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¡¡¡•r lWDUC!JHÍll 

La .:>volu·::ión J.e los enteG ri:1ra.c::it<it1les :s un fe

n6~eno que vn a~1rJjaio con el ?roceao de ca~bio dentco del ~a

tado. ::!n ~!éxico '30 a pa!·tir de nucs tro si1:,lo c'.11.ni:o oe er.1nieza 

a c.:re1r ur,a ''erie de cn•,e3 pé!ré! cubrir !1·3Cüf'ir1.'.J.d·:;::: r¡ue h.J:Jt?. el 

sic;lo p'lsado eran snt:!.sfoC'h.'.ls rior :lcp.1,\t:ncl·?~i centr:,]_E'~. Con -

el transcurso del tiP.é1:io, ;ior diverso.;; ~10tivoo, las Seeret?ría,: 

y ~en~rta~entos de Jstodo result~ron insuficientes pare Jcoeer 

las crecie~tes necesidJdes que requ3rian, c~da vez a~s, una a- -

t·i~ción eréll1de e innedi.~ ta. 

Los ente:; rarn.e<:ta-t;alP.s surgen e3Í como c01¡¡;::¡l8~1entos en 13 --

coadyu•;ación de les riolÍticas .rntJ.tales y co¡¡10 res,:iuesta a lar. 

demandas de }.a soc ied::id, ea tre o tras ra zonei::. 

El aure;il:liento rle los entes paraestat3.les en m:estro siclo, -

tiene man:!.fe~ta~iones desGe el erro de mil novecientos ocho, Rin 

c~b~~go, su formaci6n y de~arrollo lle~a ~ ser fir~e a partir • 

de 19. décad;:i de les t:·eintu en 'li.Jr.de si:: cl'ean una ~erie de er,-

tes, en el renglón fin:incie:·c pri:::ordiaL:ente, que im;iuh~an la 

prolli'er:icj_Ón de nuevo:i órc;::irios r1ue c:i:1Rtant.;imente a·,!pii:l,1 :"U -

pa.rt!.ci;ia:itÍ1: en divers1rn {reas de la econo:-.{a. 

1 :::i.~tir de la décml.2 de l:is cuarnnta, In 1auHi!'lic<>ció:1 de -

los -:ntes ~e a.cele:ra, tan te- po;· la polltica de :'..ndudl'i::..1 iz."--

ción como por la mayor :n~o~venci6n dal ~stado en l? e~onom!~. 

De hecho, en esos aíloD so ex~ide la pl'i~era ley para cont~olar-

los, 

De :a ddc&da de los cuer~rita he3tn la RCtQJll~ed, la política 
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de .ilidun tl'iali:=oición del ;aís es fü·,ne y sostenida, l:i cual pa

sa por dife!'cntes ~eríodos en donde se lo destin1n a dicho ren

glón g1:aiJdes c:i.n tidades de rscursos financieros. 

Dent::-o de la dJc1da sit;•üente se modjfica por primera vez la -

~ey para control:!.r a lo¡, entes par::iest:i.taler, la cual re:mltó -

ser una simple z;iodificación de la primer ley, sin contener en -

ella cambios suntanciales. 

A p1~tir de la década pasad1 se trata de dar nuevos runbos a -

Ja poli'tica. csl;at.'.'.1; CéH.bios que parecen dar me:jores re:'!ultados 

a ¡ia.rtir de rül novecientos setenta y so;iis. 

· Ya co:i una vio ión h i.s tórica de la.. evolución de los en tes pa.:·a -

::rntatales y de la. política C('tatal se aborda la org¡;¡.~faación r~ 

cie:1te de los mis!J•JS. 

Se des·taca. en los nuevos derroteros la indefinición covceritual 

de lo que pro!Jia . .icnte es l3 empresa pública y la clasific:acion 

leG::ü que s~ da ~n :A:tico de los entes paraestatales para post-º 

riormcnte pasa.r a h secto.ci:::a.ción. 

L1 sectorización actual tiene sus antecedentes, propiamente --

deade h. uécada do los sea en ta c0r.: la Contsión dP. !1dmini~tra--

ción .Fi.Íblica que reP.liza u.~ estudio de la admini'3 t. ración públi

ca en general con ;nü·as a. ;:,odificarJ.a dentro de la llamada. re-

forma ari::i!nistrativa. Contenida en ésta, la sectorización es un 

fcnó:,eno rebtiV3.i~.ente nuevo q:.ie tiene su sustento en la Ley O_!' 

gánica r\e h ;\dmin;.s ti.·a.ción .JÚblicc1. Federal. 

Cou 11:!. nn0va or,;;a.nización se dividen las ftmcionos de lac 5e--

cr'3 t<J :·í '.tS, D0 p.s. rt:.v:en too de i;s tad o y en tes paraes tu ta les de tal 

for:1a qr..i~ se a¿;rt:pan en sectores ad;:iinistrativos en donde las -
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ful'lciones que !'fH:il.iz:rn rer,ul t.:;,r, ser acordes cm tre unas y o-

tros. 

La!: uiotlific'lciones posteri•ires que sufre la scctorizu::ión t:-;:.-

ta.n de. reagrupa:- a. lon entes p:iraE:stat1.los t'1.jo la 'l.Uto!"idaa ·:!e 

una u oi-.ra Ee.::r'!tarfa o Departaoellto de ,;stado, no· querier.do d~ 

eir cou ellu quo se lleve a cabo UH'l rclacicb jr,rárqt!lc.a de la 

de~endencia hacia los e~tes. 

l!!l Plan Global de Des:trrollo e0 el primer documento l')l! dond3 

se [llar.tea una acción planeada .'i proc;ra,1ada con UM directriz -

general ;¡ ~stá con t.:nida en el .üsno documc;1 l;o la dj vi:c iÓi'l .1ec-

torial que de hecho suf ... e su :iri.I:Jer gran rir·uo ba. Doscr2ciadame_!! 

te o.icho PlR.!l, dei:msiado optimista, sufrF.: ~urn. fuerte C<>.ida ;il -

resultai· ser, e!'1 ~rnchoz de sus puntos, un fracaso ya qu3 no CU;;! 

pli6 lo que se hahía plane3.C.o an el mismo ~ar dj versaz razonen 

que se exponen Pn el transcurso del p1·e:;;c:11e docu11ento. 

Dentro de este priMcr .Plan se avid::nda.n ta:nliiér. fallas en lo 

que r.;inpacta a la. sectnrir-z.c5.ón, las ct!ales dcbt}n ser corroci--

das. 

flon J.a presente adr.1inis tración se dan nuevas línee . .'l de a<:ción 

y se empieza con una nueva "PJcda sexcnal" en dende la~ regl::'!.2 -

de juego cam!Jian en ouchos as pee tos. 

i::l Plan Uacior-:ll de JJesa l·rcl lo surae co<:10 la directriz de poli 

tica general en donde se plantean las necesidades Mtl'.al".!3 y --

los rumbos a seguir. 

Igualmente, las reformas a nti.e:~tra Ceda i:iae;na y a la Ley flr5~ 

n ica de la Admin is t~·actón 2Ública Federal, drtn nuc VJ~ pau t:ir ~.'.! 

ra la ad:ninis tracinn pú!Jl.:.ca cen tr.:i Ezoda y la ad ;id nis t.ra,~1 Sn -
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pdblica paraeotatal. 

Conforme a los nuevo3 lineamientos, el papel que desempeñan 

los entes paraestatales y la intorvenci6n del istado e12 la eco

no.~ía cambian con el fin de llevar a cabo en forma más acorde -

sur; funciones, objetivos, etc •• 

.t:s en el 1:1omento actual en donde se pueden evaluar con m<is cl_e 

ridad aleunos resultados de la sectorización que, a pesar de -

que esta aún es joven, se loGran percibir ya algunas deficien-

cias o fal.las en ciertos puntos de la misma. 

Una rear.;rupaci6n de los entes paraestatales (que considere 

cueftiones económicas y administrativ~9) con respecto a las Se

cretarías y Departamentos de :::s tado en los que las funciones de 

aquéllos y éstaz sean r.iáf acorder;, resultaría en un mejor encu-ª 

dra~iento de los mismos con el fin de que dicha reagrupación 

persiga una mayor productividad, coordinaci6n y comunicación de 

las de?endencias y entes de la administración pública. Dichas -

actividades son demandadas ¿or la sociedad como una necesidad y 

a.catadas por el ;:;stado al plasmarlas en el .?lan Nacional de De

sarrollo. 

Dentro de la sectoriz0ci6n se 'da. una tendencia a la aeruriación 

de los entes paraestata.les no solo como una división subsecto-

rial sino como una integracidn en unidades especificas que ac-

tuan como tales y que tienrlen a generalizarse, en un futuro pr~ 

xicJ, en determinadas ~re3s y sectores. 
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II. 1 De 1 )C:3 n 1 X:'.·i : 

II.2 De 1J25 a 1340: 

II.3 í.Jc 1':'41 a l!53: ;.e:<.~::o dr. irc1ustri:ili3ac::.ón 

II.5 De 1)71 a 1~75: la nueva oria~~1cidn 



~~0J.t1ci6n d~ la ~r1~resa P!Íblico 

Hablar de b. e:cJ:~ce:;a pÜblic~ y de su evolu~ión ¿os ha-

bo a trav5s de su historia, ya sea en coyunturac esp3c{ficas o 

en políticas a ?l33os de diferente ~lc~nce. 3n el rrc2en~e sl--

glo tanto el ~r0ceso evolutivo del Jatado como el de 1~s eu~re-

S'lS ¡;Úbli~:-.s V:!n aparo jados conc1·eti.zando, és ta::i Úl U:::as, a~c12 

co~o s~~!a el da la indurtriali~actdn, ~al desar~ollo est~~il!-

den~iiles ;t~e, ~r general, extlond0n su influenci~ ha8ta ~es-~-

~u4s de ~onclaido~, vidn~oce que os a ~arcir de ~il Il•)Vcciento~ 

la cl:n ific::ci6:! ::;:;al :uc se l<::c d:i. en 1.;éi:1co ;¡ c1uc ti&ne:1 co-





II.l De 1908 a 1924: Origen y Creación 

La historia. de 1::i.n ern:iresas públicas en líéxico -

se remonta a princi11ios de este siglo (aunque ha~· aleunos ante

cedentes desde el siglo :CVIIl coG10 el Banco de Avío hacia 1830), 

espJcÍficamcnte a partir de los Últimos aílos del Porfiriato pe

ro, por diversas razones que se dieron al interior del país·, la 

creación y desarrollo de este tipo de entes viene a cobrar gran 

importancia hasta la década de los treinta y los cuarenta, te-

niendo sus basos desde la década anterior en donde se llegan a 

constituir algunos organinmos de es te tipo, no dejando de ser -

por ello, fenómenos escasos. 

A finales de la pririe~a década de nuestro siglo, sucedieron a

contecimientos muy importantes por lo que respecta a la empresa 

pública en' ¡,;éxico y al ..:::s tado t:exicano :nismo. Dentro de éste Ú_! 

timo se empezaba a gestar un cambio al encontrarse en una etapa. 

de transición, dejando de s0r un Estado promotor, para adoptar 

una nueva forma en la que el propio Bstado se convertiría,.en -

décadas posteriores, en rector de la economía. Por otro lado se 

tiene el cambio, en el cual se va a intecrar a i:iéxico y a la e

cono:nía mexicana, de manera total, dentro del capitalismo mun-

dial. 

Ejemplo de que la.s empresas públicas empiezan a surgir en los 

Últimos a1os de la pri~era década de nuestro siglo lo tenemos -

en los ferrocarriles, ~ue para el año de 1908, se adqJieren, -

por pa:rte de 1 Gobierno Federal, el 51% de las acciones de algu

nos de ellos (1) •· La fecha e;;:acta es el 29 de febrero de 1908, 

en donde el Gobierno Federal y compa~!as extranjeras firman un 
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convenio en el que e: pro,io cobierno tendría po~esión de la ~2 

yoría de acciones de esas empresas. Así :ara el 28 de marzo del 

mismo año se crear0!1 los Ferrocarrilen Iiacionales de 1':iéxi.co (2). 

Para junio de 1908 se crea la Caja de Prés tacos para Obras de 

Irrigación y Fomento de la . .\.gricultura que, mediante una ley se 

le facultó al ejecutivo federal para destinar hasta 25 aillones 

de pesos para el fol!lento de la irrieación (3). 

En el propio a~o de 1910 s~ llev~ a cabo la sucesión pre~iden

cial y, con ella, la revolución i.¡ezicana que abarca un ~aríodo 

de una déc<>.da de duración. Es importante destacar que a nivel -

internacional, se da, en esos ailos, la Primera Guerra i.Iundial -

la cual permite a muchos zstados, al término de la misma., una -

mayor injerencia en sus econo;:1ías. La finalización de. ésta gue

rra coincide con el fin de las hostilidades al interior de í.:é

xico. Durante los aí!')s de la revolución Lexicana el país s:.ifre 

luclus internas que desestabilizan la vida social, económica, -

po lÍ ti ca y cultural de i:éxico. 

LleGa1o el cobierno de Venustiano Carranza, se empieza a dar 

n~evamente cierta estabilidad en algunos aspectos como son el -

social, cultural y político, no siendo lo mismo por lo que res

pecta al terreno econó~ico. ~n el transcurso de éste réeimen se 

crea la c~nstit~ción de 1917 en la que se establecen las bases 

de un Estado fuerte, con amplias facultades de intervención en 

el campo económico y·social, principal~~nte. 

Al término del régimen de Carranza sube a la Presidencia Adol

fo de la Huerta. En eJ período de éste, a pesar de su corta du

ración, se crea otra er.•presa pública mediante la compra, por --
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paI'te del ccbierno federal, de la GbJJ?ailfa ;;uviera .,;(.';;::i.C~l.1él (.!), 

Posteri0rmente Ohr~gón suba a la ~residencia, el cual leer~ :~ 

ducir laz tsnn iones q 'le tndavía se cla b11n :il interior le 1 'Ja {s. 

i::s ::luran te es te r.ée;i man dcmde ~e ern:->iezan a dar n11evanf'n t·~ ci:)ri-

diciones de estabilidad tarto a nivel iJocial corao r0l(tico y a

conómico. De hc~cho, es en éste pGrÍOdo c 1mndo se trata de leci.:::_ 

lar sob1·e t~atel'ias del renc;lón ooci::i.l y agyario (5) que, aunc¡~e 

en ese mooento no se les d.ió grnn ü:iportancia, si sientan cier

tas bases para qcie e::ita.e acciones ce lleven a cabo en -::ifíos !JOS

~eriores. I~ualnente las políticas de organizaci1~ de la econo

mía (como la aL1plLición de la red r'<irrocarrilera y la cons truc

ción de la infraestructura de irrigación, etc.) aunque en t'orn:a 

:1recaria, se empiezan a dar dur.:inb este cuatrienio. l'or ejem··

plo, es durante el período mencionado cuando el Con~rer.o de la 

Unióu autoriza a.l ejecutivo para organL~ar el 3anco de Hé:r.ico -

(6). 

II.2 De 1925 a 1940: Formación y Desarrollo 

Zl sucesor de Obreeón en la .Presidencia resulta Plut2.!"co -

;nías Calles, que en su eo!lierno logra tener, p:is:i.b:lidade~ re~ 

las, de it:Jp:i.lst>.i" nuevn.lle:ite la construcción de la infraestruct): 

ra que el paú: hc..bfa : erdido 1urante la revolución o r¡ue ['i;:··:-i.1.~ 

mente no tenfa. Dicha infraestructura. no es construida obcdc---

cie:1do los ,·;anda.t•JS constitucion::iles de 1917, sino que c:un las 

ne0es idades ·reales dadas y v: viJas en i!éxi co pars. esos afioo las 

que hacen que el Sstac!o lleve a caho una política de tal ma~ni

tud. 1a infrass tr,1,1,::'tura deseada se ewpieza a lograr y 2.cre:cen--
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t1.1.::- :k'r r.iedlo de c::1¡i;-e::i:1s ¡1Úl'licas :::rc:id:J:: _:¡or el !lropio 33taíl.o. 

:,sí, para e::itc rég111é:ll se: continua con la creo1::ión r~e entas que 

flincioni;n <.;:13.1·tt.. de la.e Sccreta::-{as y Do:io r-i;::i.:nentos (le Ze t'1.cio, 

crt::1ción ql!e oc vió in ter>.'4mpida por Joa sncesos 'l.conteció.08 en 

el paí~ al t~r~in~ del Porfirieto. Se puode depir que es en el 

pe:íoao pr3ziden~ial de c~11es cuando ec,1ez3n a 0r1stalizar -

l.as accione:: d'11 ,.;stado en el campo ec.:inómi:::o y s0:::ial un::::. vez 

finaliz.i:l.a la. L.1cha a::-u:::ida. De e.:; ta l'!anera fJ ra el a?ío de 1925, 

el ~starl.o <Jupic2'.a a dar vida a emprer.ac pÚblir,as con el propós.!_ 

·~o de c::t:ar una infraes·tructura que propiciara condiciones f::..v_g 

zabJ.ea para la incipiente ex¡iar-sión económica. del país al tra-

tar de iitl'aer, para ello, oapi tn.les priV8.dos :;.uc coF.1.dyuvasen a 

dicha. expansión eccnóaica nacional. 

r:n el afio tl-3 1924 se expide la Ley General de Instituciones de 

Crér.ito, dentro di:: las cuales se col!sideraba al Banco l1nico de 

l::i'lir. i ón, al cual se le de11o;niPa!'ía Banco de i\lé:.:ico ( 7). Se pro

mulga así P.l 25 de agos~o de 1925 la Ley del Janco de Uéxico, -

S .. \.., el cuul se ocupufa de la e:nisión de billetes, de la 1·eg,!! 

lación d~ la. circt!lacicín monataria y de los car.ibios ::rnbrP. el e_! 

terior er/.:re otras (13). Dura!:lte sua prirnei·os añoz el Banr.o de ".' 

i,ll:Í.xico no actuó como banco r.:ent.ral sino co;no cuüc¡uier otro ba~ 

oo comercial existente en aquélla época y no es s.i.no hasta con 

las rcform::is a su ley or.:;ánica (la prb1t>ra llevada a cabo el 25 

de julio 11& ;_931 y la secunie el 12 de abril d.G 1932) cuando ::ie 

le da al banco una estrll.ctura lega.l de Banc-o Cent;:al, convir--

tiénrlose e.rií en el'' Banco de Bancos" ( 9). :·:n el p:copj o aHo de 

1925 -30 de L!arzo- se crP.a la Co:nis iÓn Nt-t.cion·ü de Caminos, ad-
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~;:in~~tr~d3 por la Ju11ta ~3cio~!l 1e :~~inos, co~ el fin de do--

to d~l desarrolla industrial dGc?u6s 3lcanzado. lGÍ nues, por -

medio de l:i Co:<isión se le da Lm ,::-a.'1 bc1ulso a b constrilcci·:Sn 

de car:·e tera~ y c:im::.noD, tr1.ti11ti 1JGi? C..: conr:ct::t.r laJ ciuda.dc.3 --

e:;. 3 de rHcie:ibrc del ;nisc.o a'i,) ;i:<.ra :·0;:entar la a;:;ricultura --

(10), La racie~ts cr3¿ción de a~bas co~isionas no impidi6 que -

se le~ de<licJ~.n ~uchos rccur2os fin~~cieros que, de 82 millo--

nes de pesos de la inversidn p1blica ~o~al de ese aflo, 77 oill2 

nes fueron JedicRdos a astoo renglbnes (11). Por dlti~o, en el 

a:':o de 1J25 es crca<l::i la Dirección G3nc!·J.l de Pensiones Civiles 

de ;(etiro para los 'l'r<'.ba.jadé;res dol .:;s::ldo (12) det:tinándonele 

al beneficio so;;ial unicamente 5 mil l.cnt:2 :iel total de la. inveE 

sió:-i !lÚblica (13), 

.::n lo ·~•_le r·es '.Ject~ a.l rPfLl;lón ~i::;ra.do, en l92ó se crea. el B1'.n-

ce iiacionaJ. de ~rédl to .t,:;dci..•la, el cu::.l ténia por objeto fim.f 

ciar '1- peque'.los 3,:;ri'.::.iJ.tores y c?,jidabrios, al tratar da fo.01en-

, 
~.3. 1. :::'. (14i. :La fecha ex3cta de ---

crwaciór. del ·m:1cn es l:l del 10 de fJbre~·o de l'.!2G, qw? tuvo :::~ 

duro.:itc el ré,r:;i,1en Callista, se debieron 8:1 .:ran psrte a la ro-
lítica :rnticaudilli3ta y proinntttucionul qu¿: '1e;·rüti6 al ";stu-
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do tc".>Jr ir.is ll.bcrtctri ·i:: :?.·;:::d:-i en dic:10 c1mrJ(J • ..::st'! ,,olítiG'l -

~;a1l i ... :1 t.~ n,; llov!-t J. -::,s.Q·) no ~iei~J ::iJ ':é.: .. tino de s:1 :x:i .. Íijdo p~·'t~:J. 

11.tmc~üd. ,;1ir0 aÚ!: de~Dt1.és ct0 e:::t0, durantE:1 lo qua :::e c:moce ::en 

el nti:,:.:.~'º de ,.:::txhato (lS) • 

• i, pcs;J.r de: S,Lle Ge inte1~t(5 h'"l 1 "·'::\~~ much:) en ln. ~?onoc~Ía, lar rolJ 
-i;i,~as de reorc:in!zci.Gi,fo di;, est::i si;~uicl''Jn v<Jcil'!~t2s, C.e :1::cho, 

-3 ··los rrov,.Jca en el f3.ÍG la disminu~ió:i da la ,rs<Ja"!'i:J. ;r'vduc--

cdn :i. • .:;:·í:::ola e industriaJ., la d·.:svalorisa.::iÓ'1 de 12.s :n~terü:.::> 

¡i:·.i..:1a::i y ·ie lor, rc8Lll'S08 :'!akirale2, ·31 abati~110.nt·J ¿erler'3.l de -

c0du(;c:iÓ'1 de l"S in:;r•:JS03 del ¿;·:"!nerno lo que i'l'l)UÓ, las activJ 

da.des y planen d0 éste. Con la fin2.lizzción 1ie la. dLL':.l. sitL<a--

ci1Sn mur.dial el ..::s'.;<.clo r·,:exicano int<.srviene en f'J'C!lla :r:cís :lir3c;;a 

y no.rc::i.da "Jn l;;: t:conol!!Ía, afir!::lan.io nu papel "rc•culador, esti:i.i: 

lador y pro~otor del desarrollo econ¿mico, ade~~c d~ equilib:a

dor de la función socia~" (17j. 

Dentro de lon :i.:íoR que aba:·c2- la crin is, la 7lo1Ític'J. ::¡~x:i:::ana 

se ve influenei1da. todavÍ3 por las c¡"no:> de 0°: lles, el cual si-

:-es al suyo (la). De esta ~ianer::i. tr:inscurran 1-l.os :".:::·íodos .1rG:'J: 

denciales con ur.a áura.ci611 de Ll.oc; aiios cada trno de 8llos h2r- ta 

que finalmente se llegó a un tercero en el qua la2 accione2 to

~aJa'.j por el ~stado pa!'a. nu~1er-ir l::t 2t:J):! c:rític~ ya :iencic1 ~ad~., 

2e e::ipi'JZan a cri:taliz~-r en nuevas fc ..... ~;:az d2 -:o,):_;e1·n.ción 'i ·~~ 

n~evas e~,res3s d2 c3rRcter crediticio, que i~pul23rÍ3n un des} 
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rro:!.lo '.Joc:tc!'i,-::r do lu econo<1ÍC, <:obre toélO en lo q'..I·:! l'erpccb. 

al renc;lcín in;lu:·tri:ll. Ya en er-te cotierno (de .\b,~la!·•.:o i{Od?'Í.-

guez) fJe ti;rn:; •tna concer,.-::ic5:i .rrSs )ireciGa del pa:Jel q'..le der;erÚl 

de desaup0Jar el ~s+ado, al respecto se decía: 

~El Bctado debe ~mplinr hasta donde Pea ne~esario el 

radio de sus actividades, a fin de amoldarla a l&s 

exigencias ::;aciales del ¡ircse.'lte 11 (19). 

Dada h '.JOCa cl1.1rnción lle ,fate período rirA::iidencfal, no se --

c:rGan muchas o:nr1resas :'1Íblicas, pero dentro r1.e lai:- e .. 1;res.:l.s --

cread:i.s se encue<1tra: Jarico '.iacion3..1. UrbaILo y de Clb~·os PÚblican, 

S •. L, creado el 13 de febrero de 1933, con el el': jeto ;!e finan-

ciar com::';rucciones urbanas y obrás de servicio público adrrná:o 

de fin.1nciar cz:ipresas industriales (20). 

Una. vez que sale ;¡belardo t\odríguez de J.a Presidencia -.:i~ab,,.::.

do:-ie con él el L:a.xirr:ato- entra a ella Lá:ta:ro Cá1··:ier.as, con el .. 

que er.i;üezJ.n lo~ '.Jel'Ío<ios ;:iresidencia.lefl de .seis 'J.i:os, Ya para 

e.;:te sexenio, la ;olíti~a. de r::organi:rnción de la eccnonía '1e -

vuelve una Y'OlÍtíca fir¡:¡e .Y ¡¡¡e;::; o ~ienos si.st'lr:iatizE.da dentro -

uel l,rifller Plan ~-:exengl, en donde se plantea un ~.18jOr control -

dal cobie'.·no sobre la econooÍd, al te:i0r entre le::: :cullros c',e su 

intarvenciG::i: la a.cd.c:ul tura, 0ornunica.cior.cs, obr'.!G púolicas, -

tr·aoa.jo, econo .. iía nacion;:i.l, A:iucació11, .ojérci to, hJ.cj.e:1da, r.ré

dito pdblico y fo~ento comunal (21). 

~s durante el período Cardeniata cuando los Estados er sl mun

d0, al hab~r s1lido ya de lE c~isia ~undial, e~piaza? a tnnar -

nu<Jvas f0¡·1::a~ d<J intervención en su econorJÍa pro!'ía. i::ll el c'.:!.:-:o 

cie ,:éxlco sa con.tinua con h crcació:1 de in::; ti tuclcnc"l de cr,;d]; 
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r .. r. torio.re!'.i. ju--

tlr,¡it.l.~·.il.n·c •le 2J34 &e o:-,c.;::u:~::a l'ctrÓleo3 d.i;; ;.:ó;~ico, :, •. l. ;¡ara -

.l .. l<JV:.i::' r.t·.lolat,~e i .. l e:·:.;J.0·':1;:::!.Ón rle la im~ustria :1,;trolern (23) • 

.:::.ii.<ial, .., •••• (24) cu:,·::!:~ ope;:-:.:.cioHoc .=;.;, oritntélron a 01·canizar -

la ·r5.de. <:!con6.:.ica. d.0 le:; ej.:.dos, nrlC'r!tf:s de d5.stribtül' eréditos 

a .lc:s ".) Ld;;i. t'l t' io::, q n;,dándo le uní camen t1~ al '3anco ;·!8.ciona.l d:o! -

UrdditG iGrÍcGla el otncca~iento de créditos ~ los medi~nos y -

!'.'e•1uc:-tos prtHlictal'ios (25). 

L0:; dos Úl tli.-.oti b,inco:i ant8s 1.i.;ncio:iados :JN\ creados para :ipu!! 

tal11r 1.::. a.c~·icrü tura y para rei'orza.r b. reforma ai:;rn.ria C:arda--

r.fata.. Como col'lpl~;,wnto a a::ibos bancos se crF.laron en 1936 !os -

.~L~acones i!acluna.les dt: De póc; i to ( e.npiezau 1;i. v :ie !'ar a ;io.!'t ::.:- do 

abril ~el mi~~o a~o) con ~l objetivo Je a!macen¿r los product0s 

ob':.eniclon de 1:1 '.l{';ricul tu:ca a fi:i de ~ro.nte:ier un aba3tc~ir.d en to 

neceear'.c. para el cci~rnu::.o ciel :ia.is (2ó). P:::ra dsm:)r; un:o. idea -

de li importencia ~~e 36 le da al fomento aeropecuario An eaos 

a.i!os veruoo q_ue de L1.n tot9.l ele 93 millones de lci. invcr:üón pÚblJ. 

ca. en l".J:~4. 10 millones S8 le destinan a este rcnr.;·L6n p1.rn ".;ri-

plic~rse o.l ano sica~cate y ~o.nt~ncrse m~s o menos al mismo ui-

T~nto en el o.íln de 19J7 como en el de 19?3 oe cre~n c~~resaa -

públicas ele vit1l l:Jp0:·t?.ncfa .• Dentr) rl-31 ;¡rimbr olio se crf:A.n; 

Co:'lpa:tfo ;,.:;qiort1.1do1·a e Ir.ir·.:-rtadora :.reY.icana, :'.,A. (23); el 23 -



de juaio de l'.)37 se cx:;iro:;i:3.n por causa de uti.lid:cd [JLÍ'olica, b 

parte de lon fez·roca:·rileo que pe:teoec~an a acaioni:ta~ parti-

cLtl'l..:-cs (21), 10 que de j'.l '1 lo:; !:'errocarrílcs '.bc.io:nles de i.:é-

xico tohlr.:ente en ¡:Ja:10s d1;l c;0biern'J. ;::n el ;ni:::ío mes se cre3. 

el Banco nacional de Jo~ercio Jxte~ior, S.~. con el fin de fi-

nanciar 1°. 71roducción nc;l'Ícob y pecuaria con el objeto de pro-

mo 1!er, desn~rollar y or~snlzar, los 2obrantes ex:1ort:J.blcs de 1_! 

cha producción, 0'.•)lCZando a fi:-i.anciar a2i, e1 cor.iercio exterior 

de los productoa aGrÍcolas (30). Jn el ~es de julio es creado -

el Llaneo '.·lacional Obrero de .:?onento Induntrial, lllW tendría en

tre sus objetivos coadyuva!' al fomento y de;;arrollo de l3 pequ~ 

ila y mediana industria del pafo (3'1). Jl 14 de acosto de 1937, 

para. satisfacer la creciente dc:r:anda de ene~·eía elóctrica fué -

creada la Comisión Feceral de ~lectricidad como Órgano estat~l 

enea rga.do de organizar y dirigir un sis te;ja nacional de genera

ción, transmisión y distribución de energía eléctrica (32). Pa

ra 1938 se vuelve a dar otr.:> nacionalización, tal vez necesaria 

e inevitable, por las condicion¿)s que se desarrollaron en torno 

a la problem~tica ·ietrolera. La fecha de la nacionalización es 

la del 13 de narzo de 1938, pero no fui sino hasta el 7 de ju-

nio del ~lismo afio, cuando )10r decreto presidencial, es creada -

la. empresa Petróleos i,iexica.nos la que se encargaría en adelante. 

de adrr:ini::;trnr, ex:1lorar, localizar, comercializar y distribuir 

el petróleo (33). 

Tanto a l~ euercía eléctrica como al· petr6leo, se leR dió im-

portancia. primordial al tratar de ser er..pleados como punta::: ·: 

lanza para el crecí:nien to económico del país, beneficiando a la 
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~i6n en otro8 rencl de ::t ·:J co1-;:>1,:fa, invcrsió:i rúblico:; y pr_i 

v:1da -·:L;t,1, :'.0:1to n."lcio:1:ll como e::t:an,jer:i.- q111.: coarlym:'lrÍa en 

~ar:i finilc3 do la d6cada, dad:i.s las ~Jndicione3 que se suce--

ca el extarior, 38 vió la necesidad 

J..3 n¡·otec1.:r a 1.1 in1lU'' tria n'lcio1nl median to una ler:i3lación f:::!: 

V·Jl'lble a é:Jta. So em:Jc:d a "r·ote¿;er c...;í a industrias nuevas,~ 

rl·J:::fo d·e <1L!O :::e fome:itá el rnb·2ro de éstan y se a¡n:-iUó la coba.!,' 

tura de las wis~as dentro de la econocía nacional. Si bien las 

e .. Tircsas priv:i.das, duran+.·= los ai'io::: de 193'.'.l y l'.140, aumentan --

cuantitativa<'lente hablando, no sucede lo misr.10 por lo que res--

pecta a las e .presar.; creadas por el gobierno, 10¿;1·ándose -:!onso-

lidar unica:.iente, aquéllas con las que se conta.ba con anteriori 

da<l. 

Jn el d.;¡O de 1339 -prü1oro de sen-tiembre- estalla la Seeund':t -

Guarra .:.undia.l que 2icnificaría. para Viéxico un poderoso factor 

de desenvolvü1iento eco::ó,üco. Durante los aíios de la guerra, -

muchos ;n·odu~tos :nexicanos c:nc~ient:·an salida al e::::terior (pdn

cipalmente rnaterias pri:Jas) ya que a.l detenerse la producción -

de este tipo de productos en los países que entran en conflicto, 

se tienden a adr,,uiri.r, e:i otros :nercados, lo que ;.¡rovoca en l.ié-

xico un acrecentamiento en sus export3ciones y un aumento de -

las actividades agrícolas, coceraialcs e iJdustriales al inte-

rior del país, lo que refle,ja ciert?.s :nejorias dentro de la ec.Q 

·nomía nacionJl. 
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II.3 De 1941 a 1958: Período aa Ind~strializaci6n 

.2:n esta coyuntt:ra su'.:>e a la Presiden()ia .~anuel ,{vila ~a:nc!'i'.l -

al cual 1~ toc'1.n por cri:~pleto lo::i af!o.s de 13. gner:a :·u11:Ji':>l. --

Guerra q· 1.e :.de,::Ú: perrlite, n.l interior del ~aís, qL;e l::t ~0nica 

Cardenis t2 .. Ge luc:!8. de clases, Je a::i t.:..c:é~1 de masas y de co2b~1 

tivid;:;d ob?""era s.::a c:F~bfa.da ;:ior una política de uniC:a'J nacicllal, 

concili3.c:!.Ó:1 de clasi:s y consoliJación, !''.l.!:'a locrar con e!lo, -

:nas adelante, una :.:ayol' traur¡uilid~·J y confianza do b burr~ue--

2!a mexicana (a~bas lo~radaa por la intervenci&1 del ~ct~do), -

al alentar 7'..: :0 ,0 dicinación e!l J.3. econo,:iía del 
, 

pa1s. 

Jan la ini::iaciún del sexenio AVilacamachista :se ·.::·piGza una -

política fi~~e de industrializaci6n, impulsadR por el 3stad0, -

3.l otol't:é!.r p:;¡ra. ello, un acceuo crand.: al financiarüicr:to ricdic!';: 

do '.1 31'te renc!.ón, todo esto, sin deja~· de crear inf,.8.e::it;·uctu-

ra pa1·u la im·'.JI:sión d>:: capitalist:J.8 !'3.!'ticulares. Con la pc12.í-

tica de ind~strializaci~n, se logr2 tener efectiva~onte ua ere-

cimiento (con inflación) so::;tonido ce la actividad ~co::1Órlice., -

toio lo cu::il se p"olonga.ría hasta finales de la dér.2..d2. de los -

ci:icuenta (34). 

,\, partir de e;;: te sexenio el :::s bdo invierte en gmn medic!a. en 

obras y '"crvicios p:;bliccc co.iio son carreta ras, forro.~arrilos, 

gran iITicación y ca;·vicioc u:::bat1os. C0'.ln respecto a 1:.w .JrL:ie--

l'aS en .~ l ai1s de 1941 la Co:nis ión i·f<Jc ioJU.>.1 ::e Caminos •r ~eil~ a -

se.· sustitn:i.da por le. Direccló11 t!aciona.l de Ca.;:dnos, dando i..n -

nuevo i~~ulso a dich~ acti~idad (3~). Zn cu~nto a lo~ aagu~dnr 

ec c::.'cad3 la co~.s.tn~ctora :ia.r.icin3l d~ Carl'C;} de ::;•er:'.'OC'1.1'!'ll ,j' -

rP.s ;i·,:cto a lo::: tercero<:, se crea en lJ43, el Bflnco del Pcql!ciio 
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.Lt·y dt:: ..'.:nduc tria; de Trancforr:J2.r:ión c11 dor:de E:~e siruen otol'\~dn-

pro.1ociJn indt1At~i~.l ad"wd~ de Ltna rol!tina arancola1i~ ~rotec-

cior.1c.t.~ (3'l). Jn Pl rni~mo a1ío dz 1941 ::ic ?Uelve objetivo pri--

raorC.i'.tl :-:irc: la ilacionu.l Financiera J.2 rro.-,o-::ión riel de::i:irrol.lo 

econ.foico y 'jl i:urulso a pt'cye-:.tos destinada.;; a ..::ontra:--:-P.star -

la ascacec de productoo, oricinados por la ~uerra, como el nie-

tl'é! :¡el a~e1·0, .:id p:i.ra 1'?42 S'J cr"3a .Utos .'ivrnoa do :.:3:-:i::'.C·, -

3.A. (13) 1 rcorgani:::'.ld2 cr. 1943 (40), rril'lciphüdo ouc o:;e:'lciQ 

nes nas ta l·l..¡4. 

n2.:·a el aiío de 1343, :::? Ct'er?.n, .',ce1·03 :_.:3ma.l taclos, 3 .A. :; Fundj, 

" ' .,) • .. ~ • I codo esto ;;cr lo que: :ce.~ ~ac t:i -

ul r·rn¡;J.ó:i. i.idn'>trial. 2n cuanto a la :i¿:"icu::.t'.11::::. se d'l. vid>.i a 

cre~1.dos el Hosplt:il .L:.fai:ti.1 de i..2xico, el I:isti f;uto í.:exir1¡¡0 -

del ~er;urv So:;ial y el ln3'.:i tc~to iraci.c:1::tl de C3.mioloeú:. en~re 

los ~~a represe~tat~vos de diJho rencl6n (i2). 



\ 
da a lo::i orcan.lsi:ioL' rlcscentralizntlo::; y a las 0::19resac rle ::artl

cipacidn estatal salta do 848 millones Pl1 1945 a ~99 millones -

en l'J46, dcsti1,¿Í!1do::;e 19?· milloYJes al fot1ento .;i.f:ro!Jccuario, 153 

millones al foraento industrial, 526 millones a las comunicucio-

nas y transportes, 106 millones al benefi~io sodial y 20 millo

nes a la 11.dministrución y defensa (43). i'lo obstante que no se -

le dedicaron muchos recurso::; a empresas estatales, en el ren--

glÓn industrial, para esos aílos, si ae puede a~reciar un au~en-

to de este tipo de er:i:iresas en lo que resiiccta al sector priva

do •. \.tmento que a.ccÍ.rreó conrüeo una ac;lo:.ieroción de emrJresas i_g 

dustriales sólo en al¡:¡una¡¡ zonas del país como el Distrito FedQ 

ral, ;::sta.do de i~:éxico, c:onterrcy, 'Guadalajara, etc., Zsa aclom~ 

ración y r.iul ti:ilicación de industrias provoca un dcs1)lazamiento 

de la población rural a los centros industriales, lo que provo

ca un rela.tivo ab::i.ndono del campo, al dis::iinuir la propia pobl_e 

ción rural y al ascender, a la vez, la población urbg,na que em-

pczaba a tener la necesidad de sor atendida en renclones como -

el social, lo que trae consigo el ensanchamiento de las activi-

dadas ec. ta tales. 

Para el ai1o de 1945 finaliza la Secunda Guerra iJundial y con -

ella el té:-:.ino en el auge de las exportaciones me;:icanas al e.::: 

tcrior y1 que, los ~stados antes involucrados directomente en -

la guern. erapie::::i:1 a recuperar sus mer·cados do:•1á:i'ticos y sus -

mc_·caJos 13;:ternos • .::;n medio de estas circunstancias sube a la -

Prer:ic.encia ,,:iguel .\10;.,án, el cual cont;inua con la protección -

de la indust:ia a trav~s de medidas fiscales y leeislativar ~12 

rmíc de coatinuar .. con la política de industrialización· nacional. 
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l'ar·:!ciera Je!' que on er.;tc tc1·c8J' ec;:.::üo r;e "11c"v~; a c·1b .. 1 una -

poJ.Í'tj.ca tm tanto conkadicto.ria, ;¡n. t]UG :::i !:>len, 3C tr;:cta do -

proteccr '.l ln industrj.a nacional, su e::;x:i.::::iión :; º"'~ci;.Jicnto se 

basan esencialoontc, en una polÍLica de apertura al capital ex

tran~ero ... :;J. .Gstado, por otro lado, pi·osii:;uc con J.t .. 1 obras de -

infrao~tructura y con la producci6n de bienes oateriales ademí~ 

de continuar con una política a~rícola que acr0cicnta las obras 

de in·i¿:::tción y la const1·ucci6n de prUii.lS. 'l'an grande es la i;n

portancia qua se le da a 6sta área que el Jstado apoya sobre~a

nera al ron.:;lón a~:ro0z;iort>.dor, al tratar rl0 ¡~anr.rrn•3r, a un ni

vel con:-.ider.::;.!:lle, la2. ex.>ort".lcioncs ne:-::ica11as de a:cte tipo. 

Durante los dos primeros a:.tos del se;wnio la expansión econór.iJ: 

ca a través da la i1~u8trializ1ci6n y da la pro~oción a la in-

verr.:ión, co¡;¡o objetivo del ¡:obicrno, provocan dentro de la pri

mera ·lUe, para 1J46 se inicie e:'. ;1erÍ0do de más rápido creci--

miento eléctrico en todo el país, destinóndosele p·r primera -

vez a éste ren.::;lón, 27 i:lilJ.ones de !iesos (44), Dentro de.l mismo 

a:-ío la :racional Financiera aumentó sobrema:1era sus inversiones 

en in1ust:·i:..s, hecho que se e;,:tie~nde hast3 1948 (45). Bntre o-

tras em,>resas indust:·ial8s que se croan en este sexenio SP. e:1-

cuantran: ..\.yotla ·re:cti.l e!l 1J46, al aPio siguiente, .\zufrera Pa

namericana y Juntas :'eclerales de l.ie,joras J.late~iales. Para 194.3 

se crean el Ferrocarril Jonora-Baja California. }or dltimo, en 

el a!IO de 1951 se da o~·igen a Diesel ;racional, ;J.A. (46). 

;:;n lo que respecta a la pro21oción ~. 13. inver2>iÓn, se tiene la 

creaci6n y ripido desarrollo de insti. tuciones nacionales de c1·~ 

dito •. id para 191\6 se esta'Jlece el Banco Nacional del 3jército 
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y L!. Ar.'.~:,¿a, el cual f·.:nc:'..01::i. ::'.J::c b:inco d2 'lc::r5oito ~· 'ilrnr:"J -

F:tra la.:-: ftt·3r3n.n a:·:1a\_las (47). :~!1 2.~ll?.9 Ge cro:.t &;l 13~.nco ;;,~cil)- .. 

nnl l.'onte de ?i,:dad crmo u11a inc ti i;11c1r5n i'irn.ncieru. inter;:ie:!ia

ri.:i (43). :.::n el ·üsmo año Ge f:md-:. el Patl'onato del .\!10rrcJ ::a-

cional can el objeto ~e vo~ds~ bJ~oo al p~blico {49). 

Bn infr<:.estr11Gtura, para el afio el"; 1947 se crea el Comité !!a-

cional de Caminos Vecinales, es a ;artir de ese año :uando la -

federaci6n, las entidades fcd0rativas y la iniciativa privada -

se coordinan para l:!.eve.;· a ~abo la e:;qnnsión de la red carrete

ra (50). Como com~lemento a laio . .ictividad.¡;c: de este Gcm:i.té se -

crea pa:-a 1949 la Constructoril d·2l ;:;ur, S.A. de ·::.V. :iara ir.!:''-'l 

sar aún r~ú; dicha actividad (51), ·:.1anteniendo en anee la C·Jns-

trucciÓn de ca:dnos hasta fia;:ües :5e la década de los ci!1c1ienw. 

Ya para el a:io de 1'..?47 laz emp:ceaac, p1ÍbJicas abarcaP. '.ire::s bá

sicas como.las finanzas, loa en0rgéticos, las cocunicoaiones y 

L·a.113 '.)Ortes, el fomen tn indus trüll :¡ la ir_fraec tr1"ctura social. 

De ~1echo, ee en e~'e mis:•10 año cuando ze e1:pi.de la pnmera L~:,' .• 

.!:'ara el Control, por l)arte llel Gobier·no Federal, de los Or1:;:o:.;i!._? 

mes Descentralizados y 3mpresas d;:: ?art:i.cipaciÓn l;sta.tal (52;, 

con el fin d8 e:>tabhicer ¡:ecanismo::: de control ti.driir.h~trativo ~· 

SU!)ervisi:fo fi'1anr.icra de las entidad..:!s paraeSct!tales. Da eztéc 

manera se crea el 27 de enero de 1343 la ComisiS~ ~acion~l ~o -

Inverainnes (53) como or~anisno dependiente de la Secretaría de 

:Iacie11da y ·'::rédito l'Úblico ~/ como ór3a!lo de gobierno pa !"J. con-

trola:- a lo·o entes paraos tat:i l,,s. 

L:i. Corrrir--.:ón ;:i2r2 el ;:iroriio a:1o de 1948 induía b'1.jo Zll auto~·i

dad R lan sicuia~tés em)resas: 
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l) 
2) 
·n 
'~) 
5J 
~) 
D, 
7) 
'') 

:~) 
J.G) 
H) 
12) 
l'3) 
l~) 
15) 
16) 
l7) 
13) 
19) 
~O) 
21) 
22) 
23) 
24) 
25) 
26) 
27) 
28) 
29) 
30) 
:.'l) 
32) 
;: ) 
34) 
35) 
:16) 
37) 
3a) 
3'.1) 
-lO) 
41) 
42) 
43) 
44) 
45) 
~-6) 
47) 
'1J) 
49) 
50) 
51) 
52; 
53) 

:\ 1.lr·ii~1 int¡··Lc:i .5 1·1
• e::: !·'·.:1·1-.;c:i1 ~·iJ. 1):·-~ U~l.~.Lor~'J i .. :!~j d.~ 1.:Jxj_co 

:~i~t~~o;~~:1:·.,;;~:J~::'.·'::6~~·l.]:~·~ :~~--:·~cite', ~L \. 
.\::::;cu l ,;1(-~ :) r;1 . r: :·:i cJ na, ~-j. /1.. 
í1;tl1·~0 1]~! ~.6 ... ~-.:..00, :'.i •. ~. 
Jn.nc:o ú:~J. i·r.:·:'-~·.:~io \.10:il':'!'C'io del D.i., 3.A. de G.V. 
Uar100 :!.J·:::.01:: 1. ~i!; 1~: .. ~1t,J::i~ .. {r.:.co, .:i •• \. 

L1a.v.:v i!:1cio11~.i d·:Jl c:,1ércit0 'J la .\l'Cl~ith, 3 •. \.. de C.'J. 
D11!c.:O ~:::ct0~~::2. Ue Cor101·~.io .:.:xter:i.oL~, S • .-\. 
Ja.neo dac!.011:.d do Créü ~o :,¡;r.:..:ol.a y G::inaÓe•·o, S •. ;,. 
Sr>. neo ilndon.1 l do l!dh to .::jidal, ::; ,.-\., 
J1a1~co ilé:0ior.;.!..: do I'0,.:e::1to co.:;¡x•r-.J.tivo, :J.:\.. de C.'!. 
!J:tnci) :¡?,ci.:,nal :Iipctcca1::0 Urbano:' ci8 Obra..: 1··1!bJ.icas, 
'lanco i'r0vi1J<.:1al do .Silwloa, .... ,. · 
CR.~ r.. F :1::1~3 :.;u!td ialcs , S. ;i. 
Cobre do ::r~x.ico, 3 .. .\. 
Corr.i.:;ión dol !'epalcatepc,c 
Com.i.s i ón del L:afa 
;.;orr~i.~i•Ín del Papo.loa.pan 
c;c;¡¡ir.i 5n Federal de :.:;1cctricid<1d 
CorJ¡•:liíÍa ,~zuca.'.'e:ca del itío Guayalejo, 3.A.. 
Com!Jaííia C:r.riortadom e Import::i.dora. l.lex.Lcana, S.A. 
C·:.mnaiifa. Conti.nonta.L G.e iiaveeac.:i6n, S •. .\.. cie C.V. 
Coi:;pai'iía .i::Iéct.rica Guzm>Í;1, 5.A. 
Compa:l{a ~lécti·ica ;·.lorelia, S .,t. 
Co:.1;;aítÚI Hidroeléctric2. Occ~.c!c::ntal, S.A.. 
Co'.'1:;~.[¡fa Iri.du:::trioJ. d.el Ato:-1quique, S.A. 
Comp::.Hía •rorL1inal d.e Veracruz, S.A. 
Coo_'.).;ra.tivo Obrera ele Vestuo.:-io y ::;quipo 
Diro~ci¿n General de Pension~E Civiles de 1etiro 
.Sstable.::ir.iionto PLÍb.lico "Ineer:io del ;:antr::", .~.A. 
~xport<id0ra de P·31ÍCalas, .:;.:l. 
F&.hrica de i.!;ic; uinaria y i.íotores .. wahu:ic, S.,,. 
Fo::- r'JC :-<lT.i l i.:C:! xi en.no 
Fi.nanc iera. de León, S .. .\. 
General .~fiilnzaá.ora, 3 •. \., 
G!w .. :·o::i y Fert.:li:::-antec de l.!éxico, S.A. 
Ins ti -;;u to ;.;exi cano del Gegu.-:0 Social 
:~r,terna.::ional ce .PdÍclllas, S.:~. 
L3 For0r~al, 3.C.Ji. 
La 1.1'.1.tuali.stn d~ LiÓxico, Co:.ipaiíÍ'l Genefül d~ Se~uros, 
Loteria ~aciornJ. d0 •. ,.frico pe.ra 1::: .\.sistencia Pi!bllca 
Nacion..1.l Pina.nci8ra, S • .L 
llacional Dist:cibu:i.dor2. J 110::;uladora, S • ..\.. de C.V. 
~!ucva Com~'afiÍa ~Jér.;J;r:!.cél de Cl1aps.la, S.A. 
Ü~Jerr..dO!'C do Teatros, s.:~. 
Fel~culaa ~ezicanas, S.i. de G.V. 
ielíct:las Eacional€S, S. de R.JJ. 
Potróleo:i i.1<·1~ic?.nos 
l'rodu.ctor2. e Irn•Jort2.dom de ?a:Jel, S.1. 
.2ua r tos 1Ji b.,~es J.:0xj.cano~ 

~a dio de i.:Jxi.co S .. L. de •J. V. 
Sa~U!'OS il~xico,·S,A. 
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51:) :)::.i.·v.ic:i.o '1c.'l1.:. .. :..tn:.!pnr~a;; ~.léctric1_' . .:; :t:l D.~,. 
5'.>) w0.:!i...:cl.:-~11 COOtl01 .. ~11;.iv.'1 jg:::•í¡~Q].:; e r::::J.:~ t~·:.:_: j,;.l I~"!f~enio . .::~in 

:11!':J.r:.0l~JCO' 3. e .. I1. 
'.iG) Soele:Ltd Cc>üy1rc¡-';iva. de .::jJ.datriri.:2 :¡ ü'c.::-·:::·J::; d°"l In:.:enio 

d·J J:71iliar.o ?,n¡1:tt'3., .:..:~.de H.~).·:!:- l).4.;. 
57) .:~o(!.i.:;c~ncl iiarJion~l d·.; ~?:coductoi .. ~c ,:!_: .'ll.::.ol~Jl 1 3. ~.J i1.L. de 

I.P.:; C.V. 
58) 'l1z1lle!'es C~\:Lfic1J~~ d~ lri i1i~~.ciÓ!1, Cv:~er·~!.tiv:i de~-~~. 
5'J) U11i<5!1 licici.o:1i..1.l clS' l:codL1.ctoro:...i c10 .'~:-·.:c'" .. 1 ... , ~-~t..• d.e ~.\!, 
GU) '!id/,c1 ;;ectt•·o, .:3..\. 
6J.) .:.;oJ.o,:·cis ·.>·ícci~,~ .. i;.it.'.L'Ofl 
C~) ¡;:).·:iJi_'.?~~i b.i.'-"'", ·-~·u!'"iJ,:10 y 1f'2.":.t.'ls~ortc.::. :~ •. l. 
63) 0ur:. _:.·:Í:J .~.!"~_·J.co~.j 'I1:...1u::.;-t1·i;_i.1 1.Jolo:i.:..:: :!dot:.. :22. ~l? .. ÍlUtJ.lilo, 

., ' 
i,j •• ~ • 

C~t) C<.r:::·:.~~~:t1. -~~;2.'Íccl.1 ~' ...!olon.iz:1dor2. :;:.:..:!:.or:.·11, .3. d·~ x.L. de 
.; • V. 

(j:_;) c.:;::i:~.J .:::~"!. .':.;_) ···{ccJ.:: 
de e .. _,. 
::':·~·'.J.i."i~·! i..~t] '..:e;·:,;!! tn ~~id~~ lr_·o, Ir .1. 
/0t1'·.:'22.!.'l'Ll d1)l .t{o i:~:i.yci, ..:l • .'1. 

' ' .l • .u. 

~,:~~~ ~' ~.~~.~·:'~'~:.1~~~!~~ ~~:;ci ~;~~{ ;.i~:fé;i~º cL·~~~{~ t~c/~"i~~!~ª,.:o bili~ 
7(1) 
"'1' I -) 

L!n·..:~=~ .... ; ?i.;.rrJ?.0 J.,~ j,.6:-:tco, .-J •. \. de .:;.·,r. 
,_: 0:.1 :- ..... ~·-._ .. :: :: :~e·: n :·! d....: -~'e !"!'0110:; d 8 l •·. ~ J ·~olo : .. ¿¿o 

7')\ 
~1 :~0~1.J..J ~\;de J.'':-! J.en ~.ii..10 r::ts el.el ~s t~.do ,:_ ~ úa:-::ic.a (54). 

rfo. le co~·:ci' ior.clfo 01 cJntrol y vi,:;ih:.~i:l. o;e:·-2..ti1r'.'.. de los or 

~3 lay da 10~7 es 12 uJSG Jol control~·. sobre !aR ~~~rosas -

23 



ilo ob:Jto.n.tG iu::.i s2 ~~;.::1· . .:.~·~~~1·:;.:: ;:~and·:;n :v:r~r~cen con J.~i Cor:.1isión -
I 

de Inver'.1ion·23 ·.:!:::·,:~ •.~·.;;) '¡:.;·J '3C!' di:iu·)lb un a:·io dc.:~1iuls (55) -

nal 3a:1cari1 ln. que .""e c~v.::~J ccarí~. de vtciJ.ar a lan insti t11C!i0--

lío hay que dejar de 12,io ·:u•-' si b.ien la inversiÓi1 del .;s":2do -

en e:.1presas ¡JÚblic::i.s fu'3 t:i~:tnde, oe do"aiÓ en gran parte a la --

cias, 0s .i·Jcir, que i1uo0 u:-ia cJntidJd considenble de recursos 

financieros s0o~·e.~:'..r::irlos que T'erni tleror. al .;stmlo, 1or ;ncd.io -

infraestructura. i pcsJr do la inflaci6n crcadn por las cauc~~ 

antes expuer·tas, el .::;st?..do si loc;n5 acrecanta!' 1.a i1roclucr~i.·S.1 y 
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~')i o r:oder • 

...:1 suce3or d.c ;:i[;Uel ,\le:.án en el puesto de presid,;:rte de la -

re;:i!.Íblica '!iene a ser .tdolfo ituíz Cortines quien, e!'l 3U F'i1:1er 

a'io de ¡:obierno ·1uelvc a for::iar un Órgar.o de c:ontr:il con resp·:::_c: 

to a los erites paraestatales, esta vez, con el nor:bre de Cooité 

de Invc:sioncs, ca;ubiando su den6oinación para el a:::; de 195L -

(5)) en donde adquirirfa nuevri.mente en no:.1bre de co:~isión de !~ 

V:?r:Jiones, con la uuic2. dif":r.::mcia ue que, a pa1·tir d·J esto alio, 

dicho 6rgano pasa a depender diract8mente del Preside~te de la 

íle)~blica, logrJndo con ello, tener un mejor 6x1to que !os dos 

órganos <'l.!!terlor~s. 

Así pues, una de las pri~eras preocupaciones del presi1ente en 

turno fué la :.ie con trola.!:" al creciente minero de empres ar:: es :a

tales c¡ne acrecent::i.bo.n continuamente su .;.:nportancia dentro de -

la eco:1o::iía nacional. No ob:otante laD acciones tornada.s con reB

pe::to a la e;npreca pÚ'bli.c:a. en es te sexenio, el ¡;:obie.::no, se en

frenta a una c;·icis económi8a, ocasionada _orincipaln:er.te por -

fac'.:ores e:étetiorec (60), lo c¡ne influp:.! en la dismiru;::i6n de -

la invers~.,)n axtranj~ra en el país. A! interior, la c1·isis se -

m:rnifiest:i an la reC.u~ciÓn de la producción inaustrial, Ja con·· 

tr~ccilín de 1:10 vrntas nacionci.les y el descenso de impr,r,;2.cio-

!le:o de bienes ce ca_:¡ltal. 

Con la. C!'isis, el gobierno incrementa la inversión pÚl:-!.i.c:>.. en 

el á::-e·a. ind·us trial, ya que d ich:i. á::-e::. era co:::Jide!·ad2. ::móa:1!en

tal , ... :u"i el pr-oce.3o do 11 des;3rrollo" econó,::ico er.. s"nen 1. ,1:0!. -

;..ar:-t t1l 1i'o t'e l'?.54 :ce ¡;rea el Fondo de Garantía y ?one::t·> tlt> -
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ae Jcdica~on 697 al fo~0nto industrial y 1~7R a las cowunicaciQ 

ne.3 y '.;ran>po1·tce, pasando a ~'ler cil final del sexenio de 2050 -

millone~ de p0~os para el fo~ento industria! y 2377 millones de 

peso::: 3. las com 1mlcacion0::: y tr::ms 11ortc.;;, de un tot.al de 6190 -

milloneG de p,;so~ clE' 18. inV,Ji'SiÓ!l pÚb.lica (62). 

:\ pes:1r de los enf~wrzoa del ¡;;obierno federal, desde princi---

¡.iios del sexerii.o, para fo,;1enta.r la actividad industrial, entes 

ne vienen e crlAtali~arse sino ha.et~ cediados y finales del ri-

cimen, en dcn:le SP. cre::.n, e11;1r·Jsas coc110:· Cervicios Sociales Ir.-

dm:trfa.i.es, A.,:;. en 1955; .\coros de ;;onora, .'> •• ·\.. ::le C.V.; COin!J;'! 

ílía :rirl :st?"iE:.l d€ .\.J'.l~la., ::, •. \.. e In:;10bilfari<?. •. 1exicana Inrlus---

trial, ;) .. \..ce i..:.v. er. l'J56 (6;'). 

:-!aj' que hace:· :.ionción que si •Jien el fomen~o industriai jugó -

un rol IJ!"im0rcl.i.al durante Al aexa!;io, Ja" indust,..üts má~ oi.:ioya-
• 

das durante el ;;ii21:¡0 fll3r'Jn las :11is .not•eruas, qLte aciCLi'·{s uti::.i-

to de las ir.,l·.is tria<; ti·ad.':.cionales, ¡7ue er: en 1.as r:;ue t:·a::ia.j:.:. -

prl:nordia.!nont.;> el cL1,1:·es·Hi0 naci.on~l. Y'1. ;Jarci finalen del se-

xo:üo, 'H ve uno. gi·:rn ao::io~·:.:ión, :~or ;iar.ts '.J'li. p!'imer tipo dr -
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induDtria3 con res rir::cto a las sei:;unc!as, 

3n lo que se refiere a la acricultura, esta empezó a ser un -

tanto descuidada a pes3r de que en 1954 se creó el Fonde de Ga

rantía y Fo~1ento p3ra 13. .\gricul tura, Gana.de ría y ..\vicul tura -

( 64) para t.:-a tar de impulsar la inversión y el erédi to privados 

hacia el -:8.::ipo. La inve!·s ión ptÍblica al for.iento a,:;ropecua.rio en 

1952 fué apenas de 561 n:illones de pesos de un total de 3230 m_i 

llenes, para aumen t:u unicar.iente en 137 millones de pesos para 

el año de 1953 (65). 

Al igual que en la industria, la agricultura más moderna fué -

la más resr-aldada ';/ beneficiada, resalta dentro de esta, la ro.

ma agrícola-comercial-exporhdora "de al ta productividad, conce!! 

trada en pocas manos privadas en detri¡¡¡ento de las ramas en -

donde predo~lina el cinifundio y los cultivos dedicados al cons.!! 

roo interno .• 

Por lo que respecta a las comunicaciones y transriortes, éstas 

se mantienen en el primer lugar dentro de la inversión pública 

(66). Je crean durante el sexenio el Ferrocarril del Pacífico, 

S ...... de e:. V. y el Ferrocarril de Chihuahua al Pacífico, S.A. de 

c.v. en 1952 y 1~53 respectivamente (67). 

Cabe h.::..Jer ;Jención que ya para estos ailos se nota claramente -

como se dedica una mayor c.'3.ntidad de recursos a los oreanismos 

descentralizados (68), principalmente a la electricidad, ferro

ca:dles y petróleo, correspondiéndole una ínfima cantidad al -

ren¡;lón soCial que, p:ira el ailo de D52 S8 le dedican unicamen

te 600 millones de pesos del total de la inversión pública _;:;:-a 

e.'JC ailo, para. au~entar en 27ó millones en 1958 (69). 
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(70) se r.ot;.i. ·1'lC dc:ttro de ozt3:c, s.:¡ le dcdic:;.n :;iis r•3cur003 ::tl 

ren;:15n indt.:G t1·ial y al ':i:inCJ.!'io, con b consecLwnte baja en 

los d·:rds l".;::cgloncs de S.'.JtlVid:id. 

De ~:sta _1ar..2r:J. i'in.·tli~;i el sex.enio de .~dolfo :tu{z Jor,~ines, en 

dond~ s~ ~er0dQ dcl ~cxe~io anterior un cre0lciento econ6mico a 

tr'lvás de la indu:;;tr::.alización, a la cual se le dió un nuevo i,!!! 

pulso durante el .:üs::io, lo que no sucJ..di6 con las de¡;¡ás ra!aas -

de la ec0no::>ía. nacional. 

II.4 De 1959 a 1J70: Desarrollo Estabilizador 

Con el co~ienzo del nuevo régimen, empieza una etapa en la 

que el ~stadc se debilita. Debilitamiento llevado a cabo a tra

vés de una política, actualmente denominada, de de.sarrollo est~ 

biliz:i.dor, con una duración de ::-.ás de una década. 

Una de los primerao acciones que se toman con el ·omienzo del 

régimen de LÓ;:ie::: i.:a te os, es la de promule;a.r en su primer a.fío de 

gobierno la Ley de 3ecrotarías y Departamer.tos de Bstado del 23 

de dicior:ib:::-e de 1J58 (71), en 1.2.. que se llevan a cabo transfor

maciones de su;:ia importancia con respecto a la or¡:¡aniz.:ici0n f.U

berna;aenta.1, prit:Jordial::iente en lo que res;.iecta a las Secreta-

':'~J,s, Departa.:ientos de Jstado y en lo referente a las empre:rn.s 

públicas. 

Con respecto a las Secretarías vemos, p~imeramente, que so --

crea. la Secretaría de l::i. Presidencia., a la. Cltal le corre::-ponde

ría. elabo.rar el Plan G,eneral de Gas to l'Úblico e Inversiones del 

poder ejecutivo así como coordinar y vic;ilar los proera.:.1as de -
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(70) se not;_¡ ~te do:1tro de oz tas, s,) lo dc•.:i~:'tn ;:J:Ís r·JG:ir:JO:J ü 

ren,-:.L5n indt.:::; t:·i3.l y '.l.l '::l:.rnc.J.rio, con la cor:110cu,mte baja en 

los d~n·ls rertgloncs de J.:.:tt 11:J:1cl. 

De 83 t.J .1Jr.:;n. ::~r;-12.i::~l ·Jl se:i:.·2:üo de :1dolfo ;¡uíz .::ortines, en 

dondd s~ her0da d~: ~c~enio anterior un crec1~iento económico a 

tr-:.vá3 de h i.ndu<:tr:alización, a la cual ze le dió un nuevo i::i 

pulso durante el i'.'.is~10, lo que no sucL.dió con las de1Jás ramas -

de la ec·.Jno2fa nacional. 

II.4 De 1959 a 1J70: Desarrollo Bstabilizador 

Con el co:nienzo del nuevo régimen, empieza una etapa en la 

que el ;:;stadc se debilita. Debilitarrüento lleva.do a cabo a tra-

vés de una política, actualmente denominada, de desarrollo e:Jt§! 

bilizador, con una duración de :.-:ás de una década. 

Una de fas primera::; acciones que se toman con el · omienzo del 

ré~imen de Ló;iez ,.:a te os, es la de promulgar en su primer afio de 

gobierno la Ley de Secntarías y De paI?taoer. tos de ~s t.a.do del 23 

de diciembre de l'.J58 (71), en la que se llevan a cabo transfor-

maciones de su;aa importancia con respecto a la oreanizaci0n f.U-

berna:uental, primordial::iente en lo que res;iecta a las Secreta-

::<.3.s, De parta,~¡entos de Js tado y en lo referente a l3s empresa.o 

públicas. 

Con respecto a las Secretarías vemos, p~imera~ente, que se --

crea la Secretaría de la Presidencia, a la cual le corre::- ponde

ría elabo.rar el Plan G.eneral de Gasto l'Úblico e Inversiones del 

poder e je cu ti vo así como coordinar y vi¡::ilar 103 progra.;:ras de -
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inver3i0n de los orr.::ini;:;r.1os deGccntralizado:::i y empresas de par

ticipación estatal (72). 

Por lo que rec¡iccta a la Secretaría de Hacienda y l)rédi to l'Ú-

blico, ésta seguiría teniendo bajo su cargo a las Instituciones 

Hacionales de Crédito, a las Oreanizaciont...5 .\uxiliares Haciona

les de Cr0dito y a las Instituciones Hacionales de Securas y -

Fia.nzas (73). 

Por Último, en lo referente a la reformada Secretaría de Bie

nes lfocionales e Inspección ,\c.ininistrativa, redenooinada Secre

hría del Patrimonfo nacional, se queda ccn el "control y vigi

lancia, financiera y administrativa, de la operación de los or

ganismos descentralizados, instituciones, corporaciones y demás 

empresas que ~anejen, posean o que exploten bienes o recursos -

naturales de la Nación, o las socied.ades o instituciones en el 

que el ·Gobierno Federal posea acciones o intereses patrimonia-

les o que no estcn expresacwnte enco;:iendados o subordinados a 52 

tra Secreta1·ía o Departamento de Jstado" (74). Con esto, las -

funciones que correspondían a la .Secretaría de Hacienda y crédj, 

to Público, pasan a ser competencia de la Secretaría del Patri

monio Nacional, a excepción de los entes encomendados a la pri

mer Secretaría. 

Ya con la Secretaría del Patrimonio Nacional, h. vigilancia y 

control de los organismos dencentralizados y empresas de parti

cip.ción estatal quedaron encomendads y coordinadas bajo la au

toridad de la Junta de vObierno de los Organis1:1os y .:;:rpresas do 

~s tado (75) fnnciendo ésta como órgano adwinis tra ti vo e nearca.do 

de aplicar la Le~_da 1947. 
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<.lur::ir:te el _;-,rü:er .:-éci:icn, de 108 ct.x; c¡tt·J .:!.barca, ol :.;:ctado a 

tr:i véo do su po lÍ ti ca ec :inó:.:i c:i :o;_;:·:i. '1 tte ::: e 11.;vo a cabo un 

c:·c·ci:ciont.:> ccoaó:1ic.:i soi;t0nido, t:rnto por la estabilidad de 

precios loc;t·C!da y el r.1antenimionto del tlpo de car.J.iio cor.io por 

sus polÍti.c:;:; in:-:trunentad:ir.¡ polÍtjca.:; co:ao ln industrial -en

:;iarcud1 d::rntro de la su::;Utución de ioportaciones. Complernonta

rio a c:-Jto, el .:::stado, :i trcivés del cu.sto !lLÍblico federal, eje_r 

ció un papel vi¿¡oroso como proJJotor de la l.ndus t:'iulización, al 

tener sus ex?resioneJ mis ovidenten en los incre~entos sucesi-

vos de casto público en infraestructura uri;nna, en lus baja.s t.Q: 

rifas de los servicios proporcionados por el propio 3stado, 

principal:1en·~e a través de loo entes paraos ta tales y en los SUE 

s idios CJ.Ue el .::o t.ado otorcra a acti vid:ides industriales es pecífi 

cas, Do hecho, en el sexenio de LÓpez :~ateos, la inveroión pú-

blica en el renclón industrial pn.sa a ocupar el pr '.mor lu¡;ar, -

relegando a las comunlcaciones y tran$portes a un segundo plano 

dentro de esta (76), hecho que se puede apreciar a partir de --

1961 (77). 

La inversión estatal en la industria se ve grandemente aoreceg 

tada por la inversión en ferrocarriles, petróleo y eloctricidad • 

.::n ésta Última se tiene la nacionalización de la industria elé_g 

trica que para el a.lo de 1)60 (78) se adquieren por parte del -

eobierno federal seis compa.ñías eléctricois, dentro de las cua-

les destacan las er.¡presas extranjeras Lexican Li1.;-llt Power Co. y 

American Foreign Power (79), enajenándose una niás. para el 14 de 

agosto de 1963, que fué la Co::ipai!Ía de Fuerza del Suroeste de -
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;.:é:dco, S.A. (30). Con esto, el ;:;aüido controlad,~ manera total 

la encr;:l::i. elóctric:i. en todo el pafo. ,;s a p::i.:-tir de entonce::; -

cuan·L) la indu::- tria de l:.t energía olé e tri ca se convierta en una 

acti·1idad pública de caracter n'l.cionul (81). 

Si bien la industria se beneficia y crecL por el apoyo estatal 

recibido, aólo una parte de cota (la eran industria) es la que 

obtiene :~ayores beneficios en detrimento de la pequefía y media

na industria. 

ia dentro de éste sexenio se ve, con nás claridad, la tenden-

c ia que había era;;ezado a da!·se desde el sexenio anterior, es d~ 

cir, el desarrollo en palos, esto no es solo aplicable a la in

dw:;tria sino también a la ac;ricultura, al comercio, etc •• 

Zn un nivel ;:iacroeconómico se ve que la industria es el polo -

que ;.1ás crece con la consecuente disminución del crecimiento en 

la agricultura y en otras áreas, pero aún dentro de éstas áreas 

cconÓ;iJica3, se tiene un crc~i:niento poladzado al beneficiarse 

solo una parte de ellas. 

Las e~¡ presas industrial es esta tales creadas durante el sexenio 

son: .::n 1)59 ;.;cxicana de Autobuses, S.A.; en 1960 .wíos de Ace

ro, S.,\..; en 1961 :,stilleros de Veracruz, S •. l. y GOrilli!:l1EX, S.A •• 

Para 1)62 se crean .;{stilleros Unidos del J:'acÍfico, S.A.; Equi

pos ;1utor.10torea, S.A. de ~.V. y Torres :iiexicanas, S.A. (82). 

En lo que rer;¿octa al ca:npo de la agricultura, esta se benefi

ci- pero nolo en sus ra;.ias tecnificada, industrial y moderna. -

Sin embargo, para el aiio de 1963, con la asignación d.:i precios 

de ga:rantú. (33), establecidos por el .::stado, la.producción a-

cr!cola crece, dicho crecimiento se extiende hasta finales del 
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Fo;,ul.J.:·es Ccu;:.:..:;l.ffu) GJr;io orcanic~.::::> e3tat:il on ¡H'o del incrc:1é'1} 

to de l:1 ::iro~ucci1Ín de :ili;;,0ntoc. De he::ho e2 en e: b é:ioct! 

CU'.!ndo ud'{llicre .::uchns de sus ca.r-::ictorí::i ticas etctu::iles •. tsí 

puc::;, COi/i,JU.Fv intensif.!.ca cu inten·cnc.i.Ón en la com;>ra, co::i2r

cbliz3.ción, di::it:ribución, venta y rei.,<.!l"lción de producton de -

pri~cra nececidad, adeois de que se encarca de regular y ruante

ne r loe precios acrí colas, cons ti tu"·,:!nuo~ e así en un oreanüo: mo 

reguletdor del ;1ercado de los prodnctoc aerfcola::: básicos. 

Conplcmen b.ria a cc.i;:x:>üPO se crea la Productora Nacional de -

SG;:üllas par:i producir y düitribuir éstas de acuerdo a hs nec~ 

sic!ades que en el país s·2 tenga de ellas (84). Se crea ta;:ibién 

:i :irincipios del ::ioxenio el Instituto i.:·exica.no del Café (85) ffi 

r:i. i::i;>ulsar ezt3 acti vid:J.d ade:nás de la ex]lort.:J.ciór de dicho 

producto. 

Con respect.J a la polÍ"..ica financiera. llevada a cabo durante -

el se:1.enio, "Je :11..ede decir qu;: fué exitosa., lo unico malo fue 

que dicha actividad i::i¡mlsó el creci:üento económico a tr::ivés -

de ¡;-randes empresas (fr·Jcuente:¡onte trasnacionales que co1:1¡ira.-

ban o liq Ltida ban empresas naci::inal es, des nacio•1:i.liza ndo de es ta 

manera a la e;.1presa L1exic:J.na), se fi:w.:1ci:5 e im:iulsÓ ta::ibién al 

co~ercio y a los servicios, pero se obst~culiz6 el financiar:iieg 

to a la pec¡ueíia y !Jediaua empresa. Je esb na>::era el Dister.1a i·i 

r~nciero apoyd a las un!d:ldes de alta ¡iroductividad indu2trial 

y a las actividades co~1o:·c ia.les. i.:ar¡:;inó , 1:3.s :¡ 1w ~~·rod ttc::.an bie-
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neral, ri.Jn tro de é:~ tél.S, a las acti vida.des ac;rícolo.2 tradi~:oaa-, \ 

les. 

Por dltimo, en el ~rea social, la cual estuvo marginada de to

da. consideración de po1Íti0a económica, se crea el :r.stitu·o de 

Seguridad y 3ervicios SocialeD de bs Tr:i. bajado roa del Ss '",3.] o -

(ISSST~) en 1960 (86). En el afio sieuiente se crea el Inatituto 

Nacional de Protecci6n a la Infancia (Ill?I) (87), adeCJás de '.lUe 

el Instituto ~exicauo del Seguro Social a~pliÓ su cobert~r: :Jn 

la cual tuvo más derechohabientes (88). Dé este ;:1::mc:-a, le. ?:"O-

tección ¡;ocio. l otor[\ada por el .:;;s ta do, se extiende, a1. c..m;:: ~ar 

su cobertura. De hecho es a partil' de es tos años cua:i:io el :::s t§: 

do se ve oblig:::.do a intensificar $U partidpación e~ el ár-=:=. ya 

que la iniciativa privada se mantenía '3.p¡\;.·tada, ya p~r ra'.':0r:es 

de interés- o ya por la poca a tracc.ión de las misma:i ;:.ara ~o:i .;:-

lla. 

Dentro del régi:~cn Lop9zr,¡ateista, 1.as caus'3.s nocivas del cie~a-

rrollo eetabillzador, para el ..:stado, no Zuaron tan alar:nante.~ 

co:ao en el siguienta período, durante ol cual si se s:·,frió el -

rápido Z.fpta~üen to del :noc'.elo, ado;Jtado desde mi réei:::..e'' a :r,fa, 

de :.:anero. total. 

il pre::;idente Gustavo Díaz Ordaz ~onti:iua, desgra0iai:i3.mente l'3: 

ra ;,;éxi00, con el :nodelo planteado en el sexenio de Lé?eZ L'.a---

teos, ~on las conse;::uentes cauaas que perjudicaron a 12 n:1~ión, 

forr,cando la base y fund::imento de la ~risis 'l¡;uda que vive el 

país or. 1fíos po3teriores. 

Una ·cte lR.s pri!71.~ras acciones que se llevaron a caro du~·aat.:i el 
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-"'" tre 13.3 ~::').c1.,S3.r. r.·Úbli0as .. •CÍ3 i::::1ortéinfo:::- con el :fin de c¡ue 

(:1)). 

Laf e .. 1pr-esas cou1pre!1.:!idaJ en dicho pr.c::iu;mosto fueron: 

(1) l'etrÓle•JS t.íc~:icai1.Js 
(2) .;c.IJ:isión Fadcr2l de .::lcctricid:i.d 
(3) Fer:roca1-riltis ::s-:::i.01ulGs de ;.:éxic0 
(/;.) Camino.:; ;; .Pt.wnt·:>;: l'°c:dl'n.lcs dt> I!1¿rcsoti y Servicios Conexos 
(~) Instituto Nacional d2 la Vivienda 
(ó) Lott:ria Laci.ornl 
(l) :L:i.ftituto l..ex:i.C'3.'.11J del S0c11ro Social 
( 8) Inc: ti tLl to de Securid::id y Se rvicics 3o.::i:ll':1s de los Tra 'baja-

d ores del Jstarlo 
(9) Co~paJ{a de Luz y ~ue~za del Centro, S.A. 
(10) I:ió.ustrial t;Jéc'.;!·icz. :.:e;:icnn:i, S.A. de C.V. 
( 11) Nuev~~ 8or:ipafífa ~ lJt:tri ca de Ch2.pa la, S ,_\, 
(12) Co~paílía ~16ctrica ~orali~, S.A. 
(1:) Compaíl!a ~ldct~icn ~anzanillo, S.A. 
(14) ConpaílÍn ~ldctrica Guz~~n, S.l. 
(j.')) Gompa.1lía ílidroel0'drica Ocdde11tal, 3.A. 
(15; Ferrocarril del ?acÍficJ, 3.A. de C.V. 
(17) Ferroc:irril Chihuccl;ua al racÍfico, S.:~. d.! C.V. 
(18) Perronarriles Unidos de Yucat~n, S.A. 
(19) Aeron::i.v'J2 de ,,faic.), S.A. 
(20) Coru11aííía. llaaj_oml du Subsist<mci<J.s Popular3s (90). 

Dllranh· el misoo ;-_,_;!o de 19.)5 se crea, dentro de la :;;ecrS?taría 

Cio la Pruaiclcncia, h ~omisión de .l.dmir.istración ¡:;íblfoa, para 

estu~iar las reformas requeridas dentro del aector público. La 

Comisi6n de Ad~inisti~ción ~Ública -~AP- para el ~Jo de 1967, -

elaboró t.:r. di3::.nóstico .sobre h nitu2.ción en que se encentra.ta 

h a.d:ninis ·i;rJ.ción pública en 2:C!le ral, dando ci'! r té'.s !'3C'o::ienda--

cioaes acerca fo las ::<;:iibles refor·~a~ a e:-ta t 91) • 

.Para 01 sect.:nd~ aílo de ¿;obir?rno s,, nf,.rnó fa i,e;r para el r;on-

troJ, nor parte del t:obiern".I Fed~ral, cto los Ot·¡;anisL'!os Dosce:1-
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y;.i para. eco:: a:íos (c·);-:10 s.~ ?UCde con.1t~1:J.r con la Lo~r de .S2c~e-

to.rías y Dc;..J.:ci.:1;;¡onto2 de ,,stado de ::U51) con la Soccctaría del 

l'at:i:nonio 1:1cio1ul y la Gcc:·etarfa de la ~:residencia, Ge que--

dan b~jo la autoridaJ Je la pri~cra, el c~ntrol y vigilancia de 

o~cración de los oru.::.ize1os :; e .. ::ir·esa::: públicas (93). Sin e1Jba_r 

go ee continua c~n u~ control triancular al accuir le Secre~-

ría d0 clacie!1J.~i y C:ré.~i to i'tÍblico y la Secretaría de la Presi-

deneia, ju:_:ar:C:.o papele0 de autoridad y control con respecto a -

dichos entes. 

Con la Ley p1ra el ~0:1.trol de 1966, deja de aer la Junta de GE 

bierno para el Gonti·ol de lo.-c Or[;c'.':li::-.. ;os y ..,;;;i:n·esac; la que .:ie -

encal'(';a de esa función, pasando a la Dirección General de Con-

trol y Vicilancia de l·JS Orcanismos Descentralizados y ...::mpreras 

de :i'articipación ,:;stata.!, pero funcionando, dicha dirección, ya 

dentro de l3 es t t·uctura or0única de h Secretaría del Pa trimo-

nio ;.:acional. 

Se puede decir que la Ley de 1966 es simplemente una adecua--

ción de la Ley de 1947 y de los ca1:1bios sucesivos que hubo des

pués de aparecida ésts Úl ti;'.13.. La unica aportación nueva que se 

hace con la J,e~' de 1%é eo el [{:igistrc de los Or¿;anismos De<:cen 

traliza.dos y ..::~1rres2s de .?articipación sstatal que llevaría a -

c.:i.bo la pro)ia ~ecreta!·fa del Patrimonio llaciona.l (94). De he-

chJ, para el a::o de lJó~, dicha Secretaría contaba ya con un di 

rcctorio t:;ai1eral en el ,1u0 se tenían re¿¡iBtra.das 417 r>mpresas -

públicas (95). Ver cuadro l. 

;.;r vnrcladam.1~en~.e ·ciert.J que el control econór.iico y har.endario 
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llü\'.\),do por el ~:ebjl)rn<J 30bi'8 lo::~ o: .. ,~.::i:;.i8::to:J y ·.:::;
4

i;r'2:.. .. ~o p1Íb2.:.--

c::is !1'..1 fu& L1'1Y btwnJ si :-.e con::;ider:::c qua de ccto!J 2roviom? o d;,: 

d·J provenir un :;ran po1·centaje tlel fin:rn:cia!.1iento de la inv¿;r-

sió:i pÚhllca fed0ral a nin~l int<Jrno (%). Jsta nu2va .:ic:;~vicie.d 

directriz del .:::atado, !lace 11ue las oaac.:; fin::?.nc:eras del ap.r'!

to político s9 fortalezcan (aunque el control que sobre las c~

presas públicas oe ejerce no Hca bue~o) debido a que las arapre

sas pÚblic:is poseen, manejan y controlan {!randes cantidades de 

recursos sobre todo económir.:os. 

Nueva::Ie:1te durant2 el réeirrwn de Dfaz Ordaz, s2 da m:.icha i::i:r;o_:: 

tancia a.l renelón industrial, sobre todo al nacional, al prote

gerlo a travéa de un réeimcn leear ventajoso que lo ayuda e im

pulsa por medio de la inversión pública que lo ::ianticne en un -

primer lugar ae importancia. dentro de esta. 3e vuelve a rclc.:;a.r 

a las co2unicacioncs y traru.rnortes a un :;ec;u.ndo plano durante -

los primeros añ~s ciel 11exenio (97), no obstante qne se crea11 .,~ 

ro puertos y Servj cios .\.11.xilians en 1965 ;y el "f.ietro" -Sis te.7.a 

de Tra.nsporte Colectivo- en 1967 (98). 

La política industrial proteccionist:i., favorable a.l e~~presario 

ni::.cional, llevada. por una. parte, no du les frutos ci<;s~ados y8. -

que por o"ür::. rnrte se abren l::.c ;1uerfas al capi·:al extra;:jero .. 

(hecho que se ll0va a cebo desde finales del ~exe~io Lopez~a--

teis ta), el cual r:e deja venir a :.:éxico en for:na de un torn1:-t0 

de invecsiones que se colocan o li.:;a.n con la gran em;ire-:J r.aci2 

nal, ubic~n~ose ademis, en ~~2ac ectrat~ciens de la actividad -

industrial; coíi!O en i:11luctrjas de ::iaquin1ria peeada y emprt3;.·.c 

alini:n1tieias, an·~.cs no.clonales. ,.sí, lo.:i empre::-a!·ios e invei·r::._:: 
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r.:Lc:i.Cnll3 r:1nl tina e i.onJ le:; de eran co.p:· cid ad tr:c:noló¡:; ica y produ_f 

ti.va .:¡L\e vicnc:1 <: ; .. éxico. 

co;,1r,1e~.cnt~rio reo pecto a la inir.:ia.tiv:: p:·j_ ::i.da, PS decir, que 

cu~nlen un papel estrat6Gico eu la econ~3Ía y que estimulan los 

.r.<:>'!:J.:llz.~os r.rivados de acu,:n.lla~iÓ:i de ca.pi t<:l. ~e construyen a

t1 í obro s de iní ra.os true cura, como carreteras, las cuales ~:.>---

pJ.io.r. suo r.ed~.s de car.1i:1os con un totc.l de l1i199 kilómetros, e.'.} 

tt·"l c1rreteros, di•!arcos ti pos de caminos y a.ut0¡iist:'ts (99); o-

bras lüd~·áulicos e i.nstalacioneii eléctricas, t.:>da.:i e.:> tas fcr:.1a._Q 

do '.l!'la bacc rm.n. el esta:iJ.eci.!:liento de nueva.s inJ. 1.1strias. 

Dc;ntro de 1 1·c:i3lón riúc U.ca se c1·e0!.n las .s i¡,'.1icr1 G•JS e:1pre'3as i.::! 

dL'..'.l táal·2s: en 1%7 C·:insornic :.U.r.:r:ro B.sni. te Juárez-P·:-<ña Col::>ra-

da; en J 9SS Siue1·-.'.1·r.:ica :üá.::i.ro Cá1·:1enas-Las T~·uchas y p:i.ra 1370 

Acro::;, S.A., entre les qua ~:és de:ctacan (100). De esta rm:,era -

el .::e t.ado í;rt::,:;erva el ca::ii1!0 del des11nvoi '.-i: .. iento ec:>::Ónico, <:!.1 

·1:;.r,tencr una nc·~ión l!Om;ilP..~!cn";;.:.rie:. a. la iri:':.'lativ~ ;:iriv2du y al 

r~c.ntener la esirate.si~.J. C:e:=:arrollic ta del prop:'..o apa:·atci es ta tal. 

latifundistas en per Jt!i.::io 1e :.oc e jiriFitar'..o3 J d0 lo3 ca:·!pe::::.

nos sin tio:::·a, :;;e disr::inu:12 P.1 0r·:5di to al ca.:i:;iu a ¡ir.s.:ir de :!.a 

cr0ación, entl·o 196'3 y 1%7 :'.i::l JO.>JCO :Iaciunr.J. .lz-ropecLu:·io, J. 
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ta, 3.A., de Oocidanta, ~.l., del Harte, S.A., del Centro, 3.A. 

y ckl ~3uf', !)..\, (101). 

Al rcncl6~ soci~l ~e lo ~cdican crandco recursos unica8ente a 

les co.·,.) ~1 cstncliantil ~· ;;;l .:i'.3 los ~1odi.cos, en los que el i:::cta 

Jo no ticile otr:i. r:::ilicb 1.~~,.; que é'C:n·imir con violencia, al uti

llza1" al e jé :;:·e i to, e on t r~i.. el :.ch os 1:1oviuien tos. 

Si Cicr. ol do:J.~tl1:o lvi.:i-:)ntJ ::!conó .. 1ico ce lleva a cabo (c:racias 

al cndlHtd;.1:1i.·~nl;o u:darno y~ la irwor:~iÓ;1 2xtranjcra, prioor--

dialmcntc, co:io pcr créditos fi'].Cional.:s, :::ecundari.amonte) esto 

so.lo so lot::T::i. a coota. del dc~Jquiilbrio social y a ln mayor dc

;:irn1dcnc:La c::tc:·nn .• ílu1·ante ·21 ;icríodo r¡ue é1.ha1·ca el desarrollo 

e:ot::.bi.lizador, a•J :•:crntuvo a 2..: inflación a uh nivel ;;iuy bajo l' 

se s oc tuvu. adei;!~rs, la e0 tn bil id.J.d ca .. ~biaria. !!:•J to oe debió u 

qu·~, co:.io so r:!o~cion6 antcri0.:- .. :cnte, se optó por crédito::i e::tc_r 

noo e invcr:iionc3 t.?.::tranjcr~s :Hrcctas, que haoian depender el 

funcionurüento del rcn.:;lÓn 1:;t'Jlico ~' de la industria nacional -

del exterior, principalmente, de jstados Unidos, que es el país 

de donde provi .:mcn los ;~.:iyo1·cs ca9i ta les. 

,tl aumcnt.'.lr _i:fo la do;)endc!lc::. del Jct.'.ldo para con el exterior 

el r.1iAiuo :::o ve d<:bili ta.do en ""! capacidad econÓtüca, en virtud 

de las candicion~s en que reci~c el financiamiento -crdditos 

ce.: una tai::: a :11 ta cl.2 interés y ?lazos cortos para el pago. A !'.S: 

s~ii· de e::ito', el .::ot8do, a trr.l\'és rlel .sasto ptÍblico feoleral, e-

jerció, a nivel interno, un vi¿;ol'oso palJOl pronotor, espccfo.1-

:aente en obra.~ de inf:-aentructur:i y en la ;iroducción de biencc 
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j~r 1::;::J.!i de: p1 .-:-·t.ici .. 1~!C'l(.)t1 ~~~t;:itD.1, y oc d·J;.~·~ :i, 1:1 j_~1i.c~.iativ~·1 1)1'"i

v:..i..'.1o. l:>~ r·;~ .. ;:lonos :~.J:s productivo3, que 2d' .. n1:ls cloj¿~.n, Lua1ilLas J~ 

r::í:iLi<:.s :::·,n:,::ci.ac-. ,.;i pa:i·::l d¿, ¡iro~1ot·Jr· juc;~ido 1~or el :.,;stado ::-.e 

diluye en lo3 JltiMoo aílos de 12 d6cada do loe sc~~Jta, tanto -

no~' fisc:ilec del .:'.:stado l'tG que, unicL..s, provocaron el declive 

de la ilrJor'~ ión ¡,LÍbli.c:1 que:, para fin·-~.lo::- de la c1Óc01cb, l.lo;:;Ó a 

que la deuda :·,úbLica crcc:icra on f02'iiJ:J. ala>·:.1ante, al cor el !".!O

dio por el cu?..l el ¿st2rlo se allocaba ele rccuroos. La clcudéi e::

torM pesa de 1327 c1illonor, dt: ·:!Ólé>..ros a princi!JiOG do h déca-

da a 4200 millones de ddl.ares en 1370 (102). 

Pareciera ser que 18. riolíti.ce. ;· . .:ís exi. tosa del dcsarroJ.lo esta

biliz!J.cior fllé la filw.ncici·a, ya que é,, ta ü1:;1Jlcó e'. croci;ücnto 

econÓ;üco a tru.vé:.: del fina.ncia:.:i•cnto a crancles c:;i~)rosas, indu~ 

trias, co~:e: l'C ioc, serv i.Jios, e te.. J,as mod :_3nas y peque '12.s e;J--

:lres3s quecl::,~·on fuo1·a de tal fin:inciamier, to. 

No as aventurado decir que es en el des2rrollo astabilizrdor -

donde se c·:::i tan la crg,n ,.,ayo ria de causas ;ior las cuales, en a-

nos posteriores, se sufre una crisis profunda que obliga al Je

ta\.'.:> a to::ia.r una sede de nedidas correctivas .:xira contrarres--

tarla. 

II .• 5 De 1)71 a 1976: La Hueva Orienfación 

Dentro de esta coyuntura desalenta(lora, el nuevo régi!;,en, a --
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d~carroJ.ln cst~bili::~do~ pi~a volvc~ a for~~lec~~ el P~!icl ;1·0-

r.1otor ci.el i~rt:idc en el. c~·ec.i ... ic;nto c·con8::iico, :i fin dr) d:;rl0 --

nueva:1czite fu::r:¿;:-i. r'i' ... 2.. ::~l2nt:.t:- y cJ:1duci.r el de:>~n·hJl\'iml.:}~t.J e 

C0~6~iCO de! r3{S. 

creci;.·ii(;nto, é2 te se y,:; ob1lG;!.C.O a u:i:1 ~Jyor intervc!1ción P.n la 

activid~d ~ro1162icu, die~~ intervenci~n Je ~~nifiert~. en e1 

va dol rencl6n ~3r~est2tn~. 

GOil rez:1cl!t0 3. la Le~· :""'2.~·::.:::. el .~-:-;ntrol, e:.::t("!, es _...,rvr¡ut'.:'··1c!·~ ::~~·:... 

son u113 8.tle:uuci1n ::ucv~.·:0:1te l.:. 12;' ori¿:;inal d¿· l •J.7 J, -:.:1: -

tanto, a l~ ~clJ de 19G6, cJn las novedJ~cs le qu~ s~ lJ r.o:; ~e 
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C U A D R O 2 

ENTIDADES PARAESTATALES REGISTRADAS EN LA 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 1970-75 

AflOS 1970 1971 19 72 1973 1974 1975 1976 

ORüANISMOS · 45 54 61 63 65 11 7 
DESCENTRALIZADOS 

EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 
39 148 176 229 2 82 32 3 

EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL MINORITARIA - 27 24 28 36 41 

FIDEICOMISOS - 48 167 303 387 325 

T o T A ¡, 04 277 428 703 770 íl06 

Tomando do Carrillo Castro, Alejandro "La Empresa Publica y la Reforma Administrativa", P.23. 

En Alegría, Rosa Lu~. Empresas Publicas, Prosidoncia de la República, C.G.E.A., No. 7. 

1 76 

1]01 

5:; 

... 

211 

-

8~5 
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\-.\_. .... , .. 

~:n J.o rt..·fc¡_·.::·ntv a 1:1 :-io1.{tic~' Jnc:v.:;t~~taJ., ne t.Lc!nc qu'J cata, -

al J.¡:tul r¡t•':> 811 :oc:·:c1:ios c1ntcd·.11'c:', octt:i:i. el prü1or lucai· den

tro d·~ la in·;.;rJii5n I'J"tblic::i. fcr1c1·a1 durnnto todo el ::;c;:•-·iüo. Do 

h·3cho, Ll::1 .Ln1cr.Jio~1~;r; pilOJ.i.c:.:s; ca !\Jr:1021t:1 .indu.strL-tl s::: incr·0-

1:11Jll tar.)11 de 1.l:'.·10 ri.LJ.Jon¡"J do l,,;:;o:i on D71 a 399~?9 en J.']'(6, t.Q 

.:?a!'ldu un ;;,:1~·or r101·~:~ni.¿~jc a.l :i::::tró~co, la eloctdcid.ad y la in

clu> tria C'ld 0;:·tt~"i_:ica (107). 

A lJCf><.1.l' d•: l.ai; (:;r:,1ncl·J.3 Lwcr.:; ionuc pttblicar; en el for:onto in-

du3trirü, la poJ.Ítlcr. d1 fo.1c11to D e::: ta actividad se revisó y -

se apoyó unica ... ::::nte a la inrlust,·ü1 que pudi e1·a co"1rctir con el 

c::terior, ~·a c:ue el i'o.;::::nto a l::t 2iro:1oción de l::!.s e1::1ortaclones 

se vofa. co:·¡o '.ln:1 sulida, en ¡•arto, de la crisir.. 

Para t:ü efcc to :oc cr~)::i, en J. '.)71 e J. Ins tit'.tto i.:cx.icano de Co11ex 

cio ~lxterior (103) aclern:.fo de fid8ico:.1isos coc10 el Fondo p2.ret cJ. 

.F•J:,1en to d8 1.J.:·· Lx:ioi·t·c.c io:ios de ?i·odt:c toG Lianufc:c tt._·ad o::; (POJ.i:!!X) 

:r el Fondo ir:icioru.l :xtr::t ~·:qui.¡mliento Indtwtrial (Füdi:I) (1.09), 

con el fin de financiar el deDa.rroJ.lo manufJcturero para expor-

tación. 

Otra acción to:aada fuÓ la de reectructurar al Banco Eacic:i?.l -

de ;;o.wrcio Jxtorior, S.A. para tratar do que el ;1aís obtuviera 

divisas 'ºr codio de la exportación, hecho que es consoculdo -

muy parcia ben te, gncias ta ... 1bi8n a la!'l restricciones ü1pue::i t::..o: 

a las i::l poi·t"'c iones. .IS Í pues lar; fa c ilic!n.dc3 otorr;acla.:; ¡iaré• C,2; 

portar tuvie.con que onfrcnta.r:::•J a una c1.c:¡ancla oxtc,~·n~ d]bi.1., 

causada poi· la recei::ión intornacional, yJor la que r.e e0taoa a-

t!'ave2~mdo. :ray que hacer ~1cnción qnc el crt\eGo de laG ex;:iorta.-



~obrep:!SP .. n :)l 22~"' p::::r:-~ t'lj.:.i..r 3. J.} ,,1;; ::. fi,L:llcs del ce:tenio, --

~11iont."z!.:1 --ue las i;:-!_7Jl'°t2.':;ione.~ .J..:~ .. .r.~.:;tuvieron a :ra::Ón ele ~o;.; en 



r_l ._, ::··· .. _· , .. '' .' J •• "' ,~ •.)ll 

.,.../J ·•·1 
.... ,~ - -~ ' 

:)!':],':'':'.'.: ~-Jbl i0~'~ • -~~; L_,iJ obli• - -
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~!·3.r la o..üt, 1 :::u::·:c.:.~:ncLa en .:1 LiljJnt;Jc; 0 .1~rlsu;:ios provr.:niente~ t!c:l 

c:i.::!_;:'.J. L'n.; ::,J."'J..H ~)re porcli..5r: de recu.r~ o:.3 en t.J. ta lo~. ~ 8 crien -t .. o.ron 

:i.. z.onas a~rÍcCJla.:.1 di.J &.ltet. rrocluct.i. .. ,·.;_,-_:_!.1 po~ la n!"cl.~ntc üece3i--

dad de p1:od1;c tos del campo, no s ieuio 10 rü::;mo por lo q Ui;J ros - -

~ecta a las zonas a~rícolas tradicinnal&s, las cuale~ no er2n -

capac3s de ''- 1:1.1 i.ar· la ofert:l Ge rirod•;c tos del c.'.li:;po c:0n la r:i•}i 

do;r, deseada. 

De hech•), para el a?ío de U75 sa rees~ructura el aparato f'inaI! 

ciero rural con la fusión de tres bancos ot'ic ial9s '.! :.ie e pera ~an 

en el ren¡;!.Ón •. t:>{ se fusi::ir:a el 3:i.nco i::jidal, el M;!'o~ecu2rio 

y el For.;stal, ;iara. dar lur:;2.r al Banco !iacion:i.l. de Crér!ito nu-

ral el ri uc, ll.'.ia. vez cons ti t.u ido, aLu;.e.: ta los 'íOlÚmenes <ie fina_!! 

cia~ie~to ade~is de ~ue reduce las tasas de inter~s (11~). 

l:,a acciSn i:w ti tucionaJ. du::-aii t2 el sexenio, 3. fHvor del ae;ro, 

na~-:¡ que ~e ;iro;rnlcrue lP. crcrición de la Pro·:ioton. ;iacional par::i. 

J.a Prodnccl.Ón d.·J Gn;.no::i .\li..r~nticios. 3'l ftW).on<Í .U-.:acen.::i lia-

cionales 6.c1 Do:ir)sL-1;.J <~on Jodec-:s Juralc•; Güil.wü.PC. 3e creó el -

Y.'ondo 112c; . .-m;:,l d .. :? Fo. ente JjidaJ. (I"O!f,L.7 ::;) (116) a:lc·;;á~; de C[UC:: -

1'ia.l .J0 Colonl7.:.:ción ~,jid.al (117). Otro ti]O de c .. ~:..--i;;:;a~ ~r2z:.-

d8G, den+.ro· d~l roni_:·~,Sn, ooD. '~;~:.;~·,.J.~~.t: 0n 1)7¿ (118), en l~ '"!uc -
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1.11 J.nuu:: t1·ia ~i·.rnc:J.:'": ::•. :::u l:J p:"i".1e!':J, 8e le fortci.l.·;)ce fin:i.nci~ 

l'.1 ... i@!'lt.e; a;.ioy:i.:v!c 1::. :Jo1..ÍtiJc:.. :l-:: ;:iut,¡sufici.:)!'..;!Ll. dtJ :1r·0C:uctr:rn -

loR infenios eu·tat~).e~. ~e reforz6 asir~is~c, dentro de ~Eta 5--

ciende:: 'JU rit·,n de <..ccivi..Li:i la s.:.lvicultun:; h pc:'ce, a ¡;e-

Gl11' d .'l ·lU"-', ·Jn ás ta ~l t.l :;i Sf) ')r0.:i.n J'ro·focto:3 l·'<~n.:1w.:-o.1 .. :s:-nc:a

:io:.: en !. l?.:. :·10 obs !:ente de· :t..e c::n Lé:ü~a se t:i.eM' un e:"i.r: ;io--
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Givid:icl a:;:rícoJ.!1., l~t cl'isis 0~~·: ':~:-..ta v.ivc .. ~ur·a.nte el 0-?xenio, -

constituye el rri.11cip:1l ,~,1tran¿~ul::micnto del creci;c¡ien-tc oconó

f,jico en r,eirnr::i..1., ade. ;ÍS de c¡u~~ cecrece h dU:::1onibilithd de !JY.Q 

ducto2 aGrÍcol~s y renurce y se acudiza el aparato insuficiente 

e inc.'.'icien te ria C):Jcrcializ.1ciÓn ·¡Uc c:ntu·~ecc l:> dis tri·ouciÓn 

;¡ elev1 los precio:: d,, es te ti;;ü d8 yirnductos en foc:!a des;iro-

porcionadC\, 

Jn 91 ca~po fin~nciero, el cob~erno fcdnral, dirigid una pnlÍ

tica de intervención en varios renclonos funda2entales de dicha 

acti'1j.d•.1d LÜ a:•;lliar los fondos "•Úblico13 de financiar:licnto ade

r:1ás d·~ trata:· de re.for~ar y co~is~Udar a las instituciones na-

cionaler; de crédito, entre otr::iG. L« política financi.era lleva

da a cabo institucionuliz6 los fideicomisos financieros de fo--

r.iento, los cualeB rec2.naliz:1ron r8cursoG a. acti1ri.d'1de:c product,i 

vas que capta b. banc~:. privada y ;nixta y que son obtenidos, e.1-

gunos de ellos, :i. trav6:- rle2. encaje legal, uo1:iple.:ientndos, céln 

recursos presupuc::>bJ.·:JS y cr8d.:. tos di:l exterior. 

Dentro de la creacir5n de ficloicoJ'.isos destaqan ol Fondo para -

el Fo:nento <le r:xyirbc.lones de lToductos i.'.anufacturados (FO:.:.::x), 

el Fondo '.h.cion::ll do c::i uipamiento Industrial (FCllEI) -ambos ce!! 

cion:1c10::; con anter.Lo..':·~d.J.d-, ·~l fündrJ ll•3 Gn1·=i.ntía :/ For.:811to a lL~ 

.\.cricultur3., r;a:t:J.dería y ;,victútu:·a (?Ií\.i.), eJ. Fondo I!aciüna::.. -

de ;:;'o:'.ten to 3.1 'ruris'.:o y el Fondo de Ga.rantfa y Fomento de la lf! 

du; tr.i.a :.;;.;diana .'! .::·eriue:la (fü.'.f;U;J) (122). 

Otros fideico~1isos cre.~dos ::iara el beneficio social y no pro-

-¡ii:i::iente ;ir'.J·.iuctivo:- ;;on: FondD ;~'1cioml de .i:'omento y Garantí'.!. 

:ian e~ Gonst: .o de ·1or; 'l'rabajadores (FOiUGOT), In:Jtituto del --



Jades de beneficio social ocup6 el secundo lucar 1u la inver--

:;L5n pública dura.nte los tres prL·:e:·o,, años dd ::ie:·:c:r.LJ •. \sí --

pues, le política econÓ~ica llevada e cabo en e~te sexenio da -

6nfasis ~ ren~lones ~esatendidos en J.nte rio res , ren--

glones co::10 el e:Jpleo, la reducción d.;; 10 <'leuda e:ctern.a (que no 

se consigue) y mejores condiciones de vida. 

Volviendo al ca::tpo fin •. 1.nciero tene:::os que con L1 nuev~ Ley Bag 

caria que íle da, se fusiona a la Co::iisión :·racional Bancaria y a 

J.a Comisión de Sef.(Uros, con lo cual l::i nueva Co;rrisión iíacional 

Bancaria y de Seguros qued3. co:Jo eJ. órgano de viei, ::incia de to-

do el ren¡;lÓn financiero, 3us .f1mcio:1es :i.u~;entan :d. a;:;reearsele 

la de fiscalizar a las compa~!as de finanzas, a las ia3titucio-

nes de seguros, a los fideico~isos d2l gobierno f~deral, a los 

fondos financieros de vivienda, a ~." . .S oficinas de renres"!nta---

ción de bancos e~ctra.njeros y ;3- lrJG i_nter¡iediario2 f:i.nn.:!.·::!icron -~ 

q_ue auxilian a la banca en la captaciÓ:: de re<'ursos ader-cís de -

sus funciones tradit: ionales de virri.Li.r a la banca ( 125). 

Ya para el año de 1976 las e'mpresas públicas alcanz.an l3s nov~ 

ciontas, abarcando todo tipo de actividades econ6micas. J~ntro 

de este total de empresas nÚblicas el 4a¡; corres ;oon.!Ía a las e!!! 

presas de participación estatal :::ayori taria, 25;; a los !"ideico-
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;n:..:;os (125), ;:::.: 1 lo$ c1·r.:anis;:1os dcsceütr·1lizado;_¡ y eJ. ó~-; re::

tunte a las eo~~~=~~.~ de ~3rtici~~ci6n e8tatal ~in0ritaria (127). 

·' :ic:.in.r de :1uc :'..·:: 197l. a 1J7G l.'.i inven;iÓn pt.!bl:.ca federal 3e 

incr~;1e:1tó '1ur:::::..:::ialtJen:e, e:cto se d·~biÓ a una c:·an inflación 

p:·ovricRd3. por ur:. ·;ircub:1te ::onctario no .·e¡:paldado por .:nercan

~Íac, por lri. e:.it::-echez d-21 ..• creado interno, por el a[Jarn.to pro

ductivo orient~!é: a la F:·oduc8i.5n de artículo::; suntuarios y po_!: 

c:_ue no había otr-::.. salida, pa.:-a el gobierno federal, debido al -

d·=cre:r:cnto de la. _nversión prJ..v;:i.da y el descenso do la activi-

dad económica pr::;-.·ocadas por el desarrollo estabilizador. 
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Dentro de l'l evolución de 11 c·!:1rcs:1 n'.Í':ll.ic: 

se puerJ,;n res1lt;1r f'cnÓrJ•rno::i :::uy intcre.s1ntes tanto por· lo ~ue 

rcr.pec-::'l. '.l.l C:stado corno por lo referente a la propia e 1presf! :~ 

blica. ¿n el pri~ero se puedo ver cnrao este, a travós de la e~

::-rcsa ;:¡Ública trata de alcan:iar las políticas cs;iec,,fficas de e_:! 

d:i. ;:io::tc:lto ya sea por :.18dio de la creac~Ón de e.:1presa.s o a tra

v~s d~ _ecanis~os que se cristalicen en acciones concretas y e~ 

;'ecíficas, hecho que se lo[;ra primord.J.almente por :'.ledio de las 

e~pres~s públicas. 

Un fen0neno muy intoresante que se· puede apreciar dentro de la 

evolución de la empresa pública es el refe~ente a la creación -

de las ;üs;2as, :iue::;to riue la gran ~!ayoría de estas, hasta antes 

de 1)70, son cre'.l.das co;no e;:ipresas públicas propiamente dichas 

.:iunque con el tier.ipo, algunas de ellas cambian su estructura, -· 

convirtiéndose en org::rnir.E1os de::;ccntr:1.lizados. Jurgen pue2 Gc.•;r10 

e~pres ?.S es ta tales y en ;r;uy rara::i ocas iones como o··ganls mo:c 

desccntnlizados o como fideicomisos •. \ partir de 1970 es-¡;a ten 

dencb. cambia, ya que se cr13an en ese ré,:;i:.1en ::iresidencici.l 'la-

rios Jr·gani.snos des cen tralizaG.os y una cantidad enorme de fidei 

canlsos que surgen o se crean como tales. 

Ya con una vis iÓn clara de la evo luciór: de la er~.presa pública, 

'!.'te sarvirá como fundar:iento al des8.rrollo del trabajo, se proG]; 

gue a puntos :nás específicoio; en cuanto al estudio de la misr:ia y 

principalmente, dentro de ella, en lo rsferente a la sectori:ia

~ión, ca:ipo en el cual se delimita y enfoca el presente trab.1 jo. 
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(1) Se adquien1n pri:.J6ra::1ente a·::cL:in0s del Ferrocarril Cent:-al 

:~e::r.ic:.ino y del Ferrocarril :i1cionaJ. ::exic:rno. 

Cosio VilL•c1s, Dcrniel "d:l po;.·flria to: 13. vida. econÓ:;üca'' 

~léxico 1174. 

(3) Gonz:llez .la1:ií1·ez, ;'.anuel In :-evolución soci:ü de llt.Í:.üco, TJ. 

421, F.C.~~., ckÍ:dco 1%5. 

(4) Ruiz .c:as.sieu, .Jos•~ Feo. La e:::presa JÚblica, p.83, IN . .\.P, l.:~ 

:.de.o 1980. 

(5) En 1921 el presidente Obregón envi6 al Congreso de la unión 

un proyecto de ley para autCJrizar al "'jecutivo foáeral un -

crédito li::li tado (lo millonec O.e pes os) 'para la cons true--

ción de viviendas para obreros, emple·idos y persona::; de cl_e 

.:;e c:edia imposibiliüiJas por sus bajos inc;::csos para adqui-

rir o edif.icar nus ho~aree 1 
Q .:~sto no v~ene a ser 1tna reali-

dad siI1J hast:.;. el c-égi;Jen de ·.::anes co!l la Di::-eoC'ión de f"!.Q 

siones Civ.i.les de .letiro, q_ue i:"pul3Ó !JrestarrJs hipoteca---

r.:!.os para la a.d:tuinición o co!lstrucción de viviendas P'HG. -

empleados e;ubernament::ües. Ver González Har.iírez, i;íanuel, 0:1. 

cit., ~.415 y l~ Ley de ~jidos del 15 ds r.iarzo 1e 1921 (c0n 

la cual se tratab:i cJ.:: beneficis.r a los co.nrpesin".ls). 1/er t.C'-

bles, Gon~aln ·~l desarrollo industrial"en ~ixic0.cinca~n-
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l º '·15. 

(3) Su:írez, :i:duardo ''Sl siote;na fi'1anciero: !3ases corrBtitudQ 

19~,7 ;¡ l.a econnr:iía mexicar'::t, p.176, UtlA.'!, ,:;scuela H::i.ci0nal 

d"l ,~cr)ncm{<L, ~:éxico 1958, Confe ren~ ias. Ortiz Mena, R:i.1Íl -

''L!cneda y crédito", p.400 y Ce.¡;¡po'3 Salas, Octaviano ''Las 

institu~iones de crédlto 11 , p.429, amboa en géxico cincuen-

t3. años de rsvoluciÓ.!1, F.C.lL, ;:éxico 1960. 

(9) Robles, Gonzalo op. cit., pp.173-180. 

1970 y en. Orive Uba, ,,dol.Lo '1 1&.a obras de .irrig:iciÓn" en 

;.Jéxico dnc:uenta a:'ios ds revoluci.Ó!1, p.4;.2, F.C.J., f<!Óxico 

1360. 

(11) Secretaría de la Presidencia j_'é.r.ico in ve rs iÓn oÚiJ] ica re . ___ :::_i__. ______ _. __ - --

deral 1925-1963, p.U, Dirección de Inversiones I'Ública.s, 

~Ié.:tlco 19611. 

(12) Píl.ra el 28 de diciembre de 1959 esta Di.rección pa.sa a ser 

el Instit•.1.to C.e :;;ecurid?.d y fierv:'..cins Sociales rl.e les Tra-

bajadorE:3 '1ol Sst:ido. V-:¡· ::>al?.u Caru!JOfl, Octaviano op. cit. 

54 



p.442. 

(13) Secretada de la Presidencia 1.!éxico invP,rsi6n ••• op. cit. 

p.41. 

(14) Flore~ Caballero, Ro~eo R. Administración y oolítica en -

la historia de :.léxico, p.192, rr:,\P, t..3xico 1981. 

(15) Robles, Gonzalo op. cit. p.180 y Campos Salas, Octaviano 

op. cit., pp.434-435. 

(16) En el i.!axLnato c;obiernan tres presidentes que son: Emilio 

Portes Gil, Pascual Ortiz ~=r.ubio y Abelardo RodrÍffUez suce

s i vaaen te. 

(17) Lerner de Sheinbaum, Bertha y Ralsky de Cimet, Susana El 

noder de los nresidentes, p.94, H:ZP, Liéz:ico 1976. 
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II!.l Clasificación legal do la de~oninada Empresa ?Ública 

La c.lasificacicfo lagal t:'Ue se dA. en Llé.z:ico a las c:c.presae 

públicas es todavía muy ambigua ya que aún no se define lo ~ue 

se entienc.c por esta. Sin embargo se dice que la administrar.ión 

!)Úb.lica paraes ta tal es hrá confo!·mada por: organis mas des cent1~ 

lizados, empresas de pa.rticipac iÓn es ta tal ¡;¡ayori taria, e!'lpre-

sas de participaci6n entatal minoritaria y fideicomisos, confo_r 

ruando así las bases de su organi.zación pero no una definici6n -

de lo que propiamente es la empreca pública. 

Personalmente soy de la convicción de que los organismos des--

· centralizados abarcan principal~e~te áreas tradicionales en las 

que el Estado ejerce un control cua.si-mono·¡Jólico o monopólico -

sobre cierta actividad. 

Por su parte, las empresas de participación estatal ma.rorita-

ria entran dentro de las actividadeE más recientes del Sstad0, 

que son las industriales y comerciales, r::n donde comp.iten den-

tro de un mercado al igual que las enpresas privadas. 

i'~n cuanto a las erJpresas de participación estatal rninorita¡•:!.a, 

estas se encuentran ruás regidas a1ín por el derecho privado ya. -

que la participación de 1 :<:s tado en estas juega un papel de U!l -

socio más sL, tener preponderancia en ningún aspecto dentro do 

ellas. 

Finalmente lo:i i' ide icorn.is os, en los que las !'!,c ti vid ad es tr·m di 

símbolas qL¡e desem;Jeñan los hacen más .iificiln:ente diferenci3.-

blcs en t.'lnto que además existen diferentes tipos de fidej cor::i

so:;;, como son los de in•rersión, de adrü11istración ~' 1ie garantfo. 

A mi Juicio los fideicomisos deberían de ser t~wporales, es d~ 
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cir q1.1e una vez que hayan cumplido el objeto para el cual fue-

ron creados, deben desaparecer, lo mismo sería en el caso de -

que no cumplan con el objetivo por el cual fueron creados. Sin 

e:nbargo, habría que hacor e3tudios específicos para deter·minar 

la conveniencia o inconveniencia de su ex~inció~. 

Organismos Descentralizados 

Según la Ley Orga'.nic:i de la ;~d1ünistración Pública Federal 

son "ort;ani:i¡.os descentralizados las instituciones creadas por 

disposición del Congreso de la Unión, o en su caso por el ejec~ 

tivo federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios -

cualquiera que sea la forma o est.t'uctura legal que adopten" (1). 

Por su parte la Ley para el Control, por parte del Gobierno -

Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Part~ 

cipación .c;s ta tal de 1970, define a dichas entidades como 11 las -

personas morales creadas por ley del Congreso de la Unión o de

creto del ijecutivo Federal, cualquiera que se~ la forma o es-

tructura que adopten" (2) siempre que reunan los requisitos de: 

I.- ·~ue su patrimonio se constituya total o parcialmente con 

fondos o bienes federales o de otros organismos descentraliza-

dos, asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que le a-

porte u .otor,~ue el Gobierno Federal o con el rendimiento de un 

impuesto específico y 

II.- :¿ue. su objeto o fines sean la prestación de un servicio 

público o social, la exl)lot:1ción de bienes o recursos propiedad 

de la ~ación, la investigación científica y tecnológica, o la -

obtención y a,'1icación de. recursos para fines de asistencia o -
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seguridad soc~al (~). 

ADÍ pues, lo::i org:i.nis:nos descent!':LlL~ados adquieren por ley -

una personalidad jurídica pro¡iu., dif..;:·,-;ntc: a la del ~stalio y -

una autonomía :¡ue podri:3. conE Lder:J.r;:;2 ~o:io tic:ác:i y ' . organ:c1. 

Por medio da este tipo de entes el Jstado ejerce controles cua-

si-monopólico::: o J1onopól.:_:-:os sobre {reas consideradas como es--

tratéeicas Gobre deter:ünados ca~;pos de la economía. 

Algunas consideraciones que se puedc::n hacer sobre los 01·.;:i.ni.:;_ 

mos descentralizados son: los requisitos que en la ley se :ien--

cionan para confor~a~ un ente de esta naturaleza son tan gener~ 

les que no contribuyen a que se constituya un organismo especí

fico dando como resultado un ente multifacético que adopt:i. la -

forma de institutos, fundaciones, universidades, fondos, cJ:ii--

s iones, centros, patrona tos, etc. y que pres ta desde un "servi

cio público o social, hasta la invest.:?.gación científica y tecn.Q 

lógica" (4). 

La segunda consideración es la que se refiere a entidades e -

instituciones. Según la Ley Orgánica de la Administración rÚbli 

ca Federal, los urganisnos descentralizados son entidades de la 

administración pública pa.raes ta tal ( 5), a su vez. la propia ley 

menciona que son instituciones (6) creadas por el .~ongreso de -

la Unión o por el Zjecutivo Federal. Una entidad es una corpor_e 

ción o colectividad considerada co:ao unidad por lo cual ene --

concepto resulta deJ1asiado general ya que dentro de el cabrían 

las mas diversas formas de organización. Una institución es un 

Órgano fundamental d~ un ~stado o sociedad, así pues habría que 

precisar el concepto y dejar el de institución sola~cnte ya ~ue 
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, 
mu~ acorde con res pecto a los organismoG des-

central :zados. r;ily que rocord<.1.r tar.1tLén (pe eél tos tienen una -

"person.::l id:J.d de derecho p1.Íblico o sea qtie derivan su porson:il1_ 

dad d•.= :.:~: orden:...::icnto adrninic:trativo ya JeJ. r.icdiante una ley o 

aediant2 un decreto'' (7). 

Los orc1nisrao2 Jcscentralizados tienen coco órgano supremo de 

gobiern~ ya sea a una junta de ad~inistraciÓn, a un consejo de 

adrnini::itración J :i. un consejo directivo, siendo éste Últi;:io el 

que debería ele f:.:ngir co:·10 Órgano surierior de gobierno dentro -

de casi ~odas los entes de este tipo, no i=portando la for~a --

que el organismo tenga. De esta manera se daría uniformidad a -

los Órganos de gobierno de los organismos desc;rntralizados. 

Jrupresas de .t'articipación Bs ta tal :clayori taria 

La Ley Orgánica de la :ldminis tración Pública Federal cons id e

ra como eopresa,s .ie partic:.pación estatal ;:iayori taria (a) a las 

que reunen los s i¿;uien tes requisitos: 

a) ·;jue el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Fe:l.er:i.l, 

uno o más O!"ganismos descentralizados u otras empresas de 

pa!"ticip:i.ción estatal, una o más instituciones nacionales 

de c:ré'.li to, una o va:rias instituciones nacio!'J.ales de see;¿ 

ros o de fi~nzas o uno o oás fideico~i~os a que se refie-

re la fr~c:!5r. III del artículo 3 de esta ley (9) aonsld~ 

r.g,:ldo conju:;ta o seriarada~;ente, aporten o sean pro pi.e ta--

rioa del 5(.; O ~is del CB?ital Social. 

b) ~ue ~n la con~titución de su capital se hagan figurar ac-

cienes de serie e~pecial que solo pueden ser suscritas --

68 



por el Gobierno Fc:de:.a l. 

e) Que al Gobierno leJ2ral correapond:i. la facultad de nom--

brar a la mayoría de los Miembros del consejo de adrainio

tr:i.::i.Jn, junta directiva u Ór¿;ano d·:: gobierno, der:ie;nar -

al pr9sidente, al director, al gerente o cuanlo tenga fa-

cultJ.des para vetar los gcuenlos de la as8.;::blea eeneral -

de accionist:i.s, del ccnsejo de admi~istración o de la jt~ 

ta directiva u Órgano de cobiorr:o equivalente (10). 

Dentro de este tipo de e:~presas se diÓ un ca:Jbio en el porce_g 

taje de la composición del capital ya que en tanto que la Ley -

para el Control de 19,n y 1966 es tipula.ban que uno de los. requj, 

oito:; era que el Gobierno Federal aportara o fuera propietario 

del 51;; o más del ca pi tal o acciones (11), la Ley para el Con-

trol de 1370 y la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral e'1tipulan que solo 'con el 50% o máf' del ca pi tal social o 

de las acciones (12) estas pasan a SE;r e.:1presas de participa--

ciÓn estatal mayoritaria. 

~ste tipo de empresas tienen un caracter eminente~ente econci

mico en el que el ~stado tiene una partici]ación conjunta con -

los particulares, siendo el primero el socio mayoritario, lo --

que le per:nite manejar a la e;npresa con un gran :nargen de ac--

ción. La emp~esa de partici paciC.:11 es ta ta 1 mayori ta!'ia tiene una 

"estructura jurídica de sociedad mercantil y casi siempre de s2 

ciedad ancinima" (13) Ja q1te esto puede darle a bs particctJares 

cierto grado de control o de influe:icia justificado por la cua_Q 

tía dél capital que a~orten, adem~s de que se adopta ~ejor a la 

transferencia total de la e~presa al drea privada, si así se d! 
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sea. 

Hay canes de e11prt:!sas en que la participación eo:.1tatal es rnayQ 

rita.ria y s~n embargo se les da la forma jurídica de organismo 

desr.entraljzado, esto se ~uede corroborar sobre todo en algunos 

bancos (14). 

Zl campo de acción de las empresas de p3.rticipación estatal ·· 

mayoritaria es inmenso y solo el gobierno federal les puede a-

signar el objeto o acción que considere conveniente, siendo pr~ 

dominan tes las actividades j.ndus triales y co:iierciales, es decjr, 

las actividades más recientes del Estado en la actividad econó-

mica. 

Empresas de Participación Es ta tal i::inoritaria 

Este tipo de el:!presas empiezan a ser controladas a partir de 

la Ley pa:::-a el Control de 1970 en donde se mencionaba: "para -

loa efectos de esta ley son eu:presas de participación estatal -

minoritaria las sociedades en las que una o varias ins ti tucio-

ncs nacionales de crédito, uno o más organismos descentraliza-· 

dos y otra u otras e ... presas de ·pa.::-ticipación es ta tal mc.yori ta-

ria, consideradas conjunta o separadamente posean acciones o -

partes deJ capital que representen me:ics del 50;~ o hasta el 25."o 

de aquél" (15). 

Con la. Ley Orgánica. de la .i.dministración Pública reaeral se -

ca.rabia dicho ordenamiento quedando como sigue: "para loe afoc-

tos de esta ·1e~r, serán empresas de ;.a~tici;:ia0:;.ón estatal :ninori 

tarla las ;.;ociedades e"l la'3 que uno o ;:iás or12:.::.niomos descentr:i

lizados, u otra u otrac ~0pr9sas de particip3ci6n estat~l ~ayo-
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!"ita.da, c0n~~ideradas conjun:a o Se!J'.l!'ad~:::ente, posean ac8Í.,)nes 

o :Jartes nel ca pi tal que ri::riresentan m'"n,;2 :!~l 50;~ y has ta el -

2:5,:. cL1 aq uéJ." (lé,) • 

.Las e.;iIJrv.:i:s de participación estatal minoritaria son practi

C"l..:1ente nuE:vas en cuanto al control ya que n:!.. la Ley para el -

rontrol de 1147 ni la de 1JS6 estipulaban nada acerca de ella3. 

Tanto estas '2:,:::resas cerno la::: de particip:icLÓn entn.talmli.yorit:2: 

ria, s0n las en.presas pÚbJicail JH'Of,ial!1ente ,:ichas, raque en e

llan ee tiene un caracter ei!linentcmente económico del i:;stado. -

J:;c tos tipo;:; de empresas, co¡:¡o se mencionó anteriormente, se ubl, 

can en e:ampcs r-elativaf!lente nuevos (industrial y comercial) de 

Ja intervención e::itatal en la economía "rigiéndose por una 16gl, 

ca más productivis ta que los organis1JOS descentralizados y que 

ti anden a actuar en condiciones de mercado más competitivas" --

(17). 

Al igual quf;! las anpresas de partlcipación r::s ta tal mayori ta-

ri.a, las er:iprcsas de pa.rticipaci.Ón estatal rninori taria son so-

cie;iades merca.ntiles, y sin excepción, sociedades anónimas que 

se rigen por el dJrecho privado. La.s Secretarías cabezas de ses: 

tor r¡ue tieilt:n a s:.i ca¡-go este tipo de eillpree::ts pueden d.esienar 

a ll1l representante con 11 de::-echo a voz en las atJambleas genera-

les y consejos y a vetar 18.s resoluciones qtw tol'10n 11 (l."l) ade-

más de que se"desigmi. ;;1. un co:nisario encargado de la vigilancia 

del interé::; pa -trimonial de la· adminis tr.::i.ción pública. fe1J eral en 

esa empresa" (19), 

Hay qua re;narca1· que los organismo3 d0scentralizarlos ~· la.s e!!! 

prosas ctn participación estatal, tanto wayorHarias como 1J1inor1:, 
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tarias, debeL·ían de estar re(;uladas bajo norma tivA.s diferentes 

ya que los pri;:ieros son persona.s de dero:?cho público y las segt\!:! 

da3 son personas de derecho privado. 

Fideicomisos 

' 
La Ley para el Control de 1970 decía lo siguiente en torno a 

los fideicomisos: 11 .l.os fideicomisos constituidos por la Secreta 

ría de Hacienda y Crédit~ Público como fideicomitente Único del 

Gobierno Federal que tenga por objeto la inversión, el manejo y 

administración de obras públicas, la prestación de servicios o 

la producción de bienes para el mercado, serán objeto de con--

trol y vigilancia por parte de un·comisario que será designado 
1 

por la Secretaría del Patrimonio Nacional" (20). 

La Léy Orgánica de la Administración Pública Federal cambia 

dicho ordenaLüento y dice: "los fideicor.lisos a que se refiere -

es ta Ley serán .los es ta ble cid os por la Administración Pública -

Centralizada así como los que se creen con recursos de los or~ 

nismos descentralizados, empresas de participación estatal, in~ 

tituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares de 

crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas y de 

los fideicomisos" (21). Co;;io fideicomi tente único de la Admini~ 

tración ~Ública Centralizada en los fideicomison que esta cons

tituya, queda la Secretaría de Progra:nación y Presupuesto en -

v~z de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (22). 

Al igual que las empr~sas de participación estatal minoritaria 

los fideico;;iisos e~pezaron a ser controlados con la Ley para el 

Cont,..ol de 1970 .Y ·posteriormente con la Ley Orgánica de la Adm_! 
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nistración Pública Fed·::ral. 

El fideicomiso e~ un negocio jurídico y no una entidad co~o 

lo menciona la Ley Orgánica de la Ad::.inistre;ción Pública Fede-

:::al. El fideicomiso se encuentra reculado por la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. Dicha ley c1ercantil no otorga 

al fiddcomiso persona:!.idad propia ya que este es un negocio j,!;! 

rÍdico. El fideico~iso ta~poco t1e~e un patrimonio propio sino 

que es el fideicomitente el que deposita en una fiduciaria (ge

neralmente instituciones nacionales de crédito) cierta cantidad 

monetaria que se va a ad~inistrar de tal manera que el que se -

beneficie sea el fideico~isario. La organi?.ación fiduciaria es 

la que tiene la personalidad jurídica en todo acto relativo al 

fideicomiso. 

Este tipo de entes pueden ser creados a través de diferentes -

actos jurídicos ya sea por ley del Congreso de la Unión (23) o 

por decreto del ejecutivo federal, siendo éste Últ:~o acto el 

más co~ún por medio del cual son constituidos los fideicomisos. 

De hecho el ejecutivo, ~ partir de 1970, ha abusado de esta fi

gura .iurídic1 "u"!;ilizandolo no solo en fundaciones o fondos de 

índole cultural o asistencial y para la realización de obras o 

la prestación de un servicio de naturaleza temporal sino en la 

prestación de servicios o ·la producción de bienes que se desti

nan al mercado en f0rma permanente, lo cual no debería de ser -

ya que esto es una deformación de su función orieinal, es decir 

del trust anglo-sajóntt (24). 

Si bien la Ley para el Control de 1970 fija ciertos límites a 

los fideicomisos en tanto que dice que su objeto será el de a) 
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inversiór:, manejo o ad;ninistración de obras pÚblicao, b) p·cest~ 

ción de servicios y e) producci6n de bienes para el mercado (25) 

estos lí:it3s al objeto de los fideicomisos resultan demasiado 

ambiguos ya que no ee precisan el tipo de servici0s a prestar -

ni la cl~se de bienes a producir por lo que su objeto puede ser 

tan amplio que en realidad sus fronteras son más bien aparente.3. 

Para finalizar con lo que respecta a los fideicomiaos, se ti~ 

ne que la Secretaría de Programación y Presupuesto, como fidei

comitente Único del gobierno federal, puede disolver los fidei

comisos en forma discrecional para J.o que se requiere que el e

jecutivo !'ederal así lo acuerde a instancias de ésta Secretaría.. 

Hecho que es bien importante ya qúe a través de esto se pueden 

extinguir fideicomisos que no cumplan con sus funciones o que -

ya hayan cumpiido con las mismas, con lo cual, su razón de ser 

es nula. 

En tanto que no se defina lo que es la Administración Pú

blica Paraestatal y lo que es la empresa pública la J.ey seguirá 

siendo muy ambiffUa lo que dará margen a que lé'.S empresas p1Íbli

cas sigan flotando en un mar sin un 1Jap:i. eu el que puedan loca

lizarse. 

Es tac~bién cierto q¡_¡e el alcance de las empresas públicas es 

ua.stante ai!'.plio ya que no sti puirden fijar lÍmi tes a su acci6n -

en tauto que son un producto social que como tal actuan t!!l to-

don los lugares que se consUere necesario. 
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III.2 Definición de la 3mpreaa P~blica 

De"!:er:.:in::i.r lo quo es la empresa pública es arto complicado, 

ni los doctos cm la na te ria han pod1d0 dar una definición uni-

vorsal sobre Jz miema, incluso a nivel naciona,l er-i difícil dis

t::.neuir lo que ea h err:pnss. pública por lo tanto mi propósito 

mas que dar una defjnición, se orientari a dar los elementos de 

los q_ ..ic se ::onforma una ewi;iresa pÚbl:Lca towr:.:ido en considera--

ci6n ca~ponantos que ayuden a distin~uirlas. 

Scg.Í!l Sergio García Ra:nÍrez las e:apresas pública::; "Son unida 

des de producción de bienes o prestación de servicios, que po-

seon una r.ontrapdrtida pat~imonial directa, formada por deci--

si6n inmediata del ~stado (incluso en los casos de constitución 

d.e una socie.:i.ad mercantil o de un fideicocliso, pues siempre se 

requiere la autorización gubernamental para la participación e~ 

tatc.J.), ccn recurscs que éste o sus conauctos _paro.estatales re

ciben de f11ent~s fi:;calos o crediticias, o de asociación con CJ3: 

pita les aociales o privados, o de la a.plicación de los precios 

y tarifas que ponen a disposición del público y sujetos al cum

pliruiento forzoso y directo de los planes y p:r.-ogramas euoerna-..: 

mentales y a un régi~en específico de control a~toritario" (26). 

Otra definición es la de Jo:;é Francisco RlAiz .M¡;iss ieu ~n doa

de d-ice: "la empresa pttblica es la organización aútononia de los 

factores de J.a producción, dirieida a producir o distribuir bj~ 

nes o servicio~ an el merc~do, con personalidad jurídica o que 

se manifiesta a través do un;i, fiduciaria; oreanización en la -

que el Zs tado (o algtín ente paraes ta taJ ) h:i hel~ho un aporte pa-
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·:-.; _ : . .' .. .. ·.::::~.:i.:1:-:i. ::.: e.!..lü Je d~~_('ronc.·.= /·'."o.!"'.:.. el '9.:>or:ri!! 

"''- ~~ :;~~~:··.::~ ,~..;: :1;:;oci:'.do, jti.ste:..:.2nte por~u3 ha hecho •41 aport~ 

i:;: L:: ie ~~lia .. a1·t:·J ~:;2~.:n0S8. e11 dond.e se dice lo siguiente: ''a 

,. . ., 2conó:nic.1. ·-lt4~: usa el :.;s tado para alc<'\nzar cic~toE; ob;jJtivo:; 

~":1::i3.i.l~~n:.'..1..la,:j p::i:'a el funcior!z:.¡ni~nco, con3ervación y amplia~ión 

·le::. .:;j_,,-:;,":.':., :;o-::i.:il" (23), 

J:tJ.'.J..~ c:i.~:r';as e;c:il.~~:i.c Lone::> O.e au to1·es '1U3 se han dedica:io, -

").:1 ,::·'l:l .::-.:~.~· ~'~, :.1 c;3 ::udio de la e:1 [ll''3Sa p1Íblica, con tinuaremcs 

':!::-.:::."-.-:::.'.l.!'" lo:: •?.:.;:Jcn:os ·1ue conforman lo que es la. e.ipresa ~,~ 

º-~~~ ~c~z!~er:t~do c10rt0s puntos fundamental~s que son valio-

S•J:i'. z;;,.::i confo:·.::.1.:- u::2.. d2lir:1it'l.:;ión o dife!·enciac::.ó11 ci.e esta. 

Sa ~ucc!e C'J!H~.1. 1.:ir, :;ecú~'1 las ae:::inicioneG 2.ntes dad.as ::;ohre -

~a e:,,~rec2 p~~lic~, que ~s~as tienen los niguientes ele~ent1JS! 

- ;_;n.:.dc:.i ~·2 ?,::-a:lu;::c:'...Í!l y di21;ritución de bienes y servicios 

- ~3~ciac!6n del Zs~~do con part1cula1~s. 

c.:ir.~:·.:.:mcdn de: :.:s:a:lo con c:t_oital por razones de .:.nteréG 

- inrt~~~e~to 1e ncl!ti~a econÓ8ica • 

. ;. 1.:i F:e ha.·::i:·fr, .. ~t:e :;.¿;re~ar c:iei·tas consideraciones ya c:.ue Gi 
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·:..i~cjl ~:Jta~ e;:pJ.i':!~Jci:ine::; nos d.:.:.n, en c~. 13rt:i fnr~J.l, un .. 1 o:>=:~::-:.

..!~·~r1 J,~ J.C"' qLl.e e.:; l~t 1~mr;..:·es1 pÚbljcJ., tie;ien r:!.-~:.."'ic~.1.:.:!lc±.:~~:- .:· !.~.J.-

tro de h a·.:!::iiJ,~str:ici6:. nÚ':llh:v. p:i. '.'80~ blt::i.l. 

3e tiene ~ues, 1u2 una J~~r~sa pÚb!ic~ propia~ente dlcha, de

:iota ta:nbi. :b 10 a ::'.i!1:1~nte: 

- tiene ilna Jo ble natur9.leza al .:ior, ec cuanto 3. su C'!.pi tA.1 

y actividades, pública y privad~ (29). 

- de.1uta una activitl;;i.d er:-.prer;ar1al d..::l E:> t'.:1.de> al ser u.TJa em

pru.::a eco,10.ü:.-a del :nismo (30), 

- su propíedaa y :.-ontrol es por parte de ~utorídades pÚbli-

ca& aunque no en forma total. 

su acti•1id:i.d cn:presarial es :ncrca.ntil o de neeccio~ (::'l). 

- iruplic<i. Ja<: id caz bázicas de inversión y l'i:Jndi'!lier.:: :"".:: i. 

ado:n:.:S de ;irodücir y distribuir, indust.:-foliza y c0.:;erc::'.a

liza lo:: bienes y ;:;ervicics que produce. 

- su e:x:i0te!1cia solo se ii3bería jLWtlficar po.!' el 100::-:J de -

!in3s pdbliccs o colectiv~s. 

- cowpLt6n an u~ ~e::-cado • 

.:3e pueüe decir que un.a e2presa pública tie:ie l? .. s C?.:-ac-:et!s t~ 

z:i.dos ni .~os fideico"'isos son, prvnia;:iente, ,;.:¡;::-e:J;..0
; ~·~:::::v: -

y:;, .iue tit'!aen ·Jtra~ ca:-il.cte:<st:.~a3 au.:r diferente!;.: -,_ue, ~·.:.~.que 

3e encuen:ran en¡:;lobad0s dun tro de la Ley Or.;<!ni.c:J. de l3. .. d::-.i.--

natu:raleza carai:.'terísticas di1;tmetrc:.l:~ente difJrentas al d;; las 
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e.::~·r<;31s pÚblic:i.s pro¡ii:i.mente dichas. De hecho en la ley :nenci,'2 

nad~, la empre2a pdb!ica no esta iduntif1cada ni definida, uni-

ca~en~e lo ·c¡ue la ley identifica y reconoce como sujotos de de-

recho es a los org:rnisi::os descen;;ralizados, a las e!!!pr::::is de -

participaci6n eatatal, tanto oayoritarias ~orno minoritarias, y 

a los fidei.cor.:risos, englobándolos a todos ellos dentN de la ad 

rniniztración pública paraestatal, así pues, habría que ha~er 

ciertas modificaciones a la ley ya que esta resulta muy ambigua 

y has ta podría lle¡rarse a pen::::?.r que las empresas públicas son 

todas aquellas considerndas dentro de la administración pública. 

paraestatal, lo c¡ue resultaría ciertamente falso. 

Si bien la '.l.dministración pública. paraestatal nos da una idea. 

de uniformida~, :ambién esconce en ella la heterogeneidad que -

hay dentro de los entes enunciados ahí que, tanto por su natur~ . 
leza y es tr.uctura son diferentes. 
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III.3 ~~tecedentca de la 3ectorizoc:6n 

La. soctorización tiene co:::o pri:-.:::r :int~c3iente el llev1'iG 

a cabo por la Co;:.i.ei0n de Admin.i.: trac:::.:ín PÚblic3. ~::. el a::c de -

1967 que es cuando dan su GS tud:c so ":J.:-e la refor:"'i. a la ad:ni:1i~ 

tracidn pÚ~lica mexicana. 3n dicho doc~:::ento se ~anciana que se 

puede adoptar el agrupa~iento y clas:~icacidn en sectores para: 

1) Agrupar y clasificar, por sectores de actividad nacional 

a las Secretarías y Deparr,a:.:e!1:os de Zs tado, los o::::-ganis-

nos descentralizados y a las e~~resas de participacidn e~ 

tatal, especialt:1ente aquéllas o aquéllos que se conside-

ren de mayor importancia para el desarrollo del país y d~ 

terminar el papel que les corresponda dese:npe:Ia.r en cada 

sector, aunque algunas entidades deban ser c::msideradas -

en varios, según las funciones ~ue realicen. 

2) Analizar, dentro de cada sector, las funcioni:.s que desem

peñan la~ diversas entidades, y si éstas se encuentran --
• 

dis.tribuidas adecuadamente; sus sisti;mas de proyección; -

sus pr0ced1mientos de ejecución: sus interrelaciones; la 

clase de actos que ejercen, et: •• 

3) Localizar los puntos esr,ratégicas de la actividad admini~ 

trativa en cada sector, y anali:a.r los impedimentos para 

el debido desarrollo de dicha a.cüvidad. 

4) Completar lo anterior con el an?'.li::; is de las comisiones -

intersecretariales y las multicependientes, en pos de i-

ddnticos propósitos. 

5) Proponer lo necesario con el fin de que la organización -

admini~trativa responda con :;ayor precisión a las finali-
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6) Ori¿n:.:::.r los si:,t<J:Jas de <~oordi.na·:::~ón y co:rnnj.cr~ción, c;:i-

de h i.ntec;racióa por scc ~ores (33). 

El 8i::ioo dor,u::;ento se!hl? la. converiienci?. de acrupar 'i cl:isi

ficar a l~s ·z:it'LJ:1de<' ¡;i;blicas ;iur "sectare3 C:e <.J.ctiv:!.dad r.ac:i.Q 

nal" y de deter:1inar el P8.!JC1 qu13 ::~s co~·re::i;:;·Jnde dese1npei'iar :a 

cad1 so;;ctor • .:;:.to pe!':Ji ti ría p!."O)O~!r;.:- l:o:J ca::.oios neces:'l.rios ;:~ 

r3. que la or¡;an izacl ón ad::inis tr::i. ti v:i. r·~S pond ie ::-a., ccn raaycr 

precisión, a las ":t'in2li:iadCt; que ~e porsi.:¡uen c::>n la prorn:.:a

ción de la act-i.vidJ.d del :;e..-:tor público" (34). De esta m2ne".''l. -

lo~ t.:-abajos ó.e la Co;nisión de Pro{;ram'!.ciÓn del. Sector PÚbL..co 

y los d.e la .;o;;iis ión C..e Adnini.s :rae ión ?1iblica quedaron ..-:oordi

nadoo en tnto que; queda adoptado el -acni¡la;;.;lento sectorial r -
su clasificación· en 11 subsectores" ccn el fin ie est.':!.r ::i.cordes -

con la rilane;ciór- ecor.::í:::ica. 

Convencion.;.:;,1:,cnt'3, para finales del se'~'.~nio <lel pre3identc -

Díaz Ore.a:: (1969-1970) se les d3. a lo:J .mtcas p:....raes ta tales ur.a 

a¡;ru¡Jae.::.ón ;ior sectores de ::..ctivid::i.d ecouór.:ica-soc:!.al al r¡uerh: 

de la siguirnt8 ~anera: Sector A¡;ro;:iecaa:-io, ?ortistal y- Fe.s'ius

ro con 41 entes bajo el sector·; Sector IndustriE..l con~ando cnn 

66 e~tes: 3ector ~o~unicaciones y Tr1nsportes aon 15 entes; Se~ 

ter de 3ienestar So~ia.l que contab~ con 53 entes y por dlti~a -

el S0ctor Fin~~~iero, Comercial y o+ros 5ervicios con 60 entes, 

lo que da u~ total de 235 entes paraes~atalez. 3in cmb1rgo, se 

contaba para ecc entJnces con infor~aciJn de unica~en~2 92 er.--
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t..::s .: . .!.c>r.•i0 ~: ::n.n t,)tal de :on :it,·:.;·.';:. \·2 247 C'5). 

F::ir. t;·:n:.<'L'r:1cr,t.:; ~,;¡1·'.\ f"l J·~x.::n10 J•: LJ~ü-1:176 "~ d1..:;t;.':1 un docu

i:'...:"1.to C'·Ei) el" u ... -J.L!C Je Cl.'!1::: i1.l('r::~ l:;. é~;:..crorofot·&ia S8ctori'l.l, -

tJ.:d1i111 11.ar:nd:.i. r<H'oc'm~. cncroo:1 true tur;J.l, rJn dond0 se :~enr.·cJ:io.n 

ci2rt-:t~> ca1·:!ctcrísti1~as fund:1w::nt:¡Jes de la secto!"iZ.'.1ción. :::n -

dicho docu;•.1en;;o .;e dice que los .secr.qres de :J.ctividad económica 

y socLal .;>:<::'...:;ten cerio conceptos a:1alíti.cos r.1.:i.s uo .-.0!'10 ur.a roa

lid:id &.é!::lir.istra.tiva. ''La r-1¡:;r'.l.paciéon convcnc.iona:i. de activida-

C.'Jl.l o produ.c toG <;oc iale.:; es fundil.men t3.1 para la ra.cio;1ali zación 

•le la ucdón pública en cu con.junto" (37); sjn emba.reo, denfa·o 

ele un s0ctor siampre hay más de una institución lo que prr:ivoca 

quo "los sactoro~ ad~inlstrativos mas que ad~inistr!bles ssan -

cocrdin~bles" (38). 

Cuando las furlcicnes de las Secrstarú:.s, Departamentos de Es

tado:¡ entE:s paraestatales son !!l.uy disímbolos, su descoordina-

ci.Ón pMvoc1 una. dai::vinculac.ión de activi.dades dentro de los d_! 

vemos ren.~l·Jr..Js en los que el Bst.;ido participa. Con este ssqug_ 

ma "so hacen urgentes ·ciertas reforLfü3 estructurales en la admi 

nistr.>.ci-5n pÚblic:::. para coadyuvar e. n.;.utralizar la d.esco'.'lrdina

c~ón y eu ocasior.eE la naturaleza a~tagó~ica de instituciones -

~.1r.rasectori':l.Jes, otorgando ;:iayor cohe~·e:.cia a L=t po2.Ítica sec

t::irial. .:.:s to puAde se:r consP.gL1ido a través dG: una unidad norma

tiva para cada sector i;_t<e coordine las :J.iversc..s instituciones -

p.va evi t.n :a foplicación de funciones :r el d.e!" perd.~.::io de re

cursos" (39). 

Dantro de la. :nacroref::irCJa S'3ctori.al, se co!'lsiU.cra.ba en uni:i de 

sus punto!, ia acrupación sectorial de las distintas instituciE 
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d~:3 nJ!"!J:.ll..iV .... .;..: o coJ:--~1.fV.!.Jor~tG J :· 2 :ct 1)r, .~!5Í 2.J. .l.!1t:egración ric 

un sector y cu 00.Jrd~nc.::!iÓn po~· ·::!;;. institu..;ión, darí.:. c:'l.b1da ~ 

la ~i~~~i!~ ~e objetivos comunes y coherentes a3{ como la eva-

luaci6n y control de sus actividaüe:::i, es decir, que la institu

ción oarc::..~:í.a las directrices en t.:into que los Ón_;g,no2 coordi!lf: 

dos debcr.Lan de .:icguir estcs al te:i.•:>r sus b:.l.SE'S "!n fÓrmnlns le

gales. i:luch3.3 d·i! .§s tas b::.~ics 'J aí!ciones son llevada:; a ca b(l h::i.1 

ta un sexenio cic:apués. lo Único que se lacró durar.te ese cexc-

nio fu6 la creación de coaisiones sectoriales o subsectoriales 

que ?.ctua.ron, .va en ca.:;ipos específicos o ya 0n ::'.l:npos bastante 

amplios. 

Se en t;¡,blecicron de esta ::.anel:'a la Co::Jisión t!aciona.l de l::i I!! 

dustria .1.::.:uc::ner", la Comi3i.Ón coordi11adora de la Industria. ::>i

derÚl.'gica,. la Corainión füi.cio.1a.l de ::nerg~ticos, la Comisión 

Coordinadora de folíti.ca Indu:;t:cial dol Sector PÚblico, la ·:Jo,111 

sión füxh de la Industria Te:-::til de ,ügoJ.ón, la t,;omis.ión Co0r

dinadora de la Ir-dust::"ia de .:aquinaria y ::;quipo y h Comisión -

Coordinadora d.el Sector ,',¿¡ropccu.:.rio t4U), misUJ::iC c;.ue d.esap:-.. re

cen con el co¡;:¡ien:rn ele la ad~1inis t:·ación de José Lr5::iez Portillo, 

ya que és '..e :Ja~·1fa al .::ongrezo de la Uniór, ·.ina ser is de Lücia t_; 

va3 de ley, qu.:: a.l 3er poste.!'iorme!ite ap:·oi:xid.as d;m cabiaa a un 

nuevo t.: po de 2ectoriz01cir5n en 12. at.im!.Ylistr:icién pública pa~·a2~ 

tatal en pa~ticular. 

~n el pri~er sexe~!o de la d~i.)ada de los 2etenta, se da otro 

a:it.9ce:i.;r.te de la se()":.oriz:ición llevada a cabo en 1977, en d0n

de- sR diverslfic~ a1n ~in 12 agrupación en sectores, Durante el 
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3~~).2: • .:.0 .~~nci:Jn~..:.do ~:.i ~c.ic-tor-:.2::.ción ·1111) se h':• . .«!~ 'lUt~d.q, 'ie 1 . .3. si-

1;u i.2~~t1=; :.:2uc:ra: El St1ctcl'" a¡__:re>11·.:cu'l.:-:!.:) :; f:-Jz··:~· t'l1 c~L1 trs~-: .~,;--

le~; el Sc2tor de be~cficio social con la Sit, 331 y 3~!S como 

cln¡ienr!encL.::: ceritrélles e .. J f:ren :,e '131 :icctor, qr,n 1.0:1 en tos; :>e_Q 

tor fl.!1.J.!!cierv cvn la. .:J~lCP J 43 '~rstcs; "Sector'' !·'Ol.Ítil~e. .inte-

rior ~on !a 3G ,SDN ~~i.!,S.}JN ,Sl1 ,DT,D:.J.F',DIJ· 1 ,P1J:! y pi:;¿~~rF con 'J?J en-

tes; e:. '.;ector indust.'.'ial, co~1e1cial y pe:::qt:o:·,1 c:'ri ls. ~IC al -

;rorte y 268 ailtae, sieildo eate el sector que c~eloba a o~s en

te::: ;;ara.;statales. 61 3actor de cornunicaciortE'S :r obr:J.s públicas 

uon la 3CT y la 30P contando c0n 73 ente3; el Jector de servi-

e:ios con 29 entet:J y rtingun.;i, dependencia i::ent:--a.l al frente; fi-

na.lJ:Jente el 11Secto:.· 11 política exterior cor. la. 5l1.ó y 17 entes ª!:! 

marcador. bajo el s0ctor (41). Du esta !:lanera o.ueda conforn:ado -

u~1 ;mive~·so de 782 entes hacta el afio de 1972, cant.i.dad qu2 :J.J-· 

men-';aría a lo largo del ::iexenio. 

A.sí pues, d.e una clasificaci.Ón conv0nciona.l dau::i. a finales -

del sczanio de 1]64-1910, con cicco sectores de actividad, de -

pasa ;il sc::rnni o s :.guiente a un'l. re2 ec iorizac iÓn que tra t<J. do -

darle ;¡¡enos c::.:::bi¿;vcdad a dicha ori:,?..n iz~c ión, ·:!ando cor¡o res nl ta 

do u~a divisi~n 0~ achc sectores de activ1da~ ·.·~i2:i~o ya ~ 

ciertas Secreta!'Ías al frente ele en.da uno de e2 ·;~s sectOl'OS. Si 

b.i.en. es to fué u.n gran '.)S.S o, ta~;bién diÓ luga l' a :nuchos trarrs la

pes y du¡:l.i.CJ.cionet> en las funcione:::; de las de ?enCl.encias con t"i! 

les p2 .. ra con los entac paraestatales Y"- ·1ur. no si0upre hubo u:w. 

buena coordinacidn entre las prop!'l.s de~endencidE enclobadas -

de'lt.ro de un soctor, y menos aún, con r-esrecto a los •:ntes par_§! 
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e:;tat.:tlos coord.imido3 b'.!jO :::u saetar de adividad. 
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Desde ol :do de l'J7ü el ejccuti.vo forlere.1. :!'.;·trrd:i. al Gonc;:·•)SO 

dC! ln Unión U'!, _;·Ji·ie cie in:.cLi.tiv:w do ley que, po:::terior:;'l!;te 

t~1.do l;:. IR:,' (:·:;:~:1.ict 1fo 1~1 .\clr:iinistnci.Ór. PtÍbl.i.c~~ Federal, l3 -

L y de i_)rcsu;.u-3sto, Gont..'l':iilidad y Gasto Público Federal y l¿.. -

Ley Gcn·::ral d~; Dcud3. .rtíbli.:!a, 12.s cuales d.1n c~Jrto grg,do de ?..-

va.ne·.:? en cu::i.n to al co:1tro l ad~1ín12 tra ti vo y financie ro de los -

entes par::i.astatales. 

2s la Ley Orgánic:i l'.1 ML1inistración PtÍblica Federal el --

f1.rndamento lee:al a parür del cual se da una sectoriz.ación más 

efectiva de los entes parae;;;tatales. :>in embargo, también las -

funciones de las Secretaríaz y Dc:partanentos de Estado sufren -

una mod~ficación qu~danuo de la si0~ientr manera: 

- 3e fusiona. la SJc :·et:i..ría de At:ricultura y Ganadería con la 

Secrataría fo Recu.;:s •)S H.id raúlicos p9.r3. dar lue-ar a la nu2 

"ª Secratar{a de Aericultura y Re curaos Hidraúlicos. 

- Se crea el Depa.rtar.1ento de Pesca, en lugar de la Subsecre

taría respectiva '1.di:cdta a la antigua Secretaría de Indu~ 

tria y Comercio, 

- Se divide ésta Última Secretaría para dar lugar a la nueva 

Secretaría de co~.:ercio y las facult::des en el área indus-

trial pasan a formar parte de l:.l. nueva Secretaría de Pa tri 

monio y Fomento Industrial. 

- Se transforma la antigua Secretaría de Obras Públicas en -

85 



sarro::.:.: urh:inc, ar.:crio:·rn.;ute ad;;cri L.-~.s a otra3 :ie¡Jenaen

ciaz. 

- Se lnccr¡Jor::rn a la ::'.·ecret::i.ría de C.:0n:<.rni-~::idone3 y Tr:rnspo_: 

tes la.:: f•.:11ciones relativa:. al fo:ae:i.to ae la ~larina ~;,:rea~ 

te, a.n:s:iormc'.1W ubicadas ba,jo la. res~ionsabilidJ.d L1"' la -

Se ere:::. :-ía de 1.:3.r-!na. 

- Se conc':'nt:an e:r1 la Sec:-:-etaría de Gobcrn.:ición las faculta

dei:: pa.::-'- recul::."' el funcionaL1iento de lo;:; medios de i.n1or

mación ::~mo radio, televi:::iÓn y otros. 

- Se inü:,:ran de:nro di:: la nueve.. Secreta.ría de Proera'"a~icín 

y Pri::s ll~- ues to las funcio<lE:S de progra:.K!Ci ón, prec u¡;u-2:º +.a-

ción, a·..::. i torí:::., con trol, evaluac .i.Ón 6 ini or;;1acién e.o ':::.dí~ 

tica • .:;.:;-:;as funciones antes dispersas en 13. Secret'11'::'3. de 

Haciend.:. 'J Crédito .Fú'oL.co, en la Secretaría de .Irnluc,-.:riJ. 

y .::ome::-::io y en lJ. Secret::i.ría del Pat.ci.ionio Haciotnl se -

concer.t:-an así, U!liC3.wel!te en esta nu.;,va Secrct=i.!'Ía.(42;. 

De esta :ria!:..era las funci.ones de las 3ecl'e;;arú::: de Estar.o y -

la ccorai::ac:..'.:'.n de éstas p?..r[J. con los enta::; ps.n.est3.t:Jles. S:1C_2 

mendados baj.: su secto!', sufren dichas oodificaciones con e::. -

C.n de ilacerl::;;..:; ::iás coneruentes en sus rollti-::o.s. 'Jn gran =i.v:1.1-

ce ez qlle a p.?..::tir .de la :3e:c.toriza.ci0n de 1-?77 ~ada Secret.3.~:'a 

o ::Jeparta;:;e.'1':: de ~stado f;.inr;e como una cabeza :ie sedar y y'J. -

no co:no ante:::-~ :;rmen:e se ha.oía hecho en donde varias 3e,;1·e;;;i.---

rÍ~J se enco:l::-aban dentro de un solo y mis;no sector. 

Con el acue=~o de sectorizacidn del 13 de enero de 1977 (43) 
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' fVi.!'a ·10.s a::o.s ~i1:c:.ienta, ::n d.0!1de la 3eGre1;a:::-ís. de :íaG.~enr:::: 

O:-cStni.u::::ivne.~ Auril1:i..res de 0r~r2i to~, J.A.s :!l.3ti t.uc.iones i~&c10-

.~les ~e ~e~uros y Pi~nzas, sie~do de esta mencra el pri~or ~~-

te~e::ier: t'"' :le la :::er.tori:a:::ión adm1ni«tri!.tiv'l. que conservamos --

la :.?ctorizo.ciÓ;1 que :;e da a partir de 1?77, con la división 

d8 las dP-P'rndt·ncia..-< y los entes parac.s tata.i.es en sectores B.ci;;)i-

nistra.-r.ivos ti.~ne su cn.:;en y f:mdameEto le¡;al en la Ley Orgár:~ 

ca de la ,\.d;:.in:i~;t:-:o:r:::.ón I'Ública .F"ederal, es;iedficanente en :;u 

8rtÍ::::.<lo 5C• y ::;1 ·1~0 te;;:<;11a.lrnente dicen lo siguiente: 

~i·t{c~lo ~O.- ~l P~esidente d8 la 2ep~blica astari facultado 

;;<:.:-a Jet.er:ünsr agrupa:,ientos de eu+.idades de la adr'!i11istra-

ción pública p:>raestatal, r:o::- sectores definidor,, a ef.3cto -

de ·'.!ue .:;uf. relaciones con el :::jt'cut.:.v•J Federal, en cu~~!Jli··--

tr~~i~o que en cada caso desicne co~o cuord1nador de sector 

corres ;.ond.i.ente (45), 

r·o:r :.>u p::i.rte 131 art:'.culCJ 51. dP. la. i1i;:ma ley, :nencione.: 

Artículo 51.- Co~res9onder~ a las SJc~eta~!as ne ~stado o D! 
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pn.:tL:v:1onton tu.L .. int::; tr:.::.tivos cnc.21\~:u.dos di:~ l3. c·.:.J!' 1iin·.ieil~ll de 

los sc.::torc::i .1 que se refiere e! . . irt.:'.culo ant:ir1or, pl:i.w:·1:·, 

coordin'ar y evalno.r la O;'.)Cra~ión de l:?.s entidadc:; de la a,fol 

nistraci.Ón p:u·ac::;tatal que deterr:line el ej•Jcutivo feclerz.l ~~ 

(46). 

D·; lo~> -rtículo::; ante::i citados podernos considorar un control 

s ec tol'ial y un:-:. a¿;ru~:o:.ición dG en tes p:(rac:::: t:i t;i.lcs en sectores -

a.·1win;.s trativos bajo la responsabilidad. de una Secri3 t·1r:La. o De-

partamento dG ~·;st.:tdo, las cu:-iie.s 15.Jseupefían el papel de coo~di

n1doros de sGctor ~' plél.nean, coordin.:rn y evaluan .la operación -

de la administ~aci6n p~blica paraostatal que determin1 el ejec~ 

tivo federal (47) •. l éste Últir.io l'e corresponde la defi:lición -

de los ~rupoz en sectores, así co210 la inclus iÓn o e;.:clusión de 

los entca en estos. 

Con lo anterior se da que, en el control por sectores, se tie 

ne un contacto r.1ás próxirJo :¡ directo entre las dependencias ce!!_ 

tr:'\les y los entes pciraestatales cuyas características, objeti

vos y actividades, de a:;ibos, son raas homogéneas o gusrdan más -

se:Jejanza o afinidad, lo que per.:;¡ite un mejor control, sobre tQ 

do político, da los miRmos en lo que se ha denooinado convenciQ 

nal:nente sector adninistrativo. 

~n varios casos, la adscripción de algunos entes dentro de un 

sector resulta muy difícil por las funciones polifacdticas que 

deE empeñan y si bien es cierto que los en tes paraesta tales que

dan distribuidos con la sectorización, esta distribuc'Ón es su

ma~ente dispareja ya que a algunas Secretarías les toca coordi

nar una nultitud .~e· entes en tanto que otras solo coordinan u--
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nos cu:..:ttos. 

Al ;J·.,,jelo Si:)Jtori:l.l dozcri.to se l:: h-_, ch-Jo en w3.l lla1J:1r r1od~ 

..:ión qu': dé: '.:1é!cho, no se ?la dado. 1,o que si se ha tratado de In. 

. ' pro2"rar.:i:lc1on, coordjnación, ~ontrol y vicilnncia de -

le::. entes po.:·:;.estut:llcs en tres nj.veles operativos como son el 

nivel ,:;loba.l, sectorial e instituc.i·Jnal (43) • 

..::1 pri¡;¡er control (clohl) queda a carc;c '.le la Secretaría de 

~rogracaci6n y ~resupuesto y la Secretaría de Hacienda y :r~!i-

to Público en tanto que tier:cn funciones nor::iativas gl.o:O,~:: 'ln 

la pla~~ ~i6n, prenupucstaci6n, informaci6n, estadístic~ y e~~-

luación (SPP) y de fin~nciamiento (SHCP). Segdn los pri~:r:~ l! 

nea::ieni;os para la sectoriz.ación de la adr:iinis traci 5n pÚbli~2. -

federal (49) dichas Se.;:rotcirías tendrían un triple caracter pa

ra efectos de la sectorización: a) nor~ativas o definitorias, -

en tanto que son Órganos de a.u·~oridad; b) de vi¡;ilancia y con--

trol y e) supletorias, cuando esto resulte necesn::-::.o ante h --

inacción 'o inadecuada :función de las en tid'.ldes ; :~·w:1d.as en sec 

tor, o en su caso, del coordinador sec-corial d:: acae:-do con lo 

establecido en la ley (50). 

Por otra parte, el 1.!iSLiO acuerdo de s ec torizaciÓ!l de 1J77, en 

su artículo 4 incluyó el procedimiento para llevar a c.:ibo la 

reestructuración del sector o sectores, en donde planteó que la 

Secretaría de Progra1aación y Presupuesto a propuesta o previa -
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0p.1..•:iJ):1 c?:l Goo~,dinrl.<ior del S·~~~o1 .. cor!'CG.pundiente, ~oniete1 .. á t:.. 

C):i.;;i·i•J!';.\r;d'l cc.1. eji::cutLv(I federa].: 

A) Le ~cd~ficaci6n de l~ os~1~uutu~a y b~oes de organizaci6n 

J 0:2raoi6n de las entidades de cada sector, sienprc ~ue 

se r~-1 1J1cra FJ.!\1. el r:t1jor dc·.Get!if..1eiio de 3US fu.n~:onc3, cJ. 

cu~?li~i~n~o de sus fines o la ui3 ef1caz coo~iina~i6n -

de sus activid1doJ y 

B) 12. in·icbt:Lv~. ¡:>J.1\1 fttsior,::ir ::i di.solvor ,'{ liquUa1· ,l:o¡s en

ticl;!dcr; ¿grupadan eu cadJ. :::c:ctor que no cu:;,plan su::; fi.iws 

u objeto social o cuyo funcionamiento no sea ya convenio~ 

te desde el ¡:u neo de vis ta de la econo1:iía nac:'..onal o deJ 

inter6s p~blico (51), 

.\.de~1ris, la Ley de L'rcsupuus to, Cont:t'f.Ji~id:l.d y Gaste PLÍb2.ic'J -

~e:!eral e:::ta.bleca la facult:J.,i de la Secretaría. de .i?rogni.;:mci1fo 

:¡ Presupui:;;;to I'":l'.l que, a nrubi'e del ejecutivo fo:·-:1,eml, a·i wri

ce l2. !"/~ . .r~icipaci:Sn e~t2:l~l en 18.S ompresc .. s, 30G"'..eCacl.0s y a~o-

ci~si.::nc:;; civiles o !.118:~ .. c~i.nt:Llc3, ya sea er~ 3tt creación, 11a:ra ?.!:! 

mc:lt.'..\r 3U ca.pi t .. ll o p:i.tril':onio o J.dquiriendo t.odo o en pa.r·t~ de 

es tos as{ co:Jo coi1s ti tuir o aum8ntar fideico::iisoG p•.Íblicos y Ll 

m~dific.?.c:i.é.: o di.solu::i 15n de los rnisrws cuando i:.sí conve.~c,::;, 2.l 

in-cerés ptÍb.li::o (52). 

Coco ee 9uedo a~reciar, la Secretaría de Pro~racaciSn v freay 

pt:esto ee q·1eda con las actividades non:ativ:i:i en tanto .¡ue lo:; 

G0Jr:li'1ador0s Sector:i.ales, np::'"senta.n tn.ás bien, un:i. in.:;t'i1,c:i3. 

in:;;r:i:el:a entre esta. Sacrgfaría ;¡ los ente:i p:iraestataJ.es. 

'ia dentro cel (l.iV"!l secto!"ia.1., J.e corre"¡ionde a cada ~e::reta-
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. ' e; u.>r~. 

s~;.:_-:tín el cict;cr.Jo de secto:·izad0n 0.8 1977, la.::i atribacic.nes -

a) Ph.nerrr, coor.)In'ir :¡ sv~;.:i.tHr Ja. <Jpcr.1c~üín de .l.<-1S 3nti.dr.--

r:-i.l. 

~) Or13ntar y co0r~inar la plancaci6n, ~rocra~a~i~1, prosu--

tc,c po.r 10s ar·cículo-:; 6, 17 y 21 do l<>. Ley d11 ?:c~.supuer~::;, 

Cont3tilidu<l y Jazto ~dbl~co Faderal. 

dee de la~ entid~dco acrupada.s en el dc~tar baje nu coJr-

d .:.na~ió:i que rG<J.uieren fir.anciar1.Ler.to rara. su reali~.ar.1:.':.'.'., 

en 10s tdr~inos Jel artículo 2o de la L11y General de De~-

h PÚulica. 

u) Vigl.lar la utilizc:.chín de los rec.1ursor p;•oveniontes dP. "':... 



nanciamientos autorizados a las entidades bajo su coordi

nación, con la intervención de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público conforme a las disposiciones de la Ley 

General de Deuda PÚ~lica~ 

e) Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y programas ~ 

nuales de operación., revisar las instalaciones y servi--

cios auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedimie~ 

tos de trabajo y producción de las entidades agrupadas en 

el sector correspondiente y 

~) Someter a la consideración del ejecutivo federal las med~ 

das administra ti vas que se reg_uieren para. instrumentar la 

coordinación de las entidade~ agrupadas en el sector res

pectivo (53). 

Así. pues, lo que se encomienda es la responsabilidad de armo

nizar las polí.ticas y acciones de las entidades para.estatales· 

correspondientes· c.on las polÍticas tanto de su sector como de 

la administración pública federal en su conjunto. 

Las Secretarías y Departamentos de Estado, coordinadoras de -

sector, estan facultadas para hacer.divisiones subSectoriales -

en su respectiiz:o sector a efecto de que las funciones. g_ue les 

correspondan ¿esempeñar puedan ser llevadas a cabo con una me-

jor organización o para efectos in.ternos de c~da coordinación -

sectorial. 

La. a.grupa~ión sectorial que se da en L977, con sus posterio-

res reformas queda en definí ti va como se muestra en el cuadro -

número :; • 

Finalmente, en el nivel institucional, el cua1·queda a cargo 
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se llevan a :-..c..bo las disposociones rwrmativa$ étict.<i.dci.s por la -

Secretaría d.e .?rograr.:aci6n y Presup:.iesto y por- la regulación iE. 

termedia de cada coordinadora secto.:-ial º Es te nivel es í'undamen 

talmente opentivo ya que es aquí tn donde se hacer.L las funcio

nes prácticas conforme a las normas 'dictadas por las Secreta-·-

rías normativas o de apoyo glohaL 

Com.o se puede observar, en el modelú sectorial, la vigilancia 

y control se encuentran estrechamente vinculados a la planea--

ción, programación, evaluación, encontrándose la presupuesta--

ción ligada a la programación además, por el establecimiento de 

los objetivos y prioridades a nivel nacional (que posteriormen

te van a quedar plasmados en planes) se pretende que los entes 

pa.raestatales sean más eficientes y eficaces en cuanto a su fli!! 

ción como coadyuvantes en la obtención de resultados en los pr.2 

gramas gubernanentalesº 

La. sectorización de la ad:ninistraci6n pública federal consti

tuye un objetivo básico dentro de la reforn:a administrativa, -

"organizarnos para organizar" .. Dentro de es te esquema se llevan 

a cabo tres etapas de la propia reforma administrativa consis-

tentes en: 

a) La reorga!lización institucional de las depende~cias cen-

trales en sí. miSmas y como coordinadoras de sector 

b) la reorganización de los distintos sector~s de actividad 

económica y social y 

c) la coordinación intersectorial de las dependencias y ent1 

dadea que conforman la propia adoinistración pública fed! 
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Le. sectJ!"i::ación, dentro de la reforma. ad.a:inistrativa, ha te

nido cua-:ro fa.ses que aon; 

la. iJP. a 2;rupa;üento sectorial 

2a. De er.üsi.r5n de linea:.i1entos para la sectorización de la -

a.d:¡¡inistración pública federal 

3a. De depuración de los sectores y 

4a. D<:: e::lis lÓn de lir.eac.::.entos ;¡ criterios en i:a te ria de efi 

ciencia, eficacia, rentabll.idad social :r finan':!:i.era tl.e -

las entidades de la adr:Jinlstracián pÚ!:Jli.::a federal (54). 

Estas cuatro fa.ses se encuentran 1nt1mamer1te ~elacionadas C'Jn 

loe ·Jb,jeti vos bá.si-::on del esquema de ore:anización y func·~om--

miento .sectorial de la adoinistra.ción JJÚblica federal, entre -

los que des tacan los siguientes: 

a) El ordena1:iiento de la banta y compleja Administración PÚ

blicfl. ?ar'1.es ta tal en grnpos sectoriales que permitan un.-i. 

mayor coor:iinación y control de las entidades ci1rn la inte 

gran, a fin de elevar la eficiancia, efic::i.cia y co~gruen

cia dt:1 s¡: te árnb.:.to de la .tdministraci.Sn Pública Feda:-al, 

as { cc.:io ::i.cili:::ar el praces o de su depuración, !'ees tru;:t.!:! 

ración y, en su caso, fortalecir~iento" 

b) Conve:-tir a las ~ntidades para.estatales agrup:i.das en cada 

sector ad;:ünistrativo en coadyuvantes funr!n.mentale::i de --

1">.s políticas sustantiv::i.s a cargo de la depe:ndencia cen-

traliza:ia c.orres :Jondiente. 
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e~ ~odall~~r lo3 ~1.Et0~~n de pl~6aq~ion. praer~~acida, rro32 

puevtuc:.i.Ón, Ltlf0rrr::t.c.1.:J1~ .~r '3-111..~U~.!.(:.i. ~n :l .. ~ 11 .\d:.:i.!li~;:~·,.:,;:iSn 

P'..Íbl.i.ca. F.J(k1raJ. co11 .üi m:.c•ra. insto.ne;.:;. S•)r,t0rb.l, :::. 9f:ac

to 'i~· cl:J.t' mayo::- p!".:l<:iD dn :; cnh·~rr;ncia al plan y .:. J.os -

prog.:-1.'.ma:.> glota.bs qu9 P'~r::atan la compq.tibil.J.::aci:5r.. de -

los pla1rna y pro1:r?::1:1.n ae•:!tor.i.11.les <:J ins ti tucionalcs. 

d) Do.r U!lith.d y direcciou.'.!lida'i <i.l Gus t 1J PtÍbllcn E'ed.e!':J.l en 

n• ccnjunto (55). 

"La acctorización debe entendcrslil, bisicament;,, como un es~

fueri..> de rrmonización de los ob,jet.i•ros y meta.F; de las antü'la-

dez paraestatalos coa aquéIJ.as de la. dependencia. coordinadora -

do aector, a. fin de que, a. po.rtir de plantet>.rüe:itos ru.cl.on:::i.les, 

¡.iued.3.n derivarse objetivos y metas de cara.cter sectorial, así -

como fos cor!'espondienteJ plnnris y pro¡;rama.f: s·acto::-üi.les q1.H; -

perr::itan a. l::c. Jecre·ca.rfa de .Pro13'ra.--:io.ción .V Pr:isupues to ina. li.::a.r 

los en con.iu;üo y ha.cor un esfuerzo de compatibilizo.cüín y con~ 

gruendd. global en el proceso simu]. t:úv10 de prO['::'O.i.1:1c:!.·:5n~pr9su

puestación. rn 6nfasis d.,b,, rocaer en Ja o.rrnonizaci. 15n d.e lo:; o.E 

jetivoc, u:et.'.1.8 y acciones progrc.c:<lticos, para. pro!'lidar .:;.ue la. 

presu!Jues t~ción corres p.:nclien te fortahzca. la. conaruencia de dl: 

chas a.ctjvid•ldes" (5ó)~ De esta ::ianer:.i. :_~, :Jec'.:ori:::i.cj.Ón tra.ta -

de garantizar que lon en+.es rarads ta. tales si;:-.•:: .!.:i..o d. irec trices 

generales, las cuales dan collerenci.l s. las J.•;:;iYidade::: que dc-

Zlt;mpeña el see:tor confo:me a la política globa.1 dt3 ::.a. .l.dminis-

tracidn Pdblica Federal. 

5J put>de decir pue;;, de todo lo a.nte$ mcucion3.d.O, que lfl. seo

'. ;d.:::ación es un "acto jurídfoo-adt:linistra.tiVJ 11 en el q_ue el e-
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je cu tivo federal determina .la con:for:.:ución Je: un '.!Onjunto de ~Q 

tes p::lrae:.:it.1.:ale.s en un grupo que quada Oi-lJO 11:1. coordinaciÓ.'1 de 

una Secretaría o Deriarta:nento de 3stado, la cual tutela ;,r armo-

ni:::a las accio.::ies de los entes agrupados en su sector. I::l o la 

coordinadora sectorial integra y presenta los planes y progr~--

mas de los entes de su sector a la..s dependencias nor:a:i. tiva.s ad! 

más de que, en un sentido contrario, se encarga de confor~.a.r 

los objetivos y ~etas institucionales, los cuales se derivan de 

objetivos y me1:as nacionales o de las políticas generales de la 

nación. 

,\.sÍ pues, la sectorización es también un "sis tema de trabajo 

por medio del cual se interrelacioha la actividad de las depen

dencias centrali:adas con las de los entes paraestatales que ~ 

concur::-en al cuzpl.imiento de los mis U?OS .:ibjeti vos" (57) º 

Un fin más de la sectorización, y tal vez uno de los ;nás im-·· 

po::-tantes, es e:. que se refiere a. la eficiencia administrativa 

y a la elevación de .la productividad, ya que es ésta Última la. 

más i~porta.nte para los ~omentos actuales • 

.t.!:l establecimie:ito ''jurídico-operativo de la sectorización y 

específicamente de los sectores administrativos, tiene por obj~ 

to vincular estrechaoente las tareas de programación, presupue~ 

tación, financia~iento, infor~ación, evaluación y control de 

1::1.s actividades de las 3ecretarías y Depa.rta.21entos de Estado 

coi. los entes de :.a 'ldministración pública paraestata.1. con el 

pro:;iós i to de que :Echas acti vida.des aJ.cunceu mayor coherencia y 

se eviten desperd:'..cios y contra.dicciones" (53). 

' , "Un sector ad:n~nistrativo es una convención de a.na.lisis para 



.::·iti.:.::..ca i'ede::-al cuando a¡:::io:.; ccncurreu al cucplimiento de- ob,je-

:.:. ';os comune::" (59) º Jin e::tm.rco eB necesario a;npliar la '.i.efin,i 

c:dn ie sec';or con el objeto de dar ~avor claridad al co~cepto. 

A:e.'.3.ndrc .::;:.rrillo '.::J.s:ro :nenciona a l•JS 3ectorec ::!e activi--

~:>..:l. 'co::o los ca.ses en ~¡;_e las actividad.es operativas o produc

';:, ·;.:;.s fina.les de dos o etás ins ti tucio11es, inciden en un :lis;.io -

i=bito de actividad -cocro el aeropecuario o el beneficio social

~ en torno a <..:...! problema específico, aunque éstas no puedan en~ 

casillarse en un solo sector convencional~ Se ha convenido en ~ 

::a~arles sectores de actividad, pese a que en la. realidad pre

~e~tan un ccnjunto de interacciones t.an cooplejo que, !recuen.E!. 

=ente, no se puede trazar una. línea entre unos y otros' (éO). 

Raoiro Carrillo Landeros da una. def.i.nición general de sector, 

a::. cual define como "una. abstracción analítica que permite v1-

:;;·.;.a.lizar un á::Jbito de la actividad huma.na. a través del cua..!. se 

=a:erializan las políti~as, estrategio.s, objetivos y meta..3 de~ 

;i:i. Gobierno, se uirige y controla la acción de las institucio-

::es ptÍblicas y se induce y orienta la de los particulares" (61), 

_,sí pues, un sector administrativo es una convenciÓn de análi 

s:.s programático que busca congruencia en las :.!.cciones que lle-

72.:J. a: cabo las Se ere ta.rías y Departamentos de ;;;3 tado con : :JS e!.l 

~::;: paraestatales, buscando objetivos y ¡:¡e tac comunes, s:i..n e~1-

h:.:.~go, los sectores de acti•idad económica y social no ezi..Jten 

cc~o un.a. realidad administrativa, en virtud de que su concepto 

es básicamente analítico (como ya se ~encionó en otra parte del 
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tru bajo) pero, la acrupación convencioml de a.cti vid:ides es fug 

damen tal para la realización de la acción ptíblica. en su conjun

to. 
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IIL'5 Posterior·e1-. ciofor,:1:;.s ri. l>.t ¡;,-;,:torizr-iei.Ón 

La sectorización dada en el aílo de 1977 sufre modificaciQ 

nea en los años subsiguientes, modificaciones en cuanto·a que -

se crearon entidades paraestatales, otras que habían sido omitl 

das, unas mán fueron extineuidas o liquidadas, algunas retira-

das y finalmente otras fueron resectorizadas. Así pues. la 11 sec

torización es un proceso dinámico sujeto a cambios permanentes 

a fin de que el aparato administrativo público este cada vez en 

mejores condiciones de hacer frente a las necesidades y deman-

das de un medio ambiente en continuo cambi0 y desarrollo" (62). 

En general, la inteeración de los sectores administrativos se 

llevó a cabo zonsiderando los objetivos y actividades específi

cos de cada ente paraestatal y su afinidad con las atribuciones, 

funciones y actividades de la Secretaría o Departamento de Est! 

do que fungiría como coordinador de sector, sin emtargo con re~ 

pecto a algunos otros entes (he ahí su difícil adscripción) íué 

necesario atender a criterios diferentes cerno el de las empre-

sas de parti~ipaci6n estatal mayoritaria o minoritaria en donde 

las instituciones nacionales de crédito, la banca mixta y las -

instituciones de seguros y fianzas tienen participación, no --

siempre quedaron bajo la coordinación de la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público ya que sus actividades no eran afines 

con los de la propia Secretaría. Otras corrieron, para efectos 

de la sectorizaci6n, la suerte de la e.:ipresa r1atriz, ya que de 

hecho hay algunos grupos de e~•presas que se integran por conso.r 

cios que responden a una matriz. Con respecto a los fideicomi--
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soc fjn3ncleroc y operativos, estos corrieron sue~tes diferen-

tes en tanto que loa primeros quedaron acru1edo9 en el s&ctor -

coordinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mi e!! 

tran que los segundos fueron dir tribuidos en los sectores admi

nis trat: vos en donde su D.finidad de funci:mes adem.ís de sus a-

tri buciones y propósitos tuvie!·an uás conexión. ?or Último los 

en tes para.esta tales ( principaL1en te o::-ganismos des centralizadon) 

que desarrollan funciones polifacéticas fueron agrupados en fll!! 

ción del peso relativo de sus objetivos con las políticas prio

ritarias guberna;;,entalas (63). 

Zn ltls sectores administrati·1os se da una depuración tanto -

del sector como del proceso de analisis de los objetivos, es--

tructt<ras, funciones, naturaleza jurídica y actividades de las 

entidades paraGstatales, el cual es llevado a cabo por la Seer~ 

tarfa de .C'rograwación y Presupuesto, la ::>ecretaría de Hacienda 

y Cddi to J'Úbl~co; la Coordinaci6n General de E:=: tudios Ad:ninis

trati ·1os y los Coordino.dores de Sector, con el fin de "determi

nar la eficacla de los entes en cuanto al cumplimiento de loe -

objetivos y setas sectoriales, preciJar sus fines u objet0s so

ciales, definir su conveniencia desde al punto de vista nacio-

nal o del interés público y esclarecer las áreas de duplicación 

o comple:ncn tariedad con el :;rop6s i to rle es tr11cturar e !ns tru:ne_!! 

tar un ;irogi-a.~.a de de:-uración de sectores" (64), 

Se tiene una ;¡rimer reforma sustancial a la flectori::::-i.dó11 de 

1J77. Di.:::ha re forna se da e;1 el afio de 195! (65) quedando en d.Q 

finiti14 como se Lfüe:;t.ra Jn el cuadro n:íme!"o 4. 

~:u· dicha sec~ori.':ación se vuelven a dar 17 sectoi·es ad01inis--
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trativos. Como entes pa:mestatales no sectorizados quedan el --

Instituto Mexica~o del Seguro Social, Instituto de Seguridad y 

Servicios S.ociales de los Trabajadores dGl i::stado, Sistema Na--

cional para. el Desarrollo Intec-ral de la F'amilia, Instituto del 

Fondo Na<"lional de la Vivienda para los Trabajadores, Universi-

dad Autónoi:!a .:.1etropoli tana, Universidad Nacional Autónoma de :i.Q 

xico y el Fondo Nacional para Actividades Soctales. ~n este a-

cuerdo de sectorización (1981) SP. ve una clara disminución de -

los entes paraestatales, al pasar de 906 -con el acuerdo de ---

1977- a ~~ica~ente 872 en el ano de 1981. 

Posteriormente, para el año de 1982 (66) se vuelve a resGcto-

rizar a los entes para.estatales y ·se da nuevamente un aumento -

considerable al pasar a 964 entes, cantidad @áxima que el Esta

do llegó a tener has;a antes de la nacionalización de la banca 

y desde que enpieza a darse 1.a sect0rización. :i:l acuerdo de se_Q 

t'1rizaci6n de 1982 (ver cuadro 5), con sus posteriores reformas, ,. 
aún sigue vigente hasta la actualidad. 

En las sucesivas resectorizaciones llev~das a cabo desde 1977 

hasta la fecha, no dan sino una reubicación de los entes parae~ 

tatales de un sector administrativo a otro, viéndose que las e~ 

presas ca;nbia:i de un lugar a otro sin tener una modificaci6n 

que rei::ulte en un attmento de su productividad, sino que se tia -

mantenido la ~isma línea de acción desde la primera sectoriza-

ción. 2n los mo.nentos actuales las resectoriza.ciones deten de -

responder a otras directrices Y· objetivos, ,uesto que las ca~-

biantes necesidades de la sociedad y la nueva realidad actual -

así lo exic;en. 

103 



-ORGANISMOS EMPf\ESAS DE 
OESCEN'l'RAf,IZ~. Pl\R'l'ICIPAClotl 
IJOS ES'l'A'l'l\L 

MAYORI'l'AIUI\ .. _ 

secretaría de 
Gobernación 2 40 

S>'crot ada de 
Relaciones Eicterlores 

SecretarJ a ele 
la Defensa Nacional 1 1 

Sn.-.:retar!a di! 
llacfonda 'i. Crndito Público 5 54 

Secre:tiarÍn de --
Pro9ramación }'. P_t<HlU[>UOStO 5 15 

-
i:ecret·ada de Patrimonio 

.Y. F'Omúnto Indwitrial 12 316 
Secretarla de 
Comercio 7 21 --Secretaría de Agricultura 

.'i. Rec.unios llidráulicos 12 50 
Socrelar.la de C:omunicaci~ 
neu 'i. Trans~rtes 4 43 
Socretar!a de Asentamian 
...!·2.~a~Obras i>Úb:- 2 17 

Socrecarfa de 
r·:ducación Pública 19 17 

Secrntarfo cfo 
Salubridad ~ Asistencia 17 1 

Se.cretarrn del 
'.l_'..!:'._ab<1jo y )'revisión 

Secretaría do 
social 3 

la Reforma ll<Lrarid 1 1 
Secretada do 

•rud.smo 19 
Se·~retarla de t Pouca 24. _ 
1lopurt:a111m1to 

;12_~.!:_Btri i;..9.... ~'cdernl ___ 6 ._¡__ 2 

l'uente1 Diario Oficial t.lol l de Septiumbre do 191J2, 

--llMPlU::Si\S DE 
Pl\R'l'ICIPl\CION 

J::S'fi\ThL 
MINO!U'rARIA 

.2 

-
37 

--

4 --·-
10 --

FIDEICQMISOS 

-------
1---

1 

1 

4 

SUb

~·o·rAL 

___ 4_3 --1 

1 -------
6 

63 =r=;= 
2 

11 i~--~-~~-----
3 31 

20 ._ ________ 86 

4 ------- ___ G_1 __ 

·------~- ___ 6~·-·-·· 1 

17 52 

1 -____ 19 ___ , 

'1 ___ ., __ 
5 7 

2 11 32 -
____ _J_ ___ ,__ ______ 2 ____ 27 

a ·- --· --·---.. --.. 

'l' o T......!L.1· ~ __ _Jf>_4 __ .. 

r• 

~) 

,, 



Los entes paraest.:itales como unidades O'.)crativa:: de la admi-

nistración pública federal o como célula. b:Ízic'> dG é.s --;a contri

buyen, sobremanera, al cumplimiento de la 'llaneación, por lo -

que en el Plan Global de Desarrollo de 1980-1982, se les dedica 

un capítulo especial dada la importancia que tienen dentro de -

la adiriinü•traci6n pública en general. Dicho docu:nGnto es rmali

zado en el siguiente apartado. 



III.6 Plan Global de Desarrollo 1980-1932 

Con el arrivo de José LÓpcz PortiJ.lo a la presidencia 

de la República, las condicionen' por lan q11e atraves3ba el !lilÍS 

no eran muy promisorias, puesto que la criois de esos ai!os, ha

cía que el país se encontrara con una iJl.Ü ti tud de problemas di

fíciles de ser resueltÓs o por lo menos de ser paliados en bue

na forma. 

Las primeras acciones del presidente en turno fueron las de -

enviar al Congreso de la Unión una serie de iniciativas de ley 

para reorganizar y controlar el apara to central y paraes ta i;al -

del gobierno federal. Así en el año de 1976 se da una ley (67) 

que viene a sentar las bases para dicha reorganizacdn. A 13.s -

Secretarías de Estado~ .median te esa ley, se les re::.i.s ig=i1!':Jn fu.g 

cienes (remitirse al punto III.'1- del texto) dando una =~s clara 

asignación de estas además de sentar las bases )lOr-'. 13 se.::toL'i

zación d.:i los entes paraestatales que quedan, todos ellos, bajo 

la coordinación de las diferente~ Secretarías y Departamentos -

de Bstado. 

Para el control se dictaron la Ley de Preoupuesto, ContRbili

dad y Gasto Público Federal (68) y la Ley Gen~ral de Deuda PÚ-

blica (69), a1os más tarde se dió la Ley sobr'f! Adquisiciones, -

Arrendamiento y Almacenes de la Administración l'Ública Federal 

(70). La primera ley i!lencionada impone l9. plancación, rroenoa

ción, presupuestación, control y evaluación del easto co:1f·Jrme 

a objetivos y metas (71) además de la conce:rtaci6n de créditos 

para financiamientos (72). La secunda ley se refiere a la deuda 
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pÚblic!l. tanto interna como externa, así ~01io a l::i.n condicioneE" 

¡:-ar:i el otorg:ir:i·:l01:o de créditos y financi.:i:!Jientos, La Última -

lay tiene el prop6sito de recular las adquisiciones de las de-

pendencias y entas da la administración pública feder1l así co

mo el arrenda.miento de biene:-i muellleo y contratación de serví--

cios relacion¡;¡,dos con los bienes muebles y almacenes, siendo a_g 

tualmente la dependencia encal·gada, pri:nordialmente, de esta 

ley la Secreta.ria de Progralllación y Presupuesto en tanto unidad 

normativa. 

Un3 acción rnás tooada en el sexenio es que para el ai1o de ---

1979 se incluyen 27 entes paraestatales al control presupuestal 

que son: 

1) Petróleos uexicanos 
2) Comisión F~deral de Blectricidad 
3) Com:-ia.fiía de Luz y Fuerza del Gentro, S.A. 
4) Ferrocarriles Nacionales de L!éxico 
5) caminos y J:'Uentes FP.derales d0 Ingresos y Servicios Conex0s 
6) Aeroouertos y Servicios .t.u.xiliares 
7) Fer!·oc:>..rril del ?acífico, S.A. de C.V. 
3) ?e rrocarril Chihuahua al .PacÚ'iao, S.A. de C.V. 
'J) ~erroc:.i.rrilus Unidos del Sureste, S •. l. d& C.V. 
lJ) Ferrocarril Sonorn.-i3aja California, S • .-\. de C, V, 
11) .lerOU3.VeS de t.iéXiCO, S •. \, 
12) Compa:1i'.a Nacional de Sub3istenciafl ropularea 
13) .!ns ti tu to 1,:exicano del Café 
14) Productos Fo res tales L!ex1canos 
15) Jorestal VicantP. Guerrero 
16) ?arti~i~antes ~exicanos, S.A. 
17) Productos ~'esqueros :~ex:i.canos, S.A. de c.v. 
18) Insti tute llacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural 

y de la Vi viend::i. .:'opular 
19) Instituto ~exic9no del Seguro Social 
,J.O) Ins ti tu to de Seguridad y Servicios. Sociales de los Tra.b:ija-

dcres del ~3tado 
?l) Lote ria ~/acional para la Asistencia rÚblica 
.?.2) In.> ti tu to .. iexicano de C.:li'1ercio ¿xterior 
23) Dieoel ~acional, S.A. 
24) 3ider~rgica ~acion3l, S.A. 
25) :::onstructora i/ac1onal de .;arras de Farrocarril, S.A. 
26) SiderÚ1·r,ica L::ízaro ..;árdenas-Las Truchas, S •. ~. 
::!?) Pi·oC:uctora. e 'j:;¡¡;mctadora de Pa¡:iel, s •.•. de C.V. (73) 
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r .. ~d1~m1.e e~·vi :;i.cci5n .'le &:·-ta de ampli:i!· el u."liverso de e::t.es 

bít jo cnn •:rCJ.l pre<"upue~· tal, ~s dec i '!", 1~r ir.::ipal::i-:n te, ele sus :::-e

CL1-Joc eco,¡émico.:: y flnanc1eros c;.ue representan un f11ertc ¡;a::;to 

0 apor~e ~lra el Gobierno federal. 

Con la Ley Ur~~nica d~ la ~d~inlstraci6n rd~l!ca Federal, el 

control de los e.ites ~araart:i.:::iles qneda b3jo l;i. reo;:m;is3bili-

tlad de toC.:i:J hs Secretarías y De-;JE.l'taL"1cntoi:: de .::statlc, ~ero -

ririnci;,aL·rntc: bJ,jo la Secre-;;aría da ¿~rocra=.:i.ció:i y Presunues to 

·' la :;ecret¿¡rfa de fiacfo:ida y Crédito ;;'Úblico, ya que estat> :!'uE 

gen en el nuevo contexto coCTo lo.s Secretarías no:::-:::ativas y elo

baliz:idora~ de acciones en diferentes ámbitos cooo son h pla-

neación, programación, presupuestación, control, evaluación, ef_ 

tadístiua., etc;. entanto que Lis demás Secretar.i'.as y Departame:.

!:·J': es ta.n pres en tei:, según la ley mencionada, en la pla!'leación, 

cvo~dinaciSn y evaluación y, además, como entes intermedios e~

tre las Secretarías de Progra::wcién y Presupue2tJ y de.Hacienda 

y Crédjto ?Úblico y los entes paraestatales. 

De!de el princinio del sexe~io se hacen as{ cruces sectoria-

l·?S en dar.de a la vez que cada :·ecretaría es una c?.oeza :iG sec

tor adcini:;trativo, fungen taobién den~ro de sectcres ~á 0 am--

plios de actividades económicas-sociales co~o son el ren[lÓ~ iU 
dustrial, de bieneatar s0cial, de cor.iunicacio:ies ;¡ tra:is..,ortes, 

de fomunto ac:;ropecua.rio y desa:-rollo rural, de t:..:.:-is:10, de a".!::_3: 

n.;,stración y defensa y, ,:-ara el J.:1o de 1979, de c-:i::nercio antes 

intecrado al renglón de fo::ien::i ae;roriccua~·io y de::.:arrol.1.o ru1·:::.1 

(74). 

Laq acciones tomadas ~or el ~stado en el terreno eco~Ó~ico, -
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en el rézir.:en ante:dor, no habían sido del todo exitosas debido 

al 'oajo nivel al que cayeron con ol desarrollo er.bbilizador. 

Fin3.lr.i8nte para la segunda mitad de la década (princi::ial:~ente 

los a?los que van de 1977 a 1979) se e~1pezó a dislumbrar cierta 

superación de la crisis que a~obiaba al país. Las políticas to

madas por el i<;stado para contrarrestci.r la propia crisis empeza

ron a dar resulta:l.os positivos al logr:irse unr1 re2.ctivación en 

la producción, la inversión, el empleo y las finanzas publicas. 

La inversión pública nuevanente "fortalecida" se orientó al -

renglón industrial, principalmente a los energéticos, ae:ntro de 

los cU3.les destaca el pe trÓleo y la electricidad, pero sobre t.Q 

do el pri:cero por la importancia que alcanzó a representar (y -

aún reI'resenta) para .. !éxico. De un total de 154 000 millones de 

pesos de la inversión pública en 1977, 67 608 millones se diri

eieron al ren81Ón industrial (75) convirtiéndose así en el ren

gl6n ?ri~ordial.de toda la economía, cantidad que casi se dup11 

ca unicamen te en dos aí1os (76). 

Hay que recalcar que durante el sexenio los entes paraesta ta

les creados por e 1 Estado fueron pocos y más bien se encaminó a 

reimpulsar, consolidar, etc. a los. ya existentes, es decir que 

se trató de impulsar mas que un cambio cuantitativo, un cambio 

cualitativo, con el pro;J,ÓSito de derconcentrar territorialmente 

a la industria y de apoyar (como ya se venía haciendo desde a-

ñoi:: anteriores, a,.nque no se declarara abiertamente) e impulsar 

las rac;az dé la in<lustria de más· alta y rápida productividad, 

todo esto en detrimento de la :>.!ediana y ;Jequeña industria, la -

cual llega a tener. Ún número considerable de quiebras para fin~ 
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les del sexenio. 

Otro de lo.s reneloncs b:Ísicos, que en er:i.n Manera apoyó el E~ 

tado, fu~ el aeropecuario al cual ~e le asis~~?on crecientes 

cantidades de inversión pública (77), se ha.ce especi-11 éJ1fasis 

en las áreas temporaleras que son notenci2l~ente productivas y 

en las áreas de una alta producción, las cuales se encuentran~ 

úicadas en los dis tri toa de rieco del norte del país, ya que é§. 

tas Últimas áreas tienen una alta capacidad de respueota en --

cuanto a aumentar la productividad. 

En el sector agropecuario, que ta~bien incluía la pesca, se -

mantuvo a finales del sexenio en un tercer lucar de import~ncia 

dentro de la inversión pública unicariente detrás del renglón ig 

dustrial y del de bienestar social, al llegar para el afio de 

1982 a los 300 686 millones de pesos en el renglón (78). 

Al igual que en la industria, las empresas del renelón acrop~ 

cuario fueron consolidadas y no aumentadas cuanti tn Civar1ente, -

oara tratar de lograr con ello un cambio cualitativo en su con

formación y funciones. Dentro de éste esqueilla es creado el Sis

tema Aliment¡:,,rio ;.rexicano cuyaf:l c:etas serían la pl.aneación en -

mate ria alimentaria y nutricional, impulsando, como ya se mzn-

cionó anteriormente, las zonas tempora.leras y los distritos de 

ringo. ·ranto en la industria com0 en la ai;ricu::. tura se trata.ron 

¿e fomentar las exportaciones debido a las poca~ divisas que se 

tenían al interior del país; sin c:"bareo, en los ririiJeros ailos 

fué unicamente el petróleo, el energético que más sobresalió en 

el área de exportación. Se r::ontinuó además con la racionaliza-

ción de las ir~portaciones, lo cual proteeía y boneficiaba a la 
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inJu~tria n~cio~al. 

Por su ri::i.rte, la::i comunicacionon y trans IJOrtes que siempre o

curnron un "!.u~n.r pre ¡1ond1.1ran ~e den tró do 11 in versión ;iÚbJ.ica, 

en ::is te scwnio 0'.l.cn ha:' ta ocu¡xtr un cuarto luear dentro rte la 

misma. So dos t ina1·on c.si.1'1Ü' mo mfa recure os en la cons truccj ón -

de carreteras y ferrocarrilec. ~n las primeras so trat6 de aomu 

nicar a conunidades aisladas y ú1arginadas para intor,rarlas, un 

tanto, al crecirr.icnto económico eoneral, sin emb:.i."·go la infrae§_ 

tructura carretera signf.o s1endo insuficiE:nte por su limitada -

extcnf.l iÓn y sus na las condiciorie.s. J,a .lon.:;itud de las carrete-

ras para esos a?.os era de: 210 000 kilómetros, tte los cualer. --

6ü 000 sor. pavim1mhdas, 30 000 ca:rreterao revestidas, 60 000 -

caminos ruralec y 10 000 son carreteras y caminos en construe-

ción, el resto lo constHnJien las brechas riejoradas (79), 

Con recpecto a los ferroc:irríles ne trató de modernizar su e§_ 

true tura. fÍr;ica, ya quP. desda muchos años antes, esta no había 

sufrido modificaciones iuportantes, 

:!Jentro del ren.:;lón comunicaciones y tra;1s,orte1J se hizo una 

adquisición importo n te, por parte de 1 gobierno federal cuando -

éste adqui.riJ la Compa:1fa. :,:exicana de ;\.viación. i:s relevante di 

cho. arlqttisid6n _:ior lñ. importancia del transporte aereo y por -

la rentabilidart de la or.inreP.a ade1~cÍS de SU coadyuvación en la -

c.reació:1 de divis11s pura el riaís. 

Con re!':pecto al bienestar social, se invierten crecier.tes can 

tid;.¡des rara. lleec1r a ocuriar, durante el último afio del se;.:enio 

un lut;ar im:iorta.nte d3ntro del [psto público. 1:.1 cantid:id fu-3 -

ele 716 353 millo.r:ias de pesos (.JO), uniúanente detrás del rubro 
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ral del .Plar: :1~ci ,1nal de lc•n::t;: Se;i"i::?ida:: ,Y G.cu:~on :'.~i:"[.':ir,•vio::: -

(Cí1Vi .. \:L\a) ~¡¡ra ;:i.tond:J.r ~0¡iccial.11ente el casto !.)Úbli..:o d.!.r.icido 

a ~a. p<ibbdón m1ri:;i•rn.da del :iaírl. 

Los cua tr0 g:·:indtm ruhi·oc. ;:mt<;)r: r:•Jnc:!.onadol:t fueron los ~:áa im 

portan ~es chr:'irttJ el 2ex€·nio. Tanto el tul·ismo como .31 cor.:ercio 

er~pie:::an a ~ar c•Jnr:.i.derados ('0!1\0 soctoro::i c;ue VJ1' ?dq:.:irj.erido -

s-mn ü.portanci3. dent 1:0 de la iriversi.:ín ptÍbJ .lea i'::id1Jrel a.demás 

.101 tradicion'.ll renclón de adr.iin.istraci1)!1 y defensa. 

Sn el tul'isr.to para 1977 fueror1 invort:idus 1.07J millones de p~ 

sos en tanto q:.ie en el cornf;~·cio se dedic:iron por primc::ra vez, -

en 1979, 2686 mil!onoe (81), ento principalmente, debido al im

pulse que se le tmt0 U.e dar a la::: eY:iortacio:1eD y al co!'lercio 

in7.erior, siendo GONAS!JPO un ent8 parae::ita tal que influyó sobr_Q 

I!l.'.l.noré. en ol renclón nencionado. 

Dentro de la nueva. coyuntura, que empezaba a ser nuevamente -

pro~isoria, se da el Plan Global de Desarrollo lJJG-1932. 1sí 

el futu1·0 próximo veniuero para el :mís se ve{a con ¡;rand0s es

rierum:as :i·a que i~ si t1eción de ese r:ionento a::í lo ha.cí.a sentir 

sin embargo, hay que rscordar que vivi~os en un siste~a en el 

cual se dan crisis oíclicae que se repiten en Geturminado n~ne

ro de aí\os. Las crisis ::1ás a.ctu'.l.les son las ·1u.e se cl.c!"arroll;;n 

con ~ás ra~ide~ por ~a Eceleracidn de loe cicloP capitalistas -

de proaucció~ • 

..;l .Plan Gl·1bal de D3sarrollo, sume.r.1entc opti:nista, prevtoía 

crecimientos en tcdos loe renGlones ¿o actividad econÓ8iCR, a -

veces eu~erio~es al crccimj~nto necesario o requerido ~ara el 
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país. 

El Plan por muchos motivos no pudo se~· elaborado sino hasta -

para finales del sexenio, siendo la pre ten~ ión oroginal, hacer

lo desde principios del rni:rno para que sirviera como guía a to

das las actividades por desarrollarse dentro de ia economía, -

r<in embareo, se dieron planes menores durante la primera mitad 

del régimen. Dichos planea muchas veces no estaban coordinados 

por no tener una guía general en la cual basarse, su obvio re-

sultado fué una des coordinación y duplicación de funciones. A -

continuación se examina el Plan y los nefastos resultados del -

mismo. 

En el Plan Global de Desarrollo se rnenciona que la política -

de e¡cpresas públicas (sin definir que se entiende por éstas) e~ 

tará o.dentada a aumentar la generación de ahorro corr:i'.ente a -

través ·de aumentos en la productividad de sus elementos humanos 

y me joras en sus finanzas, ad ministración y operación eficiente 

de sus recursos físicos y financieros, tomandose o~didas para -

incrementar sus ingresos propios y generar un volumen elevado -

de ahorro corriente suficiente. para financiar sus inversiones, 

además de racionalizar su gasto y profundizar en la revisión -

del sector. 

11 Estado, en este contexto, le corresponde promover el fort~ 

lecimiento de dichas empresas, las cuales son consideradas co~o 

age".ltes dinamizado~es del "desarrollo" del país, ya que a tra-

vés de ellas, el Estado interviene en forma más direct~ en la -

producci6n de bienes y servicios que garantizan: el suministro 

de insumos básicof?.• 'la disponibilidad de energéticos, la crea--
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ci.·::i.11 e interna:::io:nl, el avance t,fonico y :.:i sorrec-:;3 ctistri. 

bución de los beneficios ade~cis de 1ue conotituysn instrumentoo 

.>!:'éi la am;ilfación de la infnesc:ructura, lo"' serviciG$ es:ir.ci-ª 

l·JS .'/ la inductria básica así como coadyuvante::: en la gener.?.--

cidn de empleos y ex~ansión d9l ~ercado (82). 

La C3.?1Cid:ict dd :iane,io y expa::;.2ión de la economía, por parte 

del 8stado, se debe :iri!.1ordialmente al renglón p'lraesta.tal, el 

cual i:a¡¡ul~·a en¡;ran wanera :.ao áreas econ6micas en las qu& par

tici¡lél .• Sin er.iOargo, ·-'enciona el .flan, las empresas sufren un -

rezaeo en los precios y tari:as de los bienes y servicios que -

producen y prer,tan, lo que hace necesario un creciente otorea-

mi~nto de subsidios y endeuda~iento (principalmente externo), -

éste provoca incrementos considerables en los montos de los pa

gos y los intereses. 

Las acciones que se deben de atender por las empr9sas publi-

cas, segun el Plan, son: 

a) Los precios y tarifas deben ser adecuados para que las e~ 

presas cubran sus gastos corrientes y de o~eración as{ cQ 

mo financiar su invers:ón. 

b) Los programas de la emp:resa deben cor:prender y reflejar -

su nroduct.ividad J eficiencia. 

e) Los programas de i~ver~i6n comprenderán (si es el caso) -

una política de endeudaraien to d.e acuerdo a su generación 

de recursos. 

d) Las a:iortaciones patriw.oniales deberán convertirse en el 

rencrlón de ajuste para surerar problemas financieros. 
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e) S0 bu-:car.::í la a.d0pción <18 tecn<ÜJ;_;Ía::i convenhrntes, 

f) La cre::; tión Hdminin ti·a ti va deberá de c,oderr:izarse, espe--

ci:.l.l::;c.nt(;: en loG aspecto:J de evaluaci6n, vieilancia y col} 

trol (83). 

3s en ezte Pla.n donde se pone en practica, por pri;:iera VHZ, -

la división e~ctorial en tanto que 6sta facilita el andliois y 

lJOnde1·ación do metas en función del grado de desarrollo de cada 

sector. La Süctorización nufre su ;irili1er gran r>rueba con el --

i'lon e incluye un incr<mcnto de entei:: ¡iara.estatslel" j'a que de -

845 entes hasta 1976, pasan a 906 con el primer acuerdo de scc

tori:rncién a.d:ünistra.tiva, saUdo ~n enero de 1377 (34). 

Dontro del .i:'lan, en e 1 ren::.lón aeropecuario y fo res tal se 

pbn t;)aba un crecirr.iento pro¡,.edio a;rna.l, durante 1980-1982, del 

orden de 4. l;~ real a pesar do q tie en 1979 el crecimiento <.!el -

renc;16n estuvo en -3~; (85) • .=:ste cre0imionto esperado su;ionfr. -

un increuento su.perior al demog.dfico (lo cual no era neces<irio) 

con el :iro,>ÓEi to de lograr la ::i.utosuficienda ali:nentaria nn -

los produc to:o ºoás icos. 'rodo eo to conllev3.:-Ía acciones destina-

das al ir,::reciento de la p·oductividad y al aur,wllto de áreas cuJ: 

tivaJas, especialmente las teaporalera~, que constituyen des -

ter'!e:-as p:i.i·tes del área cultiva·:>le total. Para estor; efectos, 

ze pre telhi fa es ti mular l'a org,rnización .ie los rirod uctores en u2 

ciedades o coc:Jerativas y se promovería, la investi.:;ación y de

sarrollo tr.cnolóeico adecuano a la~ condiciones del campo ~87.i

cano1 

Un buen objetivo que p~l'seeuía el l'lcn era la ar.ipli.:l.ción y -

pro~ ocidn de la meca~izaci6n del campo y la intensificación del 
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us ,, 'lt: :!.n5 w;10s como l 'J.' fG: rt ilizan to~ y lJr. sm:.t1.1as r;ie jors.chs • 

.f,a ecmp.1rt:lc1ón dc1 _,;'<tajo co.1 .Ion p1•0:1uct0res (ca.q1c:~in00) -

e:n loo ri;;s;joz e;. 110 cor l lc;a la o ericul tura, se tra t:•. de llevar 

::i. cai:>c, ~r 1 cre 1:1<mtándolc~1 <31 crédito, :;rinci:ialmente, a los pro

ducto~e~ de cultivon bis1c0z. 

OtraA dos acc:onez que se pre te:idía.n l.levar a e::i bo :::; o'.l el im

pulor:- a h creació:i rte siste•:,a::i 2groindustrial.es, )r.i.nciiialL~en

te en ~osb::i y fronteras y el fomont,o a 13 c:;anad:::da, on forma 

intensiva, e incre1'.:ent;::.ndo a la vez, l.'.l prodncciÓn forestal rne

diantc ex,lotaciones eficientes de dicho~ re~uroos naturales. 

~n el ren.::lnr. industrial (incluye minería, ¡:etróleo, petro<!uf 

mica., manufn.ctura!J, elect::-icidad y construcción) e.l. crecirüento 

real pretendic!o erJ. de lo.a;; anual du:raute 1980-32, taoa muy e

levada si st? c.:msir:lera el ga.Bto e inve,:sión qua se ·i;enía que 

reali::'.l.r p.l·a alcar.z2.r eaa meta, Dentro del re:iglón las i::anuie.s:_ 

turas crecerfar: a un ri t:-10 de lo::~ real anual, lo que implicab'.l 

duplicar el ól'.Jara "i:o industrial en uriicamen te 7 a?!os Oc cual r~ 

sulta imposible) •. ~sí, dentro lle las ':.anufo.cturas, la industria. 

de bieneo de c~pi~3l c:ecería 13.5%, los energdticos 13.1%, deg 

tro de l;;s cualf:s rtest~~can el :ietróleo, la. ¡ietroquímica, la e··

lectriciciad ~'la mineria (86). Para lor:;ra.r 6Sto la inve::-siÓn p]j 

blica e•·' ta ría deo tinJda a la cr0ac iÓn d"' infnes t rllc tura dconó

mica y c.oC'ial, desconc0rtrando territorialrr.ente la i:i.d\1.z t:-ia y 

pro¡¡,oviendo las ramao considerarlas estra tégic:.ui dentro .ic la 

misma cono son: en~rgéticos, potro~uÍwica 1ásica, ~iderurcia y 

fertiliz::i.ntP.s. 

i;;1 E:::tado, para ta.les finl'ls, daría ertimulos y ~1edidM ?rots_g 
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cionistan :il conjunto de ernpreGas que ar: twm dant.ro del n~IJGJ.on', 

en especial a la pequo;!a y mediana iHdu~ ~ria, otorcándole::> fi--

nanciamfontos adecuados a todas ellas. Un 1iano i1:iportante 01·;:,.:. 

el apoyo a las e;.;9ortaciones manufactureras, sobre todo a ll!G :. 

que generan un valor aerecado. 

Con resrecto a las comunicaciones y transportes se tiene que 

se esperaba. alcanzar una tasa 1 :edia anual de crecimiento del or ,. 

den del 9. 5;~ con lo que se pretendía loerar un au:11ento en e.L 

ritmo y crecimiento econó:uico del país ·(87). Se trataba tambiaiJ., 

en coordinación con el sector aeropecuario e industrial, unG m}.t 

jor utilización de los transportes y una ampliación de la red -

carretera ruiJbo a las zonas productivas de dichos sectores, ira,.,. 

pulsando de if¡Uál ;Janera lus ex::iortaciones mediante la orienta~ 

ción h~cia el exterior de e~tos sectores, 

Seeúri el . .Plan, las tarifas de los transportes reflejarían e'· 

costo de la prestaci6n de los servicios. 

Bn el transporte ferroviario se darían erandes inversiones en 

infraes;tructura, equipo y maquinaria para r.iodernizar y adecuar

la red ferroviaria. i.!ediante éstas acciones se podría dar un m~ 

jor desarrollo y una Ll~S alta productividad de los mismos. 

En el transporte ;Jarítirno se impulsaría el fortalecimiento 

del sistema portuario, principalmente en los puertos industria

les conectados con el ferrocarril. 

Con rezpecto al transporte aereo se ampliaría y mejoraría su 

est!·uctura :física y sus servicios, ¿n otros sister.ias de comun.1.

cación, como el servicio telefónico, los telex, telégrafos y -

servicios postal~~,' se tiodernizarían sus sistemas y equipos con 
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el fin ne hn:'Pr1o:c ·:.1f: cficL·nt..,·-' y •!J'ic;·.·~·;s 011 nu .ntcr¡.H' y -

en cuanto a la. :Jat.i.sfr1cción dt-? L:!. c1·c~cit;:a te doe1and~ en ~u.E r.c.r-

vic.ios, 

0tro:o h·:~s sectore3 comprt:ndi<l·J:J dentro del l'lan son el do -·· 

Pesca, Comercio y Turismo. ~n Jl primero se pretendía alc~nz~r 

un crecimiento pro::edio re:i.l anu:ü del 9.~,::. dnraHte J9R0-11?, -

contribuyendo con el Siste:na !llimentirio ,:e:z:ic:ino ·ü lle¿ar' a -

ser un medio de satisfacción de necesidades b6sicas de ali~enta 

ción para la población (83). l'ara ello se debería cL~ diversifi

car e intensificar la captura de especies mediante el incremen

to de la flota y equipo, al pro:coverse ade":ás, la industrializ~ 

ci6n de estos recursos y al tratar de c¡ejorar 13. cociercializa-

ción y trans~orte de los mismos, entre otras acciones. 

Bn el _comercio se es:ieraba un incremento de 6. ?¡(, real anual -

en el período 1930-1982 al apoyar prograi::as es¡)ecialmente diri

cidos al pequeño comercio (89). Las acciones que s J to:aarían ;i~ 

ra ello serían las ce crear una infraestructura física suficie~ 

te para el creciente siste~a comercial, soJre todo en el impul

so de centrales de abasto. Se pondría enpecial énfasis en los -

bienes básicos y en los precios de los mismos raediante una reg~ 

lación directa por parte del 3stado, dando protección y capaci

tación al consumidor. 

Finalmente en el turisIBo se esperaba un crecimiento del 7.8~ 

real anual promedio en 1980-82 (90), al perseguir un incremento 

en el turisc¡o extranjero y, fomentar.do a 11 vez, el turis:.10 na

cional, al dar impulso a la pequeña y nedi:3.na empresa turística. 

Las acciones dentro de este importante sector generador de d]: 
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LL.'1 c'.J:-1tacto di l'ecto ccn las cotJU:l icac i.•)r.,;z y trans;iorte;; y con 

el C·J-~Grcio po.t la n;~ turaleza de sus acti 1tiriades. 

Cooo ce puede apreciar, el nan au1"ura.ba erandes a-¡:rnces m.~--

dianto las acciones que se protend{an llevar a ca~o a trav~a 

del r.;is;y~o; sin e .. :bargo, se ;JUSO de 11¡a.nifiesto clara:!e<1te ur.a 

I'a.lta de comunicación y coordina..::ión entre los ctiferentes s0cto 

res administ;·ativos, en la consecución del Plan • ..::s é;.;te. u:-1a r~ 

zón primoniia.1 p0r la cual el Phrr fracasó en varios a.G:iec tor;, 

pero sobre todc en la polítfoa. :<:ectorial. 

Cabe hacer al¡;un'ls otras refleccion0s :ict-ro dicho .iJlan. Vm. -

de ellas se refiere a laR altas tas;1s d::: crecimiento que se :1rs: 

t::Hd Í'=rn a lean zar. Si bien os :.rnmamen te necesario q u2 se ten,za -

un ~r3cimiento, uo es nraesario que date ~ea su~a~enta alto, --

r•ues to que entre :.:ás 9.l t.J sea t:.n crecimie1.to ( inccssa,rio coi.io -

el rpe se :iretendíe. a!.car1ztn en el caso mcxii::a;10) m'lyorea serán 

las conneí'l!Cr1cias cuando este se detiene o inclusivs cae. TO!:lé\Q 

d'J sn ct1e:1t?. l.i.:o crisis cíclicas d<:Jl c.'.lpi.hlismo, podemoz oi.Jse~ 

var '.J.Ue es mejor tener un crecü1ien to ucnor ;inro -ine '3f.a con:;--

tan te y firc:e, llevntlc a caiJo en tollo::; l:lS ciclar. ca ~i tali.s tas 

lo~re..r un crecirüento un poco ;~ayor que ;JUeci.s re:rnltar ':lenefi--

cioso r·1ra el 7aís, .se tie'le que este es bueno si ;;e cons·icJ.eru 

una nu ::evere, disr.dnución del :'lismo en aiíos difícibs. 
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ne•·alr.ic.1tr:? .sr-· t10ndc: a ~nn~~r.c;tli r cr1 el tJ:<.ter·:i0:::, sarJs-ti(:údo a.J 

::;s c3do a u:-::..i fuertr.: :J.;~:;o:ióvnci::i c::~;·:;:r1_jr..:1·a, de:1end8:1ci3. oco!1ÓF1~ 

e::i. q:rn tran::: toca o tras ~-·1~1ri:n; no ;i:-er.is.'.lr1entE .0co!1.:Ímicos. 

_¿1 .t'lar• rer.i.i e.1 c:mt.rci de nna léo::;ir.:ri del deSéo:'l'O.lll) CL~'.·ita.li~ 

ta qu') tien:le '.l la ; .cnr1:1olizc:.r.Lór. 0;1 J.2 :1I·r,ccuc·_,i0i; .. ·.1 t:·::! t;ri:· -

de .con',rc1rres ~ar dich:i tendenei:i., al ir:.'.'l.l 1.f.é..:· ;ic:1L'e \1s y 1,;ccii1-

~Qc e~presa$, qu0 tardo o t&mprano qui~bran o son absorvidaB --

9or Cl!lprus~i:; m:iyr.:res (_:ir:i..nci~iaL:ente ex:i:r·,1nj~rar-) C.)íl una CA.pa

c::ió.'.ld f.:.nnnciera, tGc:nolÓci.l:a, e te. st~fi:::iente para sobrevivir 

~- aun sup•n·ar loll E1ou1cn tos difíciles del ci:::J.0 de _p·octucción C.§! 

:ii t.::.lis ta • 

Ejemplo de lo anterior se !1Uede constafar con l'etrÓloos .:exi

canus, que al ser un moncpolio esta':oi.l en la pJ:oducciÓn da hi-

drocarburos superó la o t:ipa crítica de la cris.i.s y es actualr::0I! 

te el rrin::i¿al aportador de divisas para el pa.fo. Un O·?.SO :nás 

se ~uode ver en la. Col!l9ai\ía : .. exicana Je .\viación, Bnlre otras. 

Por otro lado lL fal~a d~ coordinac1Ón sectorial ce evidenci6 

en gran i'0rrLc.. ya qt:.e los ci:Jctor,,s ad.air.i::trativoA 110 se :::oordi

nar.:>n entre sí e1: for:m adecu2.d::i.. :.a falta da c:i::1u!li·.!ación en-

tre ellos influyó ta:.1biJn en dicha deflc0orcti·¡'"ci6:t oil ne clorse 

flujos de informaci6n o~ortuna y n~cesJ~ia pa~a re~lilar accio

llP.S co.:>rdi11a-.:as entre los di versos e ec to res adminis t!'a t:. ·:oi: .• ··

Gran parte de esto e'.l dt:bido a que la sectcriza~ión era i:ci!.avfa 

jovan. 

?ara el auo de 198?. se ev:.dancia ya ~l frac1no, en muchos de 
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sus :·.·1nto.o, c!el "'bn Glob'll de J:.ris:-1rrollo 1030-19'.<2, ya que el 

croe~ .ion to 0n to·"lo.--: loro ren:;lm::c::; de "'-'t lvid.ad cconómi ca fuá -

nulo, con 1ma crisis tan p1~fu:1da y grnve coco la vivida en ---

1929-1333, c1J:: las lia"ctrci111s d.i!'cl'cnc.i[l.G que existen entre am 

b.:ts en cuan to a caus.:is y con:c;ocuencias. 

Ls infle.ción para el aflo do 1J.J2 alcan:>Ó la cifra del 100~~. -

lo que es b•i::t:i.nte grave si se co:-wider::i. que al lle(Sar a esos -

niveles <:JS uu:.r difícil reducirla o por lo :.1enos paliarla, y oor 

el co:itrario e11 r2<cfo fácil que aurJ•;nte DllS dLr1ensiones. 

:\.SÍ pues, el Plan no lo.:;ró lo que p!·etendía, principalmente -

dcnt.-o dJl c.1<Jrio eco:-ió1Jico, Uec:rncto a darse desequilibrios !JUy 

m::i.rc.'l.dos del 2.?J.rato :ir·oductivo y 'distributivo al llevarse a cg 

bo un de~arrollo pol1rizado dentro de los diferentes sectores -

de ;ict:vi:bd econó:nica y dent1·0 de ellos misoos. 

Confor;ne. al Gél.fl to e: ue rea.U.za e 1 ao bierno federal en los dif~ 

rentes sectores d.:; b. activi.dad ecunóoica, se puede apreciar --

que para el aifo de 1J82, s·e cuenta con una división de sectores 

econÓ;üco-sociales ;,ás e:Jpccífica ;¡ desarrollada a.l darse doce 

sectores de actividad que son: 1) Ad~inistración y Defensa, 2) 

Política 2conÓ:>1ica, 3) Agropecuario y Forestc.l, 4) Pesca, 5) F.Q 

mento Industrial, 6) Comercio, 7) Comcnicaciones y Transportes, 

8) Asenbmientm1 Humanos, 9) Trabajo, 10) Educación, 11) Salud 

y Seguridad Social y 12) Turismo (91) • 

.?ara. el ~ds~;o ailo de 1932 se da un suceso de suma importancia 

pgra el paí's al nacionalizarse la banca y con ella la enajena-

ción de acciones de 339,e~presas co~crciales, industriales, de 

servicios y cana~ de bolsa, de las 467 que originalmc,nte •aOl'.\41 
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nuevas positnl1dadeH en eu:~.itO a la conducción y control de lo:o 

La nP.cionali.~:tción se dió pra.etica;.:ente al término del 

men de jos•; ;,,) :JcZ .Portillo, de e::; ta nanera la banca qneda :; :Cu.:; 

cioL1a de i¿:u·.~.i. for:~1a pero CtJn cierta.s re.striccione::;. i··IO es sino 

ha.1ta •?l :.·1S1.'.irJ•Jn actual cuando se empieza a c0nfor:.car- a los ba!! 

coél de tal : .:rnera que sean coadyuvan tes en el logro de los obJ2 

tivos y prioridades nacionales. 

Las empresas afecta.das por el decreto de nacionalización, po~ 

teriormente se pusieron a la venta ya que de no haber sido así, 

a las 969 emp:ese" que existían (sec~n la tl1t1~1 scctoriza~ión, 

dada en el aílo de 1982) oe les hubieran sumado si no 467 sí, --

por lo ;:ienos 339, hecho que resulta erave !Jor la no capacidad -

del Estado, en e:;e C!O:!ento, ,ara controlar en forwa efectiva a 

tal ca.n tidad de e apresas. 

La decisión de ponerlsn a la venta fué bu2r:2. p')rque acabó con 

la incertidu;Jbre en la que se t!ncontrab.:tn la8 ewpresar ::ifecta-

das por el decreto de nacionalización además de que ac:i.bó con .Q 

tras problemas en torno a ellas. 
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I'l, l L~1 orr_r:rni zai:: ión ac tu:.1 de lo::i .:;n t::2 i'ar'.l.cs ta tales 

~l princi~io del r6cimen actu1l se diÓ una reoreanización 

en 1 la!"l diferentes St1cretarías y Dcpartane;;tos de ~staó.o. Se ---

cre.:í la :::ecr<:Ji;2rfa de h Contr3.loría G·~:te!·:ü de h Fed"-'ración; 

la a:: ti¡.:;u?. Secre tarí.a de l'a t riri¡onio y Foc:·:rn to Industria! pasa a 

ser 1::. Socret.arí;i de incrcía, iiinas e Industria ¡;araestatal, --

las funciones q uc ésta trcin::iforrilJ.da Secre t:iría tenía con res ;ie_2 

to al focri.cmto indu::itrial pa::;an a la 5ecret:iría de Cor;iercio p1ra 

coMo::-:rrar la nueva Secretaría de Comercio y :;.·omento Indus tr.i.al. 

Otra :).Jcret.aría que sufr~ó c:o1rnbios fué la de Asentamientos H,!! 

rnanoé" y Ob~·as .?Úblicas, la cual pasa a ser la actual Secretaría. 

de Qes.:.:Tollo Urbano y .Scolo¡:;ía. 

Las r<movada:; funciones que las Sec ni ta rías tienen a su careo 

son ;mit:i.~les y diversas, d.:ntro de las cuales destacan, por la 

mar:rii tud e importancia de los cambios, las ;,ieuientes: 

- A la Secretaría de Hacienda y Cr~dito ?Úblico, le corres--

9onda entre sus nuevas funciones, la de proyectar y calcu

lar los ineresos de los entes de la aduinistraci6n pública 

federal, consirterando las nuevas necesidades del gasto pú

blico feíl.eral previsto por la 3ecretarfa de Progr:=ir..ación y 

Presurmcsto, y la ~'!:.<!§!~ financiera de :a adminir tración 

pública federal ademis de tener a su cargo el sistema ban

cario del )laÍS que com:irende el banco central, la banca n.:! 

cional d,J desarrollo y las der.ds insti :P.ciones de banca y 

crédito, así como establecer, revisar o fijar las bases ¡l.:} 

ra estJblec~~ los precios y tarifas de los bienes y servi-
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tal re~u1a y promueva la invostic1ci6n tJcnico-industrial 

r:iica b.:isic~1, :üneY::i, eléctrica y nuclear y ya no sola::iente 

interviene en su p1'oducci6n. íJn:i función :ms es la referen 

te a la industria de los fertilizantes, tarea en la cual -

se tiene que coor<.!inar con otros ente::: y depcnd:;::.:::i~s. 

- :\ la recicn cr'.:ada Jec!·eta:·ía de ~o::ercio y }'o~:~:'.to Indus-

trial, entre sus nueva~ funciones, le co:respondr for~ular 

y conducir la política cone!·al de industria y escabl.::cs:· -

la política de industrialización aGÍ como recular la pro--

duccidn de i~t~ ~roa adc~ds de su fonento y prococi6n. Jl 

paso del fo:nento industrial a esta Secreta:ía p:1::ece :nás -

lói::,ico ya que lo que se produce es para comercid:::arse 

posterior:nente, ya sea en el r¡aís o en ·~l e:r.terior. 

- Las tareas de la ~ecretar·fa de _,sentac¡ientos nnn::rnos y O--

bras i'Úbl ic~w en cuanto a la cont; trucción de o br::i..:- de e oíl~ 

nicación, car:iinos, aeropuertos, et·.:. pasan a la S;;cre ta ría 

de Co~unícaciones y Transportes, 

- .·l la. nut>va Secreta1·ía de Desarrollo Urbano y Z:colo.:;ía (an-
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mci,~n :.:on la 0ccret3«'i?. de ~ia~iend'J :r ,_:rúdi to i'Úbl1co, ·12 

b'Jrd:n detu!':ünar, cad:;. ~na .?n su re::~iect.iva ::'.reP.., los c:·i-

terios eenera.lcs para el estable~iniento de los est::'.'::iu.l0c 

activid'ldes. iten,c;lones ::uy ir.:ip:)rt:rnte~ por el pot.,nci:il --

CJn al que se cuenti en el , . 
p:.i.1s ~n a. 1a ooc tipos de ac~iv1--

dar,. 

- .\.la S2creta.da de Gober;:iad6n'se le afribuye la. función -

de la política general de c0cunicacidn social, 

.\ .b Gccre t<J.rÍa de Sali.¡orid.ad y ,\.sis ten::!ia se le asi1:--na la 

iuncidn de os~nblecer y conducir la política nacional en -

materia de asintencia s0c1al, servicios oedicos y selubri-

dad general. ~),; atlL1cnta a'3Í su i'.1portancia y cobertur·1 en 

el propio ret<rsl6n al d2.:· facilidades par2. que esta Secret2 

sectocis.~. Se le !'obuscec8n su::; funciones para que !:F. en--

cuent~e en facultJdee de coordinar a entes ~uy fuertas que 

qucd '1!1 baje u u á'.1:1 bit·) de 01u toridod. 

de la Focie:-ación para. :ilanear, org3.nizar y c.'ordin'.'" ,;il 

~e ~i:i te:i:a ::e po<l.·á ,:.e.iir el desern::ie1o '.1l'Oductivo y econé-

'.'lico-fin?.:lCj.iuo de lor, cntt'S ,!1Jl'3.ef' b tales. Jst.:i Sncr·Jt::i--
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, 
••l·l f (', I' 1,: ~ {.' :: _1 '! 

Crécl.it.o J:'Úblic:i (2). 

l r; : ~ l • ' i 

Con esta nueva reasienaci6n de fu~cJc~o~ e~ 13~ 3~~~etar!as, 

la. presente forma de organ1rncir:n q:..tc c·.inll.ev:i no c.olo una r<)O,!: 

ganiz~~i6n dentro de la ad~inictr2ci~n p~blic~ fo~0r~l c1n~ral 

siuo ta;'1bi.fn E:n la pa~·ae::it::i.tal, la cual tci~dd qu~ suf:ir tlo,~i-

ficaciones, priocipal~onte rascctorizacicnes, al cambiar las --

funcio~es de las cabezas s~o~ori~les, 

Actual:Jent3 de doce sectores e.::011Ór.;ico·-soci:i.les que se dieron 

en el sexenio pasadL) (3), se dan con el co~:io1::0 del nuevo 

men, trece sectores de actividad econ6mjc~-sorial que soo: 

l. Joraunicacionez y Transportes 7. Desarrollo rlural 

2. Bienestar Goci~l 3. Fesca 

4. Sa.1ud lü. ~n,;.~~:écicos 
• 

5 • .'\sentamientos Hu::anos ll.11uris:no 

6. Comercio y .1basto 12 •. \drcini.stración 

13. Seguridad ~1cional 

B:; ta. clasificación res;J:.:.iP. al gr>.sto ')resu;>:.iestal s~ctcriz:i.--
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l. Dc::a!"rollo :!ur-al Intes.;ral 

2. He fo !";:ia .\.Lt·aria I:i tec ral 

3 •. \cua 

4. !»;sea y •lecuI'sos del L.ar 

5. 3osques y SelvaE 

6. Dc:=arrollo Indus¡;rial y GQ 

mercio i::xterior 

7. Energéticos 

a • .linería 

9. Sisi;¡;;::.-2 I1"teeral de ·rranc--

porte~~ 

10. ~odernización Comercial y J 

basto 

11. Turis2:0 

12. Desarrollo Tecnológico y -

Cien tífico 

13. Sistena Integral de Comuni

caciones (5). 

Las Secretarías o Depa.rto.raentos ae ~stado van a ser una secun 

da instancia, confor2e el acuerdo sobre el funcionamiento de 

las en1:.idades de la ad1ünistración pública paraestatal y sus rQ 

laciones con el ejecutivo federal (6), ya que la primera instan 

cia la conforman las Secretarías ¡;lobaliz"J.doras y nor:nativas. 

Las Secretarías cor10 instancia intermedia entre las dependen

cias globalizado.::-as y los en tes enmarcados bajo su coordinación, 

actua.n con respecto a sus en tes de ;nanera que estos cumplan las 

directrices políticas y ocon6nicas delineadas por la política -

general. Sin einba:-.:;o, hay ciertos proble;;ias entre las cabezas -

sectoriales y loe entes bajo ou autoridad ya que 1 mayor hete

roganeidad do funciones de los entes controlados por una cabeza 

de Jector, más generales y difíciles son los controles que ésta 

trata de apiicar'' (7). 

Las rea0c torií;aciones que hasta la actualidad se han llevado 

a cabo si¿;uen J:l 9ie:ma línea de acci6n de la planteada en 1977, 
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ui:t:¡tr~lli'::llldü ·Jj. ·::ritf.:ci•) '.i·.: q·..:.:~, ;:in(' .-~.iC'F.:·11.0, 1.a a!lo~:=t :·:ec~-:~L:.:.-

i r.1, d0 ::ncl'i·:·C:;, 6.~i.nn;j t) ~f!rl:..t.:.."lt,tJ:l. . .::~.C-:!t.:::;tciL":li t.~n la 2 .. ctualiri:1d 

~tC':\IJ.l .3CCt'Oí.:trÍa de t,;o:·:e:-::i) .)' ~·c•:~ent·'.J i.r.au;; ;;!·tal, al pa.11a.r cl1: 

chn actividari a •.fr:ta últir:'l. _;ecc"'~·,~·[::i., lo:;; er¡te:i c¡ue qctu·ib:n 

en e:io ca:n::i.J, en la entom:cé' .Jecn:tac.Ci. de p.~trü10nio y Fo?:,0r1to 

Industrial, p~san a la Secretaría dE Comercio y ?omento Iniun-

trial, nin conta:;se hasta el :1omen to •.;on otro cr·i terio en ~:i. --

sec:ori~ución, sino que r.1as bian r.on cau1bios del ca.urio de ac---

ci::ín de una Secretar:a o Departa~10nto a otra u otro en for:.la e~ 

si c?nztante, dificultando a las SecretarÍ~E cabeias de sector 

la coordinación y vi,silancia, de uanera adecuada, de diversos -

en tes, 

.',l pro ble.Ja de la gran Dovilidad de aleunos en tes hay que a-

greear el difícil criterio de scctorirar a aleunos de ellos, CQ 

~o por ejemplo el Instituto Jexicano del Sccuro Social, el Ins

tituto, de Securidad y Servicios 3ociales de los trabajadores -

del ;::stado o de la Universidad Iiacional AUtÓnorn::.i. de !.léxico que 

por la diversidau de acciones que llevan a cabo son difíciles -

de encuadrar dentro de una sola cabeza sectorial. Sste difícil 

encuadramiento se debe también a la rigidez de los princi~ios y 

normas de la sectorizaci6n. 

Si bien las nodificaciones a las funciones de las Secretarías 

se llevó a cabo desde iniciado el sexenio, la resectorizaci6n -

de los entes paraesta tales, has ta el :nomen to, no se ha lle·mdo 

a cabo en forilla total, lo que provoca un gran retraso y coMpli

ca los proble~as con reEpecto a los entes ya que en la actuali-
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los zranJe.s y G-~·av·J:J ~1r0Dl·:::~:.!.~: ;!.nt.en de~:í.;~·i"tos, es to no e~1 al~;o 

que no torca. una scdución :.:is :.:!-::.isf2.et')!"'ta que 12 .. lor:r~ 1:i1 h'.J.G

ta el r::c:·:cnto, cue::i0n que 2•~!-á abord~!rla en puntos mis ;i.dcl·rn-

te. 
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rían que f~n~en cono ~aoazas sectorial~~. 

~011 el pr.::s0nte rÓ({:7•8ll se trat.1 de reducir el n<b~ro de los 

cr.tes paraestc.";ai.('::;, lo qup <!tl r 1!alidacl :;:,e esta 1013ran'10 a t~·a

véfl c!e ló. frnaliz:.ición de: 12 liquida.ciór1 de r;iortos entes, la -

6xt\c~i¿~ de alg1u1os otros, la venta da a.lcuno~ 2is, e~c .• ?ri-

mordi&l~ente 11 rcducciSn de cate tiro de ó~canos s~ debe a las 

refor:::as a la .Jonsti::ición l'olÍtica do los i::st.J.dos Unidos ::e:-~::..-

ce.~os en su a:·t Ículo 28 en d ondi; se "de lini ta" Ja a.e ti vida.d del 

;~sbdo, se i:.encicma que corresponde a ésta el ·.:ar.ojo de las 
, 
a--

rrec)s, tel0e:J.foc, ré!di~teJ.ecr.1:.~ La y la cor.¡unica~iÓ!l v::n Sí..:. tél~ 

te: eml.si6n de billetes; pc:t:·.:íleo y los óem'Ís hi:lroc0.1·lmros, ~;~ 

troquf~i~a básica, ~ineral~s radioactivos y ecnerac!Jn da ener-

cia nucle~r; electrici~ad y ferrocarrile3 (8). 

~'.Gtas área.:o er:in controladas 9or e1 J:.:st::ido, en i::;:·a:: "".aner:1., -

de:1de varios a1os atrás. C:on resnecto aJ pet'.Óleo (·m '81 que -31 

.C:statlo ha vei:ido prodnci~ndo todo su volumen) no se d'.l. ning1ín -

canbio, al icual que en la electricidarl •. ~n otro:; :!rnas ,~1 i.::st~ 

do controla casi de ~anar1 total l'l res~~ctiva ~ctividsd, tal -

es el caso de lo induntria si~er~r~ic~ y de feTtiliz1nte~. GJn 

respecto a lus comunicaciones y transportes se ve t38hidn un --
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control ba:; t.:i.n te c:;rande (por p:.u:-te del ;)stado) ya dende alcún -

tie:npo atrás. 

La deliraitaci6n de las ~re'ls consideradas estrat¿c:;icas se am

plia en enn forma 3.1 incurrir;.; e en una eran aobie;uedad cuando 

~e ;: e!lciona en l:i '.)ronia Corn:; ti tuci r)n que, ad'3L~ás de las acti vJ:. 

dades e:Jtra.t·5.::-ic·1~ y:t :.:encionad:i.[;, :.ie a,<:regan las que señale e.; 

prer;;i:·,ente la le.;· e ::")!': :¡ue e1::riida el Congreso de la Unión 

( 9), dejando dr; es ~'l. :nne ra, al lec is la ti vo, el cri te c·io de am

pliar dicha:; 1c ti vitforlc::; has ta n~nelones que por el mo:uento no 

se considertn co;:io taler;. 

Por su parte el Plan nacional de Des3rrollo 1383-1983 mencio-

na la puest3 en pcictica de lin0aniertos y criterios, tanto pa

ra la cre:1ción y ctdqui;:;ición de entes paraestatales como su fu

sión, liquidación y venta (10), facultad que queda dele~ada a -

los coordinadores sectoriales conforme ~ los nuevos lineamien-

tos y criterios respect•J a este tirio de órcanos (11). ;Je esta -

mane!·a se tnta de que, debido al mayor contncto r;.ue tienen las 

Secretaría" con respecto a los entes que coordinan, aquéllas C.Q 

nacen uejor (sin olvidar lo planteado en el punto anterior) la 

confor:~ación y !H'Oble1:i:i'tica de los en";es bajo su careo. '.:;in em

barco y e::: pee i.a.lm·Jnte p1 ra 102 mc-imclltm; actuales tan difíciles 

por los que estamos atravecando, SJ hace necesario que en la 

creacicin o adquisición de entec, se a,roveche la experiencia 

ban::aria en el área de las :i:iraestatales, ya que son los bancos 

los que mejoc conocen si un ente es viable o no en determinada 

área. 

~on respecto a ha.fusión de entes se aprecia que si correspo.!} 
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~e la cabeza sectorial ya que esta conoce ~ejor (no en todas 

las ocasiones) la situac16n de sus entes, con lo cual pueden in 

t~crar de varios, uno solo, o varios que actuen en co~~n o como 

·.m "bloque" que enc;lobe las funciones que son llevadas a cabo, 

ac tualrnen te, por varios en tes en forma a.is lada. Dichas in t·agra

c iones (o en su caso fusiones) se d~ber~n de loc;rar, en los ca-

sos en los que sea posible, en entes medianos y pcqueílos ya que 

e:::;toe son poco eficientes y, en la etapa actual, s,m los que 

;~:_fo dificil:nente sobreviven a la crisis. 

;:;n el caso de lacrarse la fusión de entes, se riueden obtener 

venta~as al tener un mejor acceso al financiamiento y, ~osible

mente, a Ei. tecnolo¡;Ía además de favorecer la rerlucción de sus 

gastos adminiRtrativos siempre y cuando ne cuide de no aaravar 

el deoem:ileo. Con la fusidn de entes el número de eAtos se red_!;! 

eirá., permitiendo con ello una ;n<)jor coordinación, en general, 

por parte de la cabeza sectorial • 

.é:n cuanto a la ces.ión, ésta puede llevar a ciertos problemas 

ya que las ambiguedadcs que c;ueden conforu1e a J.a nueva reasie:n-ª 

ción de atribuciones a las Secretarías, %na provocar que alg_!;! 

nas de ell~s luchen por controlar de~erminados entes. Jsto Jro

vocará que algunas Secretarías sean recias en cuanto a la ce--

s ión de algunas paraestatales y el caso corlt!·a:·io conforme a o-

tras. 

Por Último, con res ;ie cto a la liquidación o ven ta, es necesa

rio que la primera se lleve a cabo con más ae;ilidad para que -

los recursos que se distraen en los entes puedan ser empleadoP 

en otras áreas en donde actuen otros entes paraestatales. La 
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v0nt.a clu 0:1 te tipo do l'.Ír¡_pnoci debe :.:ancj:12·::e con 01·i torios do -

Dclectivi.·hcl, vr:!1di·.:!1'\o atltiello~ en qu•3 .l:t :·rcsenci:i p:Íbliea no 

se jus ~i.fi.qnc o no s.-;:i ncc; .. :cari:i ;{que s.c:.1.n atraetivas para lm1 

sectorr):l Goc.i.al y p:·ivudo. Dent1·0 de hw c;m:>re.'WfJ que so pueden 

poner a l~ venta ao encucnt1~n aquellas q~c el ~stado adquiri6 

de capitalistas por encontr:u:>e en una situ:i.ción operativa o fi 

nanciera critica, pero que ahora una vez sub0anadas, 'seria recg 

mendable que fueran vcndida3 al sector social o al privado, por 

ser empresas que no actunn en cam¿o;;; e::.tr2. técicos ni ramar-: pri.Q 

ri tnrias, 

i:.:n general pode::;os a;:¡rociar una r•apriva tización de entes par-ª 

estatales en paises, aparte de . .léxico, como Chile, Argentina, -

V cnezuela, l'erú, Gua tema la, Eras il, Gran Gre tafla, Italia, ;.<;s pa

iía., er:tre otros (12). 'l'al acción ha llevado a la afirmación de 

que los p11ises des,11-rollados estan retornando a los ¡irincipios 

libe ralis t:i.s (l~), iriponiendo dicha política a los paises s ubd.!:: 

sarrollddos. Sin er.ibarco, se puede apreciar que esta acci6n re-

fleja ta.1:1b.i.cín una incapacidad del ~stado por a.tender y contro-

lar funciones que llo~aron a ser tan amplias que se llegó a. tal 

punto dG _que ahora es im;:iosible llevarlas a cabo en forma ade

cuada ;.io:c un aparato cent1·alizado, cediendo, en el caso de i.:éxj_ 

co, muchas dti esta~; funciones a entidades fed~rativas y munici

pios (mediante su fortaleciuiento) e incluso vendiendo entes PQ 

raaotatalcs al sector social o al privado, en éste, ,tanto a los 

nacionales ·como a los extranjeros, 

i::n •. ióxico, lo que ha predor.iina.do ha.s ta el mamen to eri el cri t~ 

rio !l'arc:ido en J.ª Constitución ya que en el Informe de Ejecu---
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len riuc Q.c··,· 1.•.~n en can;HJ~: e:" Vea t6cicns mn.r·c.:1clo:J ~10:"' 1:1 Ct~.rta ,·~.:!f_ 

na (14) y '.¡ll' ;;n esce>!:cia coi~ los e:itcs rncior::!.liz.1<.!D:J 'o cx;:iro

,'.liado:;; en u0tc:·rn1nad:i:': siorr:•3ntoc do· nuct; tr.". his to1·ü1. como l'on, -

011 el ré¡:;1:ncn t..:ardenis ta, los ferroc:irrile::-. y el petróleo, y en 

el sexenio Lonezrnateista, la industrié; eléctrica., d:real> q:;.::; por 

su rnaGnitud e L~portancia actual solo pueden ser manejadas por 

el i::s tado. 

En fin, e~ ~~ reduccidn de los entes par~eotatales ~e hace i~ 

postergable la actualizacidn y redefinicidn de los entes que 

conforr.ian la administracidn pública paraestatal, puesto que :Jl

gunos de ellos, actualmente, justifican su existencia en tanto 

que otros, sobre todo ciertos fideico~isos y eo9resas de parti

ci,aci6n estatal minoritaria y Llayoritaria, no jus~ifican mís -

::; u ex is tenc ia., 

~n ,general el car.ipo y núr.Jero de los entes pa.raestatales es -

fuert0mente cuestionada en la actualidad, sobre todo por el seg 

tor privado nacional y un tanto el extranjero que, aunque cue:::

tionan sobre la amplitud y cantidad de CJ::1pos en los que actuan 

los entes paraestatales, ace!,)tan la actividad rectora del .:::sta

do. 
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.l p:·in·.::i:;iof del !'éfiacn ai::tual, la Gi tuación nada promü:~ 

ria po~ la qad atcavicsa el p~!s, hi:o que se tomaran ~edidns -

dr1í:"1ticas, sobre todo en· l::i. ·~~onorJ.Í.a, !Jar·a i:;u;:icr::tl' la c.::-isi~ aé~ 

tuaJ.. ,.;n h adnlini:>tradón ptÍblica se ~1octificÓ la Ley Orcánir.:a 

de la .tdmin.is t!'ac:icín .?Úblic1 E'ddcral, reasign.1ndo fltnciones a -

J.<:>3 3cccetarfa;';, c0::io ya se virí ant0riornentr::, lo que tiens qua 

c.md uci:L· neccsarianc:n t~ a una reubicacic5n ele loe entes panes t2 

tales coa el fin de adecuarlos a la nueva orien tacién, 

Con rcspcct•; a las área.s de adivid3d económica, la si tuacirín 

prevaleciente a principios del sexenio, y que aún no se ha pod! 

do corre~lr haJta la fecha, es la SiGuiente: en el ~rea as=opc

cu:iria se nota un e::;tancamie11to en la producción, prlncl,,almen

te e7i 1'l a~l'icultura extem~iva, la cual es pre.ctic:i.da :ior la.s -

masas ca~p2sin3s , CTUchas de las cuales emirrran masivamente a -

11'1s ciud.:irles, con .lo que aeravun los problemas de las concentr.:! 

cienes urbana~ sobre todo la del Distrito Federal (15). 

Dentro d~ la acricultura se ve un desarrollo polarizado al -

St;r nuev<ir~Gr.te, y ya. como tradición, la. :i.::;ricultur':!. :ne'.::i c;odernn 

la que recibe lns bc:nefic:ios en cuanto a créditos e insurJos ~ue 

en lo mayorfa de los casos se encuentran 8U;namente ~;ubsidiac'lo'.: • 

.::n la a.31·icult11ra, actualme11t0, se cuenta con nuevos precio::; de 

garantía a los productos del caopo (lG) acci~n ésta tendient0 a 

j_ncP.ntivar e incre.•:cntar nuevamente la producción del campo. --
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.. 
ILL~J.c:..0.1 ~ct1.--::'l)~~.lll:t L:l1 ~r 1 :: .. :<i, t;_:1! V•)~~ et~ (!(tCJjJ!'Ut.l.v:.•1, i}'J!' !!;Q-·· 

des ¡i.robj e;1as se encllé)fi tnn en 10 ¡;an:cd•2ría, l:i cv:i.;. ha sufrido 

una gra.1 exp.J.n.>ión mas no su h:i intensificado • 

. :a probler.ia qae agrav::i., aún r.1ás, l::i. si tuaci.)n en el c.:impo es 

la dt:::Jca~i t:llizaciún del i!li.:rno al no reinve:r~irze en él los ex-

cedentes que produce. 

l'ara el a;J.o de l9:J2 el g:wto pttblico dostiP.".:l.O a ({ste r·:?r.cl.5n 

fud de 300 696 milloi:es de pesos ¿e un tot~l de 2 billones 

624 277 r:lill:::r.es del ga.o:to público total po.n c&0 a:io (17) p0s-

terio~~ente, en el aílo de 1J~3. pasa a 546 300 millones del ea~ 

to. D<:! esta. m<:wer:.i p3sa a ocu!'.'ar el st~¡¡tmdo lu.::;a:r .;; l"l'.-Ol'tan--

cia dentro del e;3r'.;c p•.Íblico proyectado (13) ;ura v:i:ver '1 ca.cr 

en el aílo de 1984 (19). 
1 

Jn el área indl!str.Lal, sie!~:ire preponrierar;;.~ :; d¿c mu:ra i:nµoE 

t.:incia dentro uel cr2c,:Lniento económico del !J1.Ú3, se ve grande-

mente afect9da por la crisis ya que al ritno de activi~3d de 13 

mismR desciende y muchas plante~ qu~ ?ctua~ dortro d~ 6Gte rcn-

glÓn se ven en rtificul t::i.dcR !'ª·ra P.uhc istir, sobre t·-i·'lo l:is pl:in 

tas de ~fdiaaas y po~1~ílas ~aanitudce, mllchar de las cualas ---
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o_:;.Lck··in. »l :\p:•.l'a Lo il11\w3 tí'ial. '-! _.--; sobrevivo es f11crtcP1c}IJt0 c!.z 

p,::11di.c:11t,1 dul cu:teriot· ya rruc ,::n:~ )".tl'tJ de los insuman qu0 ro

qu.icn) P't"'ª funcürnac r.on ele i::i:,o:·::tc.i.Ón, i'or sn ¡1arto, la C'.1'1:'._!: 

ci.d<d do oi:Jotbción do laa pL>,nL~-" del á:·.:a, es b:i.ja, a cXCQn

ci.Ón do alcnnas indn:1 tda:1 contro.:.a:las poc el eobicrno y de --

gr~u1LicG e .. pccsar: privada::; (20). 

:n ap.'.\rc"1-i;o Jmluo trial parao;,t:1L.l os c;rande y de suma impor-

tancüi. ~;o cncw:.1tran dentro de e:::.:: rcn:;l..5n la Lnduotria d;Jl -

petróleo y :c:uG dcriw\r1or1, Ja i:1du:: -,ria ¿,li.~ctrica, la industrio. 

de fcrti.U.z:'lntc:3, la !.ndustch :-iir.!::1·tÍi·cic1, entre lo.s wís impo¿,: 

tantos. :-->in cr:1b~11·c;o, s ... ; cuent:.:i ta.~-::.1.'.én con vn.rian er:lpreG3.s que 

el ~stndo s.J.lvó en mo.::cn toe en '11ti:' !:us ;iro!lietarios privador, no 

pud.ici'on :;::.wtc:'JrlaG, C!·lí)rcr;:¡;; que actualn·Jnte pueden poncrac a 

la veP.to. a los ¡;1·upo.s o sccton~s ir;.to1·cs;>dos ;ior no justificar

s0, ;:i.c tua l;;on te, la ;nrt ici Jlél e .i.Ón ::::.e: b. tal dentro de ellas. 

,, p.:sar de qL1c se han dirici.clo ¿:-:!ndcs esfuerzos hach el rnn 

gl¿n industrial, 6ntc an sicuu con~0ntra]1do nolo en aleunas 

e;randcs ciuc1,•"ios del rctís, lo riue _::rovoc:~ la caneen tracüfo de -

la ac ti vidctd eco11Ó1Jica en lar; 1!1i:>:::2_.,. .\1 i¿u.:il que en e 1 ron ---

13 ~Ón '1.(JOpacu2,do, la indué> trüi ,: .. is bcncficiana es la ;,iás e;rv.n

de y modezna (parte de la cual se s~cuentra en ~anos de extran

jeros). LA mediano. y l~ pe~ucíla in~ustria son las que se ven en 

difi.cult'lrlas par:i subsistir, tanto operativa col!IO fino.ncicrart•JL} 

te, y2. ne:i po<'que sus e(¡uirios ya n:; son adecuados, porque los -

créditos ;:on nfr difÍcJ.lcs de consecuir, por su poca r.apacid,1d 

de rcap1:esta y odaptación a l!ls CEt::-.biantes nccesidac1es, etc., -

lo im~ortantc cs_.suo nucvR~ontc se da en esta ~rea el desarro--
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llo pol'.lri:'.::!do oc la i:idu:ct~ria. 

}'étt'ól s1;1J,~.:if:ar y pJliar la Gi ttnci/:t !ll'OV::tle(:h·ntü, u prjnei-·

p:los dol r·i,:iuen actu'.l.l, so tc•.:~aro:: •.::ie1·t<J.!1 n0did:•:o:, sobre: bdo 

en la econo::,ía, como la dcv:duac.i.Ón c.!·:: la rnoned:J. p::ir:i /lacor nu_Q 

va:.cnte co•r.!J·~titivo::i lor; prod<ic:,os :>~zicano::i cn '"l c:derior, rl_g 

c.:tlcuL:J.!ldo a l~t vez, lcc3 i:.:1ortaci<:,:1·-:S. ifo3t~1 l•t ::wtu::.lidad la 

~oneda se si~ao duv~luando a travd~ del ll~~ado dc~li~umicnto -

con el fin de facilitar la exportaci~n (21) y la ~ompctitividud 

de 13. indu2.tl'i<t nuciow:l en el e:'t"··,:,,j0ro. 

81 c<·n~to ~iúll~ico dc·r_; f;in.-::.clo a ér;tc :·.rnl.';J.6n, cn el alío ele 19:32, 

fué d0 91·3 G71 :.12.1 lone~> de p<~sos, lo '1 ue le' coloca en prir:wrú:J,, 

mo lucar de i:.:port:ineia de:1tro del .;i.n:1io, pa!·:~ y1:,ar on l')G:' a 

1 billdn 209 ~UO millone3 da pesos (22) y en l?J4 a 2 bil!oncs 

440 900 ~illones (23) . 

.::;n llis G01~u11ic:.'.C.Í.ojjes y trnw:p:irtcs se nota ttn cla 1·0 re7,.1,zo -

de t5s t:i..s con !'[;!"~pecto a .t'ln crccicn·.,r:2 n0c0:1ij.:-!des J.UO el p:tÍs 

de::1:-1nd8, nobru todo en carrotcr:~s, tr~~~1n~;o.:"'to ~·::1i:·ítj.mo y ferro

carriles, Dentro de lan _r¡,·jr.1e1·Ew y 0:1 lrx> LÍltL:on se puede C0'1Q 

tatar un creciente deterioro, 

I'ara el afio de 1]32, l3G COi"¡l!!Ji.C':.ClCF!OG J tr'.!?Hl!lOI'Lcs C'-lj''3l'ílll 

hast:l un cuarto J.u¡:;ar de inpo:ctancia deiltro del e~1Jto ptÍblico -

con 225 156 millones de po0os (24) p:.i-a pe.sar ·;n 19'(í a. )l¡O 400 

millones de pssos (23) y en l'JJ4 a 643 5UO mill~ncs (26). 

¿stos tres renclones de actividad que trndicionalmcnte fueron 

de lon m:ín importantes denL·o del eas t.o ;¡lÍhlico (:iden!;ÍG del reQ 

glón social y '3.ctualmentc el educati.vo) se vi.encn a. re<1fir;nar -

co~o talos dentro del pre~cnte r6ci~c~. 
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d~ D~.;ar~11Jo lSl~-1933 lo que lo ob.lic1 ·'l ser ' ' un fiJ J.n :.:·1~; ! 0 0.1-

lis t::i que 3i.~ J.~: tacsso:r. iJontro dtJl Pl~l!l se dan la.G lÍ!lGJ.~ t;·2ne-

''. e;, pec.1.1 :e J!J -

dc::t!'O de ::iJ. iroa de activid'.ld. De esta :n::rnera ne d'l. un'l situa-

r:;.or:::cnte el 11 1."-ll Gl0bal. 

Dentro de las polÍtic~s realistas y acordes que se dsn en 

el 2lan Nscion~l de Jaaarrollo se encuentra la p::>lÍtic: con res 

pecto a J.c.;; ei1te::- p:iraestatafos (qlte en el Plan se enc;loban co-

¡;¡o em:H·es:i ;JÚblica, sin defL1ir lo que se entiende por ésta.) --

qLl.e se pu0de re:~i.:mir de la ~;ieuiente c1aner=i.: 

- Los ent,1s rnr::i.es b tales como im1 tnH-:cnto pan. el lo~;:::-o de 

objetivos riacio~alea. 

- .icfor~8do:·es do la rect01·ía econónica del t;stado. 

:Jan ·:inoyo .lir::cto a la ;.olÍ.tic..:i. económica y soci3l qu~ in:: 

tru:::311t:i el seetcr "".tÍOJ.ico. 

(en el s.pa:·<lto ::i:-oduct:;.vo y dis tributi.vo;. 

- ,(e[ulado;·e::' e i1npuls :::i >:"e2 de la 1ci;i v .idaC! e crnÓ;ü ca y so---

cü:l de todos los sectores (27), 

J,:,. polítiGa que se llev~w:í ::i cabo con res;Jt.cto a los .mt.es !12 

raes ta t1.:1_es es: 

- Autof.inanciihliento 
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- .'r?ci0s y to.rifan :l~ordc!"' a Sl's cc.stos 

~olítico. de oo~nras orie~tad3 hacia el ~erca··o .1terno (28) 

CG t0, loe ente~: para~~~~t3les, secdn el ?!an ~acio-

c 1~:il :;:03 te.1éL·án (iLle 11..o>V:Lr <::. cs.b0 :!cci·Jn•Js :-c;:::.:U.:·ta;:; r¡ut: coacly_!:! 

ven en d j cno ¡;rn )>-:Í::-. i. t,o • 

. ;on respecto al cn;r.bi·J ::ist:"Jctur21l que de le::: entes se cs;:i~ra, 

r..~~ atE::1Gcrá"1 se:::~01·cs Ce i:::p•1ctanci.1 so~ial c.:>n e} fin de r'3du-

C i --· las tefisiones q~e 2e pudieran pr0vcca~ a caGsa de los ajus-

tss en la econoi11Íz., ~ara elle se rlnrñ atc~nción 2 rcn~loncs de -

urbanización y vivier.:ia" (2'3) t:J.r.to en el cam;'o co;~o 81! las ::iu 

d[lr.~:;. 

;;e r..:i.ue cluun. r¡u2 er. la con:;ce;ución de objetiv::is sc.1 ct<Jriale!!, 

lo:J ~nte< raraestatales son de prir:o.rd.i.a;L impD\'+,:tncia p'1..'.'a. al -

locro de 103 ~ismos. 

ssl0s rn~nejos, tal e·· CJ..~~o dr:: lof' ali·n0n-tos. La inversión ~"~ 
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vicbd en L.~ "f.~.ol.a y ribnh :lnciur;:;l'inl., Y'l r:oa !"JUbicanrlo sus -

qt:c cu~: p:·o<luc t?G :..;e i.ndw.' ti·.Lal icen, lo que ncJco::; .ll'ia .. 1ente va a 

rc1ucrir de una buena coorlinnci6n de la pasea y la industria, 

8 'le: ::Ís clJ J.a bu.e na coa rc.lln:ic iún de lof.i en tc:1 que actuan en la -

pri;.1era. 

Dentro de 13 activid'.ld 101·c;ola.J, los 3 orr;anis1:1os descentral_i 

zados, h:.i J.6 e:.1;1rc:ias de lnrtici:·:i.ciÓ:1 est::i.t~d r.:aJoritaria, _:_ 

dcico:'lir::os 04) 1u0 h:J:jta la é1Cttw.l.id·1d funcionan en el área, -

te.1drún qcw ;:ict1ur en favor de l::i. pi·otecci6n y el fo:·1ento al e!!! 

pleo adc~5~ de au~entar ln productividad del rengl6n ~oordin~n-

dose de tal manera que a~ba~ cctivldndcs resulten en un mejora-

micn to cl0ntro dc ... Ü .1c tivid:~d. 
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tL:irse en ;;'.Ll'.!.!lC'.!. del crccir.iento rJc..oncí:üco, cler:~· l'l'Ol l:rndo él -

rncrcudo iritc~·:w y co1;1p1 ti.~ndo c.m el L:;.:terior. L::! i.ndus tr.i.·'1 <Je-

llar la ofel't':l de b.i.cne; b::Ísicos, a fo:·hlecer l.a ind1wtria de 

bi.cnc::; d8 cn ;;ii t:i.l y a croar una b:.r:.:: :.:cnol.Ó!!,:i.ca :rro :'i.::i" ()ó), 

,\l;_;o r:.uy irr.port:rntc que :::e con;o;ir1e"·a en el Plrm, eo el r<:~fe--

rent'l al c!'f'.d.ito, el cual ser?- orientado, por ncdio de la l<1::c'l. 

nacionali;mda, a e.::prosa3 qtte '.!8ecn1·en la 1·cnt:i.bili.d.:::.d de sus -

pro ye e tos. 

De pri~ordial i~portancia se consideran, dentro •el Plan, las 

peqiw:1an y t!.edh•Uf industrias en ta11tó que oon l::i.:i que abroor--

ven G!'3.n c3ntidJd de :~::uo de obra; sin c111b-::ireo, s;; rec:uicrc ·1ue 

actuc'1 conji.;.nta:nente p'.1.ra que loe;rcn disfn1tar de vc:1ta,ja::i c:_ue 

soJ.a~0nte tienen las erandes i11dt1strias. 

dc1 ~ri:no1·dial b:iott'-!ncia :il s·.;r una de hs a0.tiv2.dodcs estra\~ 

gicas llevadas a c~~o por el ~st3do y al s9r el ~ilar del cree! 

' miento cconÓ:r;.ico n:iciona.l, 2.~l co·10 sus t2!1 t:J p3.rJ el des;¡rrol l'J 

y ;:,ode~·ni::ación del ap:ir'lto productivo, hecho que :oc e;:ta tra-

ta:1do de llevar a c'.1.bo 3. trav62 de 13 gran c:i.ntida.rJ de recur:io~ 

destinados a ~sta ~rea de actividad (37). 
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C:1.·1.:~. i~:J,:: .. ~~.:··i:tJ, HtiCh:~::1 :Jo tcudt·:!11 lllk? rca.li:: ... c (!:~ coo.cdinacJÓ!l 

c:mlJ.·)';c.r ur:::. btL:ll'.1 coordln·:i.c.i.cÍil con cll.o."l, 

3C -:;xno~·'c:u cc:;,¡o bll.:::i, so .ind>.:s t:·.i.édlc0r;, lo quG c:d.c-ir,í if,UJ], 

r.1en te uc~a buer:J crJordin:JciÓn r:on .b indu.-:; :2i::i. y no :>olo c~on íÍG-

Jcspc~t'J a J.o:J t_·:L1:1_:-¡orte·J ~·e ve .la noc.;r;l(l.2 .. d de ~:-tojc,_arloz, 

t3.n~~o a1-:.:ir..tr.jt.,¡·2.t.i.v·.:.;,:nt1; co:'.18 tJn s1;, (~1ui:io o i!1Gt.3.J.acionvs, ::a 

que co::10 se ·.enc[on.5 en el ¡n:i.a:cr ca;1ítulo, ta:Jr.o L-l"t0~ corno 

la:'l vía:: L"' co:;1.ui.c11:ló11 po:.~ibili fon el dc;s'.lt'rollo y lJ e;q1a.n-

zión .. fo l'.1 ir:du:;•;r-ia, a.dc,,.á:::; de qt•.e locran l::i integ;·ci.ciór. y erg 

ci:ÜflJlto .fo lOJ. ocGno¡;,[a, L0s tnns;,oi·te:·; tcndr:fo que coorrlir:a.r

so cnt!·e ·.::1.1.c'.' ~1:i.s~100 y con ot:·oG G')ctc,¡-~s dü actividad par<l la 

perG.tl.v~~ '! adi1j .. 1i2,tf;..ttiv?..s en rro dn un2. rj1ayo!." productividJ.d, 

icua1. prJ ¿Jito se pc1·aicue 011 ~l. dc~a¡·1~0J.lc tec~ol6eico y cicg 

tlfi.co ~1 :>rJio qu¡; se pt·~tende 10L:r3.~· en beneficie cie las accio-

r.:~olJ o, rE :a Jl·e~:r.~!1 t,c en la co.Jrrlj.n:i.ción (intor~e0tü1·l~,.: e .in--

que )a.e i'.1 ·11 :·:o,!ient 1) ,10 oc '.12. logr·arJ.o on for.:a ad-::cuadi:i, ya sr;n 

po.· der'ic'.t>Tl'~i'.is __ ,1Ú·1 ~'ü d:rn en lor> SJcto1·eo econÓ."1ico-::-0cinl.1:s 
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.)i 1)~.J~1 ].:~ cn.J:\~in,.1:.!L .. )~1 / 1"::. ¡;r·o~ 1 nct.i\•J.d:Jcl r·;c: r:i~.1.r~tcan c\)!:10 u 

r.~ nr.;<.; ... ~ ... :..ii:;¡.d, r.o no rlen 10~. L1·~lcr:1 nt.:-:;.i8:5 a ttav~i~~ 1J:; :1.0~ cu·tJ.es· 
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Loo ent.:;s p;.:.r~).czt:!t:.i.Ics on l..:i. il.chnlidad vienen a juc1r un 

papel primordial en 1~~ políticas ccon6~icas y sociales d2l ~~

tacto no 8.iondo nuevo su 1:.:i!Jel puesto que ya dc:->de 11•.iri.'.1:> déca-

da:1 ::i.tníri c.l 1·:8t'ldo se sirvir) de 0sto:; en l~. consecución de di

feruntes tipos do objcLivos. ¿n los momentos actuales, los en-

tos pr".os tahl:>~: é;on util.L;;ados "co::.o un instru:"ient.:i de polít.1 

ca eco:iórnicél in;:! 0;dial;i:>t.:i. mlo:•'<:ÍS de ¡:-.:J.liativo de loo eiecto~,; de 

,\ctu8.l:1:cnte Ja i.nje1·enc.l:1 c::;t:i tal en la econo::1Ía y el rol de 

- "Control do la .economía ~odiante la direcci6n da las polí

tlcaB de produr:ci.Ón y diGtribucicín de los bienes y ::;ervi-

cios velando :ior al in to ds ptfolico" (39), al ser los en-

tes pctraec b ta lo,-:; los pri:l•Jros en cu~:.pHr fa3 políticas -

dictadas por el. .:;ctado p¿11·a t:il efecto. 

"Gondtwcicín del crecimiento plan taando el rumbo a se¡:;ui:::-, 

al coo?~inar, estimular, encauzar y crc?r las condiciones 

propicius para el descnvolvi~iento de la actividad de los -

p.~rticubrcs" (40), Sin e11lx:i.rgo, los entes paraE:stato.les -

no so lo son pro .. o to{·cs del cree ü;ien to económico y reorie.!} 

tadorr:s del 1.üs1no, sino qlle const.ituyen un instrumento prj, 

mordial de política económica que los hace valiosos por lo 

que hacen y por lo que potencialmente se puede lacrar con 

ellos. 

- "Garantía de la soberania ~edio~te la conservaci6n, por 
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p::¡.~·,; 0 : del s~:tado, del co:1Li·ol rlo i.Í.rr,'1.:J e~'Lrc:t(;ie·1.~, ya -

qtw d•2 no sei· 3,o;Í, la produccirín ;¡ e.is ti·i.bu·~i1)n d•1 e::; t..a~~, 

se ell'~'.)ntra1·í'1 •2n ;wcler da t>:a;;:ncionalc:i, lo q_uc !ll'ovoc:i

r{a que el poder pJblico se cncont1nra a 0xpcn~8n de inte

reses :;articulEtrc::;" (41). ;.;s no.r erda razón qtw el .óGtado 

n:i.rticipa dü·ect::i..:ente en deter;:iinadas activillacles económ_i 

cas. 

Sa tisfac c iÓn a e i:tÍnimos dlJ bienes iar ya Que 1:J OClJ.ll'CSa prJ: 

vada no produce oj.e::i;ire eHtori ya <.ea po1··:ille no le son cos

teables o !Jorque los sorv1cios p2rticuln.r·o¡; son imJufic.LeQ 

tes, 

-. ".\ctividades que por la cuantía de .las inveraiones, la rna5 

nitud de sus actividades, la baja rentabilidad y lo eleva

do de sus riescos provoca que la empresa privada no concu

rra a ellas" (42), por lo que el Zstado se ha victo orilla 

do a pro1.1over c111;n·er;as necc!"arias rn1·a cnbrir C.:ichas acti

vidades, especiaJ.11,ente en aciucllos casos en que so trata -

de insur:ios básicos para la ex¡nnsión di:: lri ccnr1ornía.. 

- Fi1HJl:1ente la construcción de obras de infraestructura que 

coadyuvan a la for1~aciÓn del. ea pi tal social básico, 

En la industria el ¡;ntado ha. impri;Jjdo su d.iNcción mediante 

la ar-i¡;nación do prioridades en ella, a.demá:::: d.c tra t<>.r de indu

cir a los particulares hacia la rama, sin e!l!b'e.1·,::;o, "el ];s ta.do -

no sustituye ni eli~ina a loo particulares sino que los estimu

la y fortalece" (43). De hecho, es riosible ver que el ~stado, -

en este renc-lón, partir.ipa pdrnordialnente en la i"ldtm tria peS9; 

da, como es el caso del petróleo, la electdci.dad, etc •• ,\ctua.1 
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mente hay ciert'.1. p::¡.rticip:.i.ción estafal en áreas indus:triulcs -

que no son de vi tal iinportancia pero que, de alc;una :ianera, tu

vieron que pasar a oanos del ~stado. 

:;uohas de las ecJpresas que el ~Gtado adqui.rió no entran den-

tro de su conveniencia sino que su adquisición se debió a exi-

gencias d~ orden político, social o econó::iico, las cuales tie--

nen la desventaja de que la localización de estos establecirnien 

tos se encuenfra en donde la iniciativa priva.da los dejó, no -

pudiendo ser utilizados fuera de las regiones en que orieinal-

mente se encontraban. "Actualmente este criterio de rescate de-

be de terminar y empresa privada que deba desaparecer por no P..Q 

der subsistir que desaparesca" (44') al menos de que se trate de 

una e~presa de vital importancia para el país. Bl tipo de inte! 

venciones de rescate que el 3stado se vió obligado a hacer y -

que conforman parte del aparato actual fueron pues, operaciones 

aisladas de emergencia "que no constituyen la expresión de una 

política conciente del ~stado o del rol que había que confiar-

les a las participa.cienes del l:.:stado" (45), sin embargo, const,i 

tuyen a_ctualmente, parte del aparato estatal y parte importante, 

algunas de ellas, en la economía mexicana. 

En ~éxico la participación del Estado en la industria es gran 

de y diversificada, ya q_ue ~ partir de los cuarenta, este ren-

gl6n ha sido el motor del crecimiento de la economía mexicana • 

.• ctualmente de acuerdo a los nuevos postulados, los entes ha

brán de consolidarse y concentrarse, prioritariamente en ramas 

estratégicas, de bienes de capital y de consumo básico. Dentro 

de laa prim'eras, .Fe.servadas al ~atado, se encuentran: el petró-
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leo, loa hidrocarburos, pctro~u!mica b1~ica, binerales ~adioac

tivos, generación de ene reía nuclear, el·:ictricidad, ferrocarri

les, acuílaclÓn de ~oneda, emisión de billetes, correos y teld-

erafos (46). Dentro de la::; secundas se cooprenden actividades -

indust:·iales que per:dten al ..Estadü ejercer su atribución rect_2 

ra de la econo1aía y dentro de las cuales se encuentran la pro-

ducción de hierro y acero, carbón, fertilizantes, azufre (que -

son bienes intemedioa, en muchos cases) as! como la producción 

de maquinaria, oáquinas herramienta, electrónica, equipos de -

transporte, etc •• Por último en la tercera se encuentran el co

mercio y el renglón agropecuario, principalmente, que es en do~ 

de el ..::stado "ejerce su acción de regulación y abasto de produc 

tos básicos, entre otras" (47). 

De esta manera, el 2stado, a través de los entes ~~raestáta-

les, como instrumentos de políUca económica directos, ejerce -

su capacidad de wanejo de la econo~ía, no siendo e~toe los uni

cos instrumentos de política económica con que cuenta el Sstado 

ya que como sabemos, el ~stado también cuenta con instrumentos 

indirectos como 3on la política monetaria, fiscal y comercial. 
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IV .5 L:i. resectorir.ación de los l!:ntcs .Para.es tata!eG 

~í. ?lan tfad,)113.l de Denarrollo 1983-1983 da las líneas ¡;en~ 

rales de acción con r~sliecto a los entes paraestatales y a la -

actividad de los sectores econó:üco-sociales, La tarea primor-

dial dentro de a=bos es alcanzar una ~ayor productividad ade~~s 

de una buena coordin.3ción para que el Plan resulte más via.ble -

en la consecuciÓ~ de los objetivos plasmados en ¿l. Se entiende 

por productividad "el r::Íximo 1·endimiento de los factores r>rodu_g_ 

tivos (capital y :iano de obra) que se conju¡;an para alcanzar o_B 

jetivos específicos" (48) y por coordinación como "la acción e!! 

caminada a con tribuir en for11a opdrtuna a la consecución de un 

fin" (49). 

Gabe hacer notar que la planeación y la programación ".!n los -

momentos actuales, en que la rapidez e imprevisibilidad de los 

ca111bios que se suced!'m en la sociedad, h:icen que dicha tarea se 

vuelva arto coc1plicada puesto que las cambiantes condiciones si 

bien perrni ten planear no per1~i ten proeramar con esquemas dignos 

de consideración de las acciones que habría que emprender para 

conseeuir objetivos, los cuales son prefijados, todos juntos, -

en el momento de formular el respectivo programa, es por esto -

que la .acción pro¡;ra:.:ada se debería de dar "además de una se--

cuencía de <;1.cciones a realizarse en ·determinado tierJpo, como la 

pu::itual coordinación de las nuevas inicia ti vas que el curso de 

los acontecimientos impone" (50). 

Para lograr una :iayor productividad y coordinación entre los 

sectores económiq_o-sociales y ad!:!inistrativos, a través de los 
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en tea p:i rat::s tC1. t.:ües r¡ ue actuan en ellos, ne hace nec.::saria una 

resectorización (aunque .la palabra re::iectorizar no es :nuy apro

piarla se usa. igual que refor:na o rc0structuración ¡r:.ra. denotar 

un mtevo ca::ibio) que loGre estos objetivos o que co:idyuve a lo

erarlos, es decir una reorsanización hecha de tal nanera. que -

las funcionea que re:i.lizan los ente!:> p3.raostatales se1n más a-

cardes con los de lan Secretarías o Departamentos de Jstado que 

funjan co~o cabezas de sector. ~s nec~sario dar resoluciones -

dentro del esque:i!a que se tiene, to::iando e>n cuenta las modific,e 

ciones necesarias para ~ejorarlo además de tratar de que los o~ 

jetivos plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo se logren -

realmente en gr.:m cedida, o sea, que hay que tratar de hacer de 

dicho Plan a:!.go viable para que e;;te no se quede simple;nente en 

el papel. Para este Último fin se considera lo siguiente: 

Con respecto a los organinmos descentralizados, al ser los 

que actualmente cuü1plen, en general, con las actividades estra

téaicas que quedan reservadas al ¿stado se requiere, en los ca

sos en los que sea posible, que for~en junto con otros entes P2 

raestatales consorcios, o en todo caso q~e los precios y tari-

fas de los bienes y servicios que ri.roducen y pres tan sean más -

acordes con sus costos y lograr de que en la mayoría de los ca

sos se alcance su sanidad ftnancie.::-a para su futura o;ieración y, 

en su caso, expansión. Bn el supue~to de que se loeren amplias 

ganancias, destinar éstas a las demás á.::-eas de actividad econó

mica consideradas estratécicas y prioritarias. 

Gon respecto a las empresas de participación estatal mayoritQ 

ria se hace necesario la inteeración de varias de ellas, sobre 
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'..ouo de c!Ct.li:t:i:;.r: y !JC(}t:eífa.:o di:~~rnsioner:, con el fin de i:it1~e:·::i.r 

:.iuG :i.ct;ivi..hr'.·Js pat:. lo::;.;a.:- que ac:t.uen C0:7IO consorcios, rirocu-

r<.'>ndo que al. for:nr dichas unLla•l·~:- n'l e:ca¡;en del control de -

' :.:1as conveuJen tes 

en el ca~o de las Secretarían que tienun bajo su autorit.lad una 

multitud de e!1 tes y que ac tn?.n en á:·c3.s corJo la fo res tal, indu!:!_ 

trial, come!'ci:i.l o como podri:.i:Í. ser "consorcios en la industria 

;ietrolera, minera, me caltÍrGica, eléctrica o bien en l3s comuni-

cu.cienes y transportes e pa!:'a la Secretaría de Hacienda y Crédl, 

to Público, un consorcio de nctivids::le::: públicas de financia--

miento" (51) entre otras. 

:.:ediant<:: la aG!'Upación de eates 'se loerará su mejor coordina-

ción al est:ir intecr2.dos como consorcio, así pues su coordine.--

ci6n efectiva no 3olo al interior del sector en clonde 

se encuentran insertos sino también con otros sectores econ15mi-

co-:::oc.iales y adtninistrativos, .~ manera de hipótesis se puede -

de.::ir rrue en+.rc r,icno::; e:1precas controlada0 por una cabeza de --

sector mayor y t.1ojor será flll coordinación. 

il inteErarse cierto ndrncro de entos y al actuar estos como -

consorcio, oJtent!.r.:ín las ventajas y facilidades de un ente de -

di1!:ension.;s cJ·:.sic1.e;:abl0s ::i.l, ;ior ejc;JJplo, pod.e.:- invertir en iJ 

vestieacionas científicas y tccnolü¡;icas rara desarrollar uno;i -

tuccolo¿¡fa pro ;lla y acecuada a sus ne ces ida des, lo que coadyuvª' 

:-fa (si se locr::!) a la independencia del p:lÍS e.1 ét1 te rcnclón, 

HecI10 que s'oría difícil de ccn~e;:;uir si se •nantionen entea rr;e--

di::J.nos y peque:1os que actu:111 por separado, los cu'.lles, no t.iP,--

rien posibUldat'.e¡:¡ de invertir on éste :renelón así como la no !l.2 
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.J<: pn~tn.:i~e locr:c:Lls 0 .:l'.:~~nz·ctrla~. 

'iad:.<::.i!te cr¡;;ju,11;02 Je 'Jnt;e::; 0,uc c,l")tuen on for:~a. irn:.ecra.da o -

cocjunta ~e ,uede locr~P n.l ll~sa · a sustituir pr?iuctos nn~ta 

ahora iíll'.JO! .. taclos e incl;:p iv::: s¡¡ pue:le 1Jejorar. la cantidad de 

rroaucto:-:, bien.::s y serv~ ::íos, ul cu?rir en for~:a. . :fo a1~.plia el 

:~e rca1.l o in t·? rr«; • 

Al cur.for:::arse U!'l c:ms0rclo de v::.:.!"ios entes ;:i.cdh.:1os y peque

.ws ~e pu-::den lo¿;rJ!' auJJentos en su productivid::id al utilizar -

en fortia. r.:•Ís a::iplia su c±.:iacida~1 instalu.da, Las ven tajas que se 

obtiene.i e:-tJ.ndo los entes lnt8¡;rados de enta manera es que se 

puede lo,s-rar r·adu¡;::.r los costos de O,l)eracüín y obtener mayores 

gE:.nancias par&. su ~·utu:ra f:.wcioua;üan-to, e incluso para apoyar 

ri empresas privada:::, principalmente ::¡edianr..s y !Jequciía.s, que a_Q 

tuan dentro d~ la e,~onor1::".a, hecho que parece hasta!lte difícil -

de lo{.irar a través de entes y.iaraer-:tatales de medianas y peque-

ñas dimcnnioncs, sob!"e tod.0 en los oo .. ;entos actuales. 

Jn .al caso de e;r.presas que actuan con un doble control, es d~ 

cir, fir.anciero p::ir parte C.e un banco y sectorial 90r- !J.:lrte de 

u;ia ~'.ecretan:a o Dcp.rtJ.men"';o de .::s t::i.do, se hace c.ec<:?:.:;ario eli

:ni!lar uno de esoG dC.'.' ·.:.on:role3, P'-'''"- que el ente '1'~3de ya sea 

bajo la autorid'.l.d de la. '.~"?crntaría o De ;;arta.:ientc de .;:s+.ado o -

bajo la autoriaad dél ~~neo, conJid3rániose 1~3 vent1jas, en ce 
da caso, de ;1 u-s e 1 e u te q ui::de ern~arcado ba .io alc;uno 1e loo dos, 

siendo su productivid.:ld, coordlmci.5n y re:1tabilidt~d, crii;erios 

de prü1ordial Í''lport:incia dentro ñe cu asienación. 

Hay que recordar quA el Plan Nar.ioMü de Desarrollo conaidera 
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co:no :>ilar funcl:u1ental a la indu3 tria y dado que h •n~·oria o -

un enn mímero de entes de p1rtici:l3.·~ión est:ttal mayoritaria ªQ 

tuan en el área es reco1~endable hacer de éote renelón un apara

to fuerte, no expandi~ndolo sino cona0lidando y fortaleciendo -

el establecido para que pueda convertirse en una verdadera pa-

lanca del crecirnien to económico, co:10 se pretende en el Plan. 

Con re09ecto a las c:::prenas de participación estatal minorit.§: 

ria se reo.uiere que ós tas se ubiquen dentr·o de un consorcio op~ 

ra ti vo o financiero cowo es 1::.. banca ahora del .Ss tado, ya que -

en ellas el :,Jropio icta.do actua como un socio más, rigiéndose -

es tas e:::presas por un3. ley privada, lo que kice ne ces ario que -

aquellas leyeo ptÍblicas que las irrcluyen se reformen para dejar 

las exclusiva1;1ente en el á;nbito :uercantil privado. 

1'.l b1nca 1 co;::o conaoz:cio financiero, al controlar es tos entes 

aplicaría,. como es su caso,. el criterio financiero y de rentab.!, 

lidad de la empresa. y de sus pro:{ectos, influyendo solamente a 

través del peso relativo que le otorga la participaci6n estatal 

dentro de ellas. ~l criterio preponderante con respecto a estas 

enipresas debe:::-ía de ser el de su rentabilidad para lograr, en -

loa ca.sos en los que sea posible una atipli¡i. ganancia. c\fortuna

damente el .::stado ti.;;ne participación en un número relativa1Jen

te re~ucido de estos entes, siendo conveniente en algunos casos, 

el cese de su participación o el aumento de la misma para lo--

grr.r una directriz en el ente o simplemente para inducirlo, en 

el caso de que recrese a. :nanos privadas. 

Ha~· que recalcar aleo que es ouy obvio pero que a veces se o_! 

vida con respecto a las e~presas de participación estatal mayo-
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ritaria y :nlnorita!'i.u y es que lo::; priv:i·.'o:~ "J.:1o~·hn ci.pita1- on 

ellas 'l c:.i•'lbio d"l obte•HE' d.i vid.::n1!0:; y:J •11.w cu·:ia1lo 13<: incurro -

en ;iérd.i..d'\ 01, los p:1.rtLcuL:lce:'. Se rd~in1n 11 (52). 

Con res~ecto a los fideico~iGos so r~quiere que nctuen dentro 

del área de activid:i.d en fa. que c.~tau enm:i.rc2.do~'., Cl:J(Jrando ape

gad:.imente con las empresas y orgnn!nmos que actuan en el ren--

.~lón. Los fideicomisos que tienen un caracter ttJ!r¡poral deoen d.Q 

saparecer por h:i.ber cumplido su funci¿n o porque desde su crea

ción no se ha conseguido un avance significativo en la co11secu

sidn de los objetivoE para los cuales fueron creados. Hay que -

dejar unicamente aquellos que si estan logrando los objetivos -

para los cuales fueron creados • 

... ediante ld.s acciones ::iencionadas para los diferentes tipos -

de entes plraentatales es posible lograr una :nayor productivi-

dad y una mejor coordinaci6n, ohjetivos eqtos que se pretenden 

alcanzar y que quedan plasmados en el Plan Naciona1. de Desarro

llo, para hacer de éste al~o J:ás viable y realista. ;\. esto con

tribuye también la rela~ión de una 3ecretaría o Departa~ento de 

Estado con respel!to a sus entes ya que son aquéllas las que ma.r 

can el proceso de naturaleza política que, al llegar al .:iunto · -

de los entes, se vuelve un proceso de naturaleza técnico-econ6-

mica que busca la eficiencia econ5mico-ad.:ünis trativa y su efi

cacia en cuanto a la directriz .:iolítica. Dentro de la pri~era, 

los entes del .!!:stado actuarían de cierta ::ianera. con criterios -

de una empresa privada, sin eobargo, la diferencia esencial es 

que mediante su acci6n se cubrirían o consceuirían fines públi

cos y políticos demandados por la sociedad y dirieidos por poli 
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va•Jac qur1 r.iJ :;uedan si..bsi3t.ir, d::::,a;:iar::zc2n'' (53) a menos ce --

que se trate de e .. prosaz que szan d·J vit:i.1. inportancia pa:-a Bl 

país o •.1ue :;.ctuen e::i renglone.·> p:rio."i t:i.rios, se¡_;•)n el lenguaje 

constitucional actual. 

De hecho cmpresar privadao medianas y pequcftas, por lo gen,-

ral, no actuan en árear estro.téJicar y priorihrias y son solo 

algunas ernpresas privadas grandes las que si actuan en ollas, -

cono en su caso :'ué el s:i.l·•un!anto; a través de la adquisici!n, 

de la Compo.fi.ía :,tex.icana de ,wiación (54). Sin embargo, se re---

quiere que el criterio en la. creación o adc¡uisición de cIJpresas 

se haga con apec,o al ¡¡1anda to constitucional y con la voz y voto 

de la banca nacional en cuanto al 6xito o posibilidades de ~Rtc 

en al campo financiero ,or parte de una empresa, Lo anterior --

viene a colación debido a que recientelliante sa adquiri6 una e~-

tación radiodifc:::io¡·a (55) lo cual no parece SP.:r una ta!'ea prio-

rita ria n.:' e.3 tra té,:;ic::i.. :,d e;,,ás, :nier: tras que eP. otras á:·1;1as el 

:::stado li·:J.Uid::i, 'ELn¿;us o vende (56) ante::; para quitarse un=. 

carr:;a inece::i::i.r~.a q:..:8 representa ~:anejar co;:;pa21Ías i::;.ue lo di:::--

traen de su tarea p~i~ordial, ~o~ otro lado se hacen este ti,o 

de a.dqui:ücinnes qua encros:m las actividades del i:stado en fa_r 

ma innecesaria. Innecesarion t~filbién parecen ser muchoR entAc -

cinemat·Jc1«{ficos, lrw dulc-:ria.s, l.::i.vanderias, panificadora.s, --

etc., que por.:ee ~.l .~stado, las cuale::: deben de dejar di:- p:ir-r;e:i~ 
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ce.:- u ~~te a bien, ~cc~p~rccs~ • 

.f'o:- ot1·n la .. o :::e <;Jenf'n cr. ~.e~ 'lU<'.) no er con"e:iior.te qui3 ~e::-.n 

!!;.:.r.t .}-:tr:!os p-1 r :o:l ¡_>;obü:· me f P.c e'.'~ l :,· ..:¡ ue ¡:iocl rfa:1 r. e r tram; f :· r!.-

d o.~<:!. los e;ooiernos :!e lsw enti•b'"cs :cdcr,1.tivas o l:Jif1n a ::os -

: . .i.c ... r.ios •:.n 'Jl c:i::o di= r¡uc e';tc Últi:.lo pt:.di.e:-a sr.:r posible. 

Corno St~ ptl,,de apreciar, e!l re:::uoe!l, lo que se :;ropone co;.;o .JJ~ 

dio p.ra illcan~:.ir un.:>. L1ayor ;irodti::tividao y u::a "·,j0r co·Jrtiina-

c.tón e~ fa r.:a,¡cr utillzación 1e lD pl:inta p~·o'.lucl;~va y una san1:_ 

J:i.d f:i.na~r.ier::i. ade::.:ís de la ai:;.rupa.ci ón de ente& en ::cns0rcios, 

de los c:.12.les se habla mayor:nen te en e 1 Úl ti:10 punto del pres en 
te capítulo. 



lV.6 La Co~unic3c1Ón Sectorinl 

Uno de lc:J punto::? en que h ncctorizaci6n h:i. fallado es el 

referente a b. co:.!Llnic'.lción scctorb l, la cual ti-::.::2 deficien-

cias tanto dei!tro de un ,,1is;:o sector ~d:ünisti·ativo, como entre 

varios sectores, es decir, que tanto 11 comunicacidn vertical -

co:.!o la horizontal no han sido buenas. 

Se e:1tiende :'ºr co:.1unic1ción "la acción y efocto de toda ---

trans1Jisión d;i infor•.:ación con vistas a u.ro respuesta que no -

siempre implic'.l un,:, aceptación pasiva, es decir, se hace partí

cipe a otro de lo que uno Heme y se descubre, manifiesta o ha

c~ saber a uno alguna cosa" (57). 

Para que se de una buena comunicación debe existir primero i,!! 

for;:,ac.~ón, la cual deberá de ser confiaole, buena, oportuna, a:¿ 

tualizada, ·etc., de hecho, se ha consider~do a la información -

como un punto b~sico de la sectorización y es dentro del llama

do Siste::a Nacional de Informaci.Ón (58) donde se da 3 la Secre

tarfo de Proar'.1.1ación y Presupuesto, a los coordinad::ires de se..9. 

tor y a los entes par~estatalcs, la tarea de lle~ar a cabo la -

inforr!nci :5n es tgdÍS tic:l de sus actividades, teniendo la Secre t~ 

ría. antes menciornda., l::i función orie:-,taclora, normativa y de a

poyo global con res)ecto a. la información. Todas las de:aás Se-

cretarfas y Depa::-ta~ie:i tos de ¿ztado se encarsarían de la fun--

ci~n de producir la infor~mc.ión rcc¡uerida por la Secretaría de 

Progra.::aci.Ón y Presupuesto y por Último, los entes paraestata-

les rreneran la. inforwación de acuerdo a los linear:1ien tos de la 

:>ecre't.fl.ría ya ,JeZ,1c:i.onnda además de la inforoación encomendada a 
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hra el ai1o d,, 1979 (60), al :ie:rtJc;:-.r:>0 la :::.,~cr·'1t.'1,·Í'.l. de tÚ..--

cic11d'l y Cn!di to 1·úbUco co:·.o d"ltl•.rn;\e:1,~üi. de orient'l.ci6n y apo

yo clobal, se di8:one la c:escidn de l~ 8o~iAidn G3Rto-?inanci~ 

miento "como i::::; t.Ll.ncia de C'.)ordinaciÓn :¡ prc¡iur~tdÓn d.:: la J.n-

for:;i;1ción eatr•) la S.:;creto.r..C3. de l'I'·~c1•.:r;:ación y .'re::;u,.,u,~sto y -

la Secrataría rle :iacie:-ida y ,;rédito ¡;11blico :para qne ambas ;iue

rl~n operar en cua funciones ~e depcndanci'lG de orientaci6n y a

poyo global" (61). Al considerar3e a l.& .::er:retarfa de !íacicnda 

y l)rédito l-'Úblico COQO instancl.a orient.1dora y de a;¡oyo elobal, 

se le encomienda la nor.:tatividad en lo ref2rente a la infor~a.-

ción financiera. 

Actualmonte, al aerogarse la. ~ecretc.ría de la cont:raloría Ge

neral de la Fcd·Hación, como dependencia de orientr.ción y a::ioyo 

global, la función de la C:ornir. ión Gas to-}' inanciamien to tendrá -

que llGvarse a c::i bo entre la Sectetaría de ...:ro¿;ramarJil1n y Pres_!! 

puesto, la 3~cre bría de Hacienda y Crédito 1--Úblico y la ~ecre

taría de la contraloría Uencral de la Fedar;1ción, lo que va a -

provocar que la t'ltda de dicha ~o~isi6n so ~~~lie. 

La información es tan importante en la cos•: ··icación que "la. -

vitalidad de un ::iis·~ema es tanto nás r;canrte c•.1a:i.to 1'.i:fo intensa 

es 13. circulación de infor:;1aciones útiles que so y¡;rific1 en su 

interior" (62). 

La comunicaci.Sn d~1be d~ llevacc.z a c:ibo tanto dentro de un 

sector administrativo como .;ntre los difereates sectores, es d~ 
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:.::.l;Jlni~'tr:itiv~:: J 18~"' ente~: ;¡i~r: ª'~::n::rl c:t e::Js 1 ", s21, u~1:1 c)-

1:!t:.:1i.1~a2ión ·;.;;rt.i.~:il y 1;na. 1J·.).ihd.!C:4c1.o:i t::J!'i::oEt:J.]_ .. 

_:;3 c·:ir.v:.1i ... ~nt1,; ;·.:;cJlc~r qi....: la .i..:ifo:·::1a.c16!1 qt1e .:'.: ·:..·J11c~atr3 -

en Lis 3>JC::8t~ufa" :1•Jl'J13.ti"a:: .í d ~ :i.;:oJ•j ¡_;local e:::: 11:~~c::imt:cte 

ec tadís t.i.c:i, lo {1 1v2 ci:.i solo un~~ ld~:! d·~ l~ts :3c:i.·.·id:i.J(JC q,ue r-e.:: 

liza. el o l'Js ent·~::· ~-L::'.'J.·~~t:t~.:r:a!¿~2 ·:;1::, la~~ f .... ~!1ci()ne2 que est0~: 

pro~1iaaer1t~ Jc~2:1~e~an o los Jlane2 1ue tje~en p~ra re~lizar e~ 

u.1 futuro :iróx.i>:,0 ,. cnl ;1oco -::onoc:idos entre e.U.os, lo que reflc

jJ. un her.::etisu;o en ~·J~.n to a l:t i:n'c·~·: .. '3.C'iÓn ccn que cuentan lo.: 

ente~ 'J 13 :ioca. co.11.:.1ic:ición que oe d::; cntr'a 2llos para poder -

llevar a cJbo pl3nas ~n loJ qua cd vean involucrados dos o ~ás 

entes. 

23 nec~3a'. io que existe! unu buena co'!lunicac1ón (lo que hará -

;:iof-ibl·:: ada: .. ás, una. nu-ana cooniin"lci.Ón) í)ara c0nocer lJ.s ::ictiv_i 

dadas a r~aliz~roe :o~ los entes con ~l fin de que se puedan 

11.:var a cabo 7l:uH.:D :)n fori:.a co<1junta\ si en el caso, sobre t~ 

üo 1'i so:i en"tss que :ictuan den:ro de Ull'l. :ilisrna área. de activi--

dod. 

La intc::ra::i6n o conforir.ació:•. de v:idoi;; .:!ntes ¡:;araesfatales -

en corn:ior.~ios lo,:!·a¡·i '.!lle la ccrdLmic:J.clón se i1a.:;a ido fácil en 

tanto que los 3nttr v3:i a actuar en una unidai. ¿n los ente~ a

g~u~adon d~ntro d~ un co:isorcio, la comunicaci6n ae da de ~ane

ra inm3diata. r~;id3 r eficien~e. ~sto ai~mo ~uede suceder con 

re2pecto a veros enta.~ que .:e c,:::;rurie;; de ic 1.1a.l manera.. 

Con lo anterior la ~cwunicacidu se daría entre consorcioe J -

no eut;·e ini'~nicüi.é.do 0:1tes de ·nadiana.s y pequeñas dir:iensiones, 
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10 ~u~ re~ultl fnuon~en1ente por la ji~1cult~·j e, el ~~nt:n!--

'Jl'_•ni;o :;·:·:1::,t:wti:: de ur.a '.lue:1:i '~•),::uriicccció:1 :1n::": "t1:1tos 0nt-::::. 

1;,.,' !)L~es, :.a eo1.;U!1ie·1c.i.ín ne :1a:·!·1 :--d.:: 1.Ctiv1. y Úi.11 2n ~auto -

::::li, rccÍ¡•roca :::e:i. la L1for.nción '-!.UC! ;i:;i.r;a de u:i ernc a otl'O, o 

bi:::n, ele un ~>ec+,or a otro • 

..;::. 2:L c::.:u .i(; •i'l" no se confor.•:en C1)!JS.JI'C"!.os se dc~;ení de ---

iic- l.)S .Jri:;.i.1os .ie ¿;ob;.(.!1'110 ele l•J.3 '':~";e::> ·1 .. irc;_,:;:;.J'.,_ l::;t ya que -

~.on ~~\:os el ·::'.n1;Ltlo r~iá:J ariro:ii::>.:l.o '.J'!!:''.l la con:·:-:.~:1:1ci·::írl y comu

n.i.cació:i. eno·o los ente;:; parae[,i,.1t·~ . .i.·2n ;¡ 1.a ;•.1:1':n··7.:·:ición pti-

l>lir:a cantrcüi;:~,Ja." (ó3), e<~ rn co.1 el fin de u.rn 11icjor COi!!Unic!! 

ción y caarJin~ci6n sectorial. 
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IV.7 La Coordinaci6n Sectorial 

.r:;tir!olói:;ica;:wnto coordinar sienific.:. er,tablecer fÓr¡¡¡ula:; -

que ¿0rr1i tan la unidad rlr; acción en una. orcanizaci6n compl.eja. 

José Chanen :iie to dcdino a la coordinación como el acto que -

"consisto en hacer que la co~plcjidad y la división alcancen u

nirlad y una cierta simplificación" (64). 

Géra !'d i'.imsi t define a la coordinación por SU!:\ proIJÓsi tos --

"que consisten e:i asc¿;urcir la coherencia:; eonvere;encia de las 

accionco de la adr.iinistruciÓn' (65). 

Por su parte Julieta Guevara da los elementos de la coordina

ción y dice: "la dotación de bicn~s y servicios on la cantidad, 

calidad, tiempo y luGar requeridos constituyo uno de los facto

res m:ÍS inportantes ·para la operación coordinada" (66), 

¿n este orden de ideas se entiende a la coordinaci6n como la 

suma de esfuerzos y;arcinles realizados por distintos órganos p~, 

ra la realizaci.6n de un objetivo co .. ¡Ún dando coherencia, conve_r 

gcncia y unidad a su:> acciones to,1ando en cuenta los elementos 

requeridos ~ara lleva;·la a cabo. 

La sectorizaci6:·1 ;ilanteó entre sus objetivos básicos el orde

namion to de la ad:ninic tra ci.5n ptÍblica par:i.es ta tal en crupos se!! 

torialos e¡ ue ))e r¡;ü ti eran una m:iyor coordinación de los en tes a 

fin de elevar la eficiencia, eficacia y congruencia entrA ellos 

(67). Sin embargo, la coordinación s2ctorial haflta el momento Q 

dolece de fallas y aún no .:;,; ha riodido neutralizar la descoordj, 

:>.ación a :1esar de que la atl'i bución de funciones, en cada SecrQ 

tarúr o De:1a~·tarn~nto de ~sbdo, ha tandi.do a ::Jer más clara en -
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cuanto a que ~':? ha hr1cl10 10 ¡:o:::Jblc por .:lCél. b:u· con la du:iHca-

ción de funcione3 y por lo tanto el da2purdicio de r0~U1~on en-

través de la Ley Or¿;:Jnica. de Ja :,dninic tr;_•ción l'tÍblic2. Federal 

y de sus posteriores aducuaciones, 

Bn la actualidad, la denco·:irdinJción o.l inteI'ior ne los sect_2 

res administrativos (vertical) tod<1vía rc;-irG:Jent.:i problena.s, r<Q 

bre todo en aquellos sectores que tic11en un'.1 c!Ultiturl d·3 entes 

bajo su coordinación. L'.l dcr,c:oordinación interccctorial (hori-

zontal) adolece también de i:;rand.es deficicnr,iaA al no haber una 

coordinación adecuada entra los sectores a1~inistrativos y en-

tre los entes que actuan en ellos. :;ste tipo de C·Jordin::..ción y 

su descoordir.aci6n se debe en ei·an p<lrte a l'l fa 1 to. de co:nunic.i! 

ci6n entre los sectores y loe entes. 

JU problema de la descoordin::ición h.1. sido a tacado, principal-

mente, a través de los acuerdm: de sec torización ~·JS h: dores al 

de 1977, en donde so trata de que la "afinidad de funciones, a-

tribuciones y actividades de ln dependencia. coordin'.ldora de se_q 

tor" (68) sea afín con la de los entes para.estatales b3.jo su -

coordinacidn. Sin embJrgo, los criterios para la soctorlz1nión 

son todavía insuficientes para reducir la descoo!'din<:ición inter 

e intrasectorial. 

Si bien en sus prl:neros mamen tos y, aún en la :ic tuCJ liclad, se 

rilantea que las funciones bár.1can de la coor·din:ici·:Ín son, pri--

mordia.lruente, "la ¡:iro.:;rarJación, ;iresupuer.tación, evalwi·::ión, e§_ 

tablecimiento de criterios de orden sectorial y la cro:?.ción y -
• 

la revieidn de las unidades de apoyo administrativas" (69) cD -
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nocc'l•lrio an1:!ent1!· l:i .::onl'din::'.ci·:Ín de 1.Gtivicioc'.ef: r•nl·~c: dé"r:·~·~

:,:-ief12.d::i2 entre los ·;_-,~es de un ;:r,ctor y entre los e:ir.:!::: (i'~ 1-Js -

varins 2cctJrc2, a~ci6n que deb~rd do lleva~ne a cabo a ti~v6s 

de los ;ila:1es y p.c-::i2'ramaz cspocí:·icos de carla sec<;or admin.i:- trJ. 

tivo, en lon cnalc2 :>e aeb~r:Í.n de plantear los puenteG es,,r:cÍ:f't 

cos do inte~conccci6n, es decir cruces soctorialco en donde se 

coordinen l3s dif2~~ntes actividades, 

~ctual~ente, al ~ncomendarsd ~los distintos coordinadores de 

sedor la "ril::lneac::..Jn, coordinación, evaluación y vigilancia de 

los entes de l.a :tC.:;inistraci6n ptÍblica ::>amea+.nfal" (70) f:e lc:3 

plantea la posibiliiad de a0ruriar dentro de su ~ectcr a las pa

raestata l3s en subs'}ctores, acción que debería de to1~ar ¡¡¡uy en 

cuenta (de hacho algo se e~ta baciendo al respecto) lae posi--

bl es in te,:;ra1~ iones de en tes !13 ra funcionar como cons ore ios, no 

solo para ~inas pro~ramáticos -ya que co~o se ruencion6 anterioz 

mente, la procrauación delJ.:rá de ser la LJUntnal coordinación de 

las nueva:- iniciativo.s r.¡ue 31 cur::ci de los acontecimiento:: im;i,2 

ne- sino para. la coordinación verd1dera d.3 las actividade:r: en-

tre loo entes q•1e ;ued:in b.'.\~o lo::: diferentes sectores adminis-

trativos, ya que a pesar de que :>.e :rncuentran rojo la auto!"idad 

da un3 c2 !Jcza riector:al, es ;irecis;imente en aqw;llos en d0::-ide -

t:J.;:;.bién d:ibería:! d·J d;::rse las co:rncciones específicas para la a 

cert~dB coocdinaci~n de sus actividades. 

:::.a coordi.naci6n puede darse de un:i manera. .nás adecua,':: cu:rnr:o 

s1111 L~enos l.on entes que se C'oo:·dinan, e.'l por esta ra=-:ór. q!lP. la 

inte¡; '<1,ción de los er.teú :iarae:itatales en ccn!':lorclos coadyuv,1--

ría 1 aminor~r lu de~coordinaci6n que a~n prevalece hast~ la 
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re~1lirl.1·1 14 ¡~1)od'.:1d-::10n dl: loro ·Jn+ . .:;;, ;1•:l.r:i. cot: 10n ,;obie:·n;:;.:; }o 

c~1.2;;, ~~nt~.:~ridJ,:JC ~!1.tid;Jd\;~, f~~d:.:::·at.iV.:lf::' O CJ~11.ici;·ilJS' 1 indi:!·::en·-

di·~·nt-; .~n+,c de la c:: :nci t~c lÓu a J.ofl recu:·;;o.;; h;1nnnof:! loca len -

qnc.: '''~ :1acc LWCP::J:irio lleva!' a c:-ibo en for:J:: FJ_i:,1uLt::Íne3.. Pe e;,

ta 8'.lndra, la deJcoordin2ci6n que existe ent:e los e~tas se ami 

norar:a., 1or lo !llenos, dentro de lvn g De [·'.: a:~:·u:r.!:; en un con-

'lOrcio, cuyo '1értice i;ieuc adJ.:1Js, la venta~a dti "visualizar el 

~stcdo dG acti~idades de cada ente en particular y del conj~nto 

de ellos dentro del contexto de la economía cacional" (71). 

Tanto la coordinación cono la comunic3ci6n sectorial estan i~ 

timamrnte relacior.adas, de hocho a ;::ayor co.nu:licaci.Jn mejor --

coordinación (y vie;everoa) tanto intra como interseci:oriales • 
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IV .a Consorcios 

Los consoroios (también lla~ados holdincs, entes de ees---

tión, entes inte:rmedios, entes r.ntrices, etc,) son w1a alterna-

tiva viable, en el caso de I.íéxico, para au.ientar·la productivi-

dad (72) y la coordinación de los entes paraesfatales ya que -

sus características en cuanto a su confonJaciÓn y funcionamien-

to aní lo permiten • .::;ntre las características de un consorcio -

se encuentran las de: 

"El consorcio elie;e y controla a sus altos dirieentes" (73) 

lo cual es alr;o riosi tivo para P.l caso de iJéxico puesto que 

la centralización de nombramientos que se tiene actualmente 

es mala y unicaCTente ha demostrado funcionar en buena mane

ra .en reGÍmenes en donde se tiene un número reducido de en-

tes pa.raestatales, lo cual, actuah1ente, no es el caso de -

;,1éxico. 

- ;;;1 consorcio diriae a sus em9resas, "formulandc sus progra

mas de inversión y de producci6n, garantizando su i'ina.ncia-

miento y crédito" (74), 

- ~l consorcio control~ a sus entes a través de los Órganos -

de eobierno de los mir.tJos, dichos óreanos son elegidos den-· 

t:ro del' :iro;iio com;orcio ademá.s de que es és,t_e el que nom-
\"'I 

bra a 108 3.pa.r":itos aciministrativos del .nism; (75). 

- riene ;JSI'SOMlidad jurídica, ;iatrimonio ;JI'OpÍO y autonomía 

0¡1erativa (76). 

- ¿¡¡ una unid-3d c_onstituida por el .::stado para ejercer el CD!!. 

trol o,:era.cional y de i:;entión de los entes (77), 
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cuentra e.l onte :;atri:.; y r,n la l.iaf:c: éie; encuentran los entes 

operativo~• (78). 

- "Son entes funcionalmente rlescentrallzados" (79) que tienen 

a su cargo l'a ejecución de fines estatalc2 gozélndo de cier

ta autonomía, lo que esta acorde con el modelo mexicano ac

tual y al que se le ha dado en llamar modelo descentraliza

do. 

Las ventajas que un consorcio ofrece, para el caso de i.'.éxico, 

son múltiples y diversas, dentro de las cuales se pueden desta

car las siguientes: 

- "Desarrollan dentro de ellos una actitud profesional, una -

experiencia técnica, las cuales son difíciles de desarro--

llar dentro de una dependencia central" (80). tadiante aeta 

acción se propiciaría una profesion~lizacidn e~presarial 

dentro de ellos ya que a éste nivel los recursos hul'lanos 

preparados o profasionales con los que se cuenta, son muy -

escasos y unicar.iente se cuenta con el criterio e1:;inentamen

te 2olítico para la elección del alto uando de los entes. 

- .?ermi ten la acrup:lción de antes paraesta tales provenientes 

de dive!'30s sectores, lo que permitiría terminar con las -

distribuciones sectoriales poco funcionales que obligan a -

la ubicación de ciertos entes (dentro de los diversos sectQ 

res existen tes) con b::i.se en criterios unilaterales, 

- Llevan a cabo un control por resultados y un control de ee~ 
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ec2 ti6n se '.Jil!C:r!.0 llcv0i:· a cJ.bo ta.:.bién, en fo.t·.:a complerien-

ta1·ia. P'.::ro coonlin~Hb, .::edi.arne jt!icio'1 y 'lUcli toria.s ;ieri:.-

dic;:1.B por !)drte de un 0r¡;~rno indo~Jc:«Hente :iituaJ.o fuer:i --

d'.ll c.:,nsorcio. :;on trol ::ict:J ;;uc'de se:· re:ilizndo actualmt:r..te, 

por le. ::iecret.:?..:-fa de l2 0ontnlor::'.''1 General da la Fed.8:-a---

ción, pri:icipal .. ::nte en c:'l·'.l.nto a la l'e1:isión de i::us siste--

m:ie conta!:>les, c;:;::trol i:tter:::o, ve:-il'ic::!ción di:" la eficier:-

ci.a y efic?.?iJ. d-:; los en ':as y su ;::estión. De hecho, el "Col} 

:;:orcio estan'a. o'Jlir.:;ado a r,re~ent<J.r ~nformes, balancee, ---

cuentas y ~ocuoa~t~s de l~ ge2tión re~liRuda nor el gru9c -

en eener:i.l y p0r c:::::tie. e.:::i:'esa en 9articula.r, lo que per:1i te 

cion:?.l ::m 2'.t conj;;:,to" (S2). 

lo ~ue les '.13~1ite dar B lo6 planes una solucldn de J~n~i--

nuldad ::ior ::ie~· r0.1:?.tiv'1:~.2nte n.je!los a los frecuente:; r~1 ... ~--

vos ~e la burocr~~ia f9der~l (33). 



toJ0~ 10(1 e~tef:, lo que .;n foa1a aisV:id::i dHicilr·;cn te pe---

dr{~ c0nsJguirce. iGta es el c9Eo de la "invo~tie~ci~n cicB 

tífíco-t .. )cnic.a :iara co:-it~·ibu'.:· con Ltna ;;oHtic:l de '.ll''Jgrcno 

t.:icnol6c;ieo, a;Jlic·,ndo teQnCi.oc:.;fas avanza.e.as qu(I i:u~lic~m -

ri<:?G~Of\ que la iniciat.iV3 ¡irivada !lO a.front::t"(85), écte re_!2 

radas, en buena fot"!J, por la i:inovacüÍn" (:Jfi). 

- Los c:rn::iorcion per.:i ten d is;ione: <le cie!'to a1bcro de ~;rupos 

.i.nvc;:oiones ~· no en c~~Jto co:-rie;lte. ::iin .;,,b'lr·c;o, l·:JS con--

sorcioe daben d2 aer cap~ces de llevar a cabo objetivos po-

líticos aim.:tdor. a la lucrati;ridr:<d de 3Lt.3 e~itcs (87) • 

:wtu9.lmente RG cuor,ta e:1 
. , . 

. e;..:1.JO con un Pl8n Nnciun1l de Ilesa-

rrollo que da las dir.ectr.ic~."' de ,101.ítica g·1rw"ales, t'3 cue!'ltn 

tec;r:ir Lis distintos :lect.:ir1:3e ocoPÓ.:d.cos y ad·:ini:-:trJti·ros y 3(1 

do üD la econo~ía n1cioneJ, 
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Con10r,") al L'l.:1n !focioiw.l de Dcr::ar1·oll.o, el conr'on:io llevJ-

rí.n. a caho contt'Ol,~:'. técnicos y co:iarcialcc ~i¡;uicndo las dire2 

ti.vaG ¡:;i1n.1rd.lc'1 r.~cdas por las :·_;ccrctarín.~' y .:Jcriartamento2 de .:;.:::_ 

tado, de confor;:iid'.ld con los objetivos y cri tcr.i.os fijados por 

el l'bn. 

For otro lado, analizando las acrupaciones ~or sectores cuya 

tutela, control y vie;ilancin corrcs;1onde a las t:-ecretarías y De 

pn.rt:u,cntos de ¿st:.:ido, se puede rescatar la eran posibilidad el.e 

es tn1ctu r::u-, al interior de los sectores ud:.iinis tra ti vos e::üs-

ten tes, consorcios que actuen en farsa inmediata entre laz Sc-

cretarÍfls .Y los entes, procurando que sus relacionef sigan coe-

xis tiendo en for .. 1a coordinada con 're::; pecto a l'ls dependencias -

cont:·ales. 

Gon reG pecto a la ·secretaría de Pro.:;ra:,1ación y l'resu;iues to, -

la cual l lliva a c¡¡ bo un con trol a ni ve 1 r1acroeconómico, el cual 

no 8S a .. lec11a.r1.o par:i los en too p'.l.raes ta tales :¡a que el control -

::iis ofocti10 en estos es el ~icrocconómi~o. Loa consorcios cum-

.<.Lr-f.":1 ln función de inter:.íediación entre los controles y obj~ 

ti·;o::; macroeconrLicos y los L1icroeconómicos, llevados (estos ÚJ 

tL:;or;) prc.pi:.rnente por el consorcio :¡ los entes que actuan en -

el. 

La :.>ecr·;,tarí.a de la Contralol'Ía General de la Ferlera.ción po-

d rfa llevar a cnbo juicios y auditorias rieriÓdicas sobre el con 

t!'.;l de gestión en los consorcios :;ara revisar (como ya se ::ien

cionó anter°ior.;;ente) sus sistemas contables, su control interno 

y la verificación de la eficiencia y eficacia de los entes y su 

;;es t.ión. 
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. . . 
•.• C' ; .. ~ -

que f;l.lt::iría, r:J. que ::ictu:tlt,r.;nte oe cttJ.:ta c·~:1 u:i. "'~-3n Nacional 

de Desarroll.) ~- planes e:o pccÍlicos de C2.:'..2. snctcJr, sería una ".2 

lítica. de objeti•10.:; paru l'Jfl ente:i r:ar.:.e.~t;:¡tc..les e:l particular. 

Con rcf':wct-::i al 8on¡;roso de la Unión el conoorcio ";iodrfa :ir~ 

sentar ::iu::i cL1,·,n-:a<' cene!'alc::, infoi-;;ie::: y _:irogr'l::nc" (1:r'l) lo C11.11? 

dec1and::i!'Ía del Congreso un papel un tanta ::1.fo activo con !'es;;eQ 

to a los entes paraestat~les ademis de que aqu~l podría dispo-

ner de instru~entos p::irticulares para el ejercicio ~e un con--

trol de tipo político que podría utilizar si conociera cejor fa 

situación de los entes. 

La posible lil!li tan te político-administra ti va en la cre:lción -

de consorcios en i.:éxico sería el reae;rupa::iento de ?!'.°tC::3 '.J.Ll':l, 

al efectuaroe rior actividades econó:ücas, traería a:"l:'."S.ja.c101 --

proble~as políticos reales ya que aleunas ~ecretarías ie Zstado 

perderían el control de alcunoa entes y que, por raz0~es de ---

presti¡;io y de poder no er tarían en condiciones .J.e .;,~e~.t'ir lisa 

y llanamente ectas desagregaciones. 

in consorcio es a;,Í un instru:iento idóneo !'""''~ f:i.cili t:Jr la -

mayor riroductividad, coordin.Jción, direcci6n J cc;:t1·01 '.l.e los -

entes paraestatales "que por causa de una tutel3 ~~l di~i(lda o 

dirigida con criterios exclusivamente políticos, co:wierte e!:l--

tas en unidades económicas aisladas que co~.~ten ato~iz1da~ente 

con otros 8nteo y empresas enLre sí" (83). ~l consorcio al unir 
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.L;s e·:fu·::ii-.rnn ptlhlir.:o" di~ir,er;:;o:> ;'uc•'l.c ,·1 t,et'iJ.liznr una polít~

c:i. ccc.:.nó:·:ic·i ac ti""·• uní t·ir:i.~ y co~cren '>>. 

;::-; lÓc;ico r,ci:c;:i.r que se t~:1.L·:i'.a qn.:? c1·e:,c· un tipo d.:: consor-

cio no iddntico a los que fa d~n ~n otros ~aises zino uno qu2 -

raF~lto conveniente a la realidad eepocífica de ri1wstro 9aís, -

es decir, con cara.cteds tj.ca:i acordes a nuoc.tra realid·'ld jm·íii 

co, política, cconórn.ico, social y ad1ün.istrativa. 
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L" evolución de l::i. e:1preG.'.l pública con .res;iccto al .::E 

fa.do es un ferd,neno ·~uy intere:;;311te sobre todo a p;:i.rti.r de nueQ 

tro si:~lo • .en la actu:ilid?.d el .~stado ha tratado de arl.;icuar s:1::: 

estructuras .socia.les, ;;olítica¡; y ~dr:1inistrati·1as para dar una 

;nejor or,;anizJciSn al ap:.u·oto estat::il con el fin de responder -

en fo~:na icil J :~~ida a las crecientea, y cada vez más urcen-

t~s, dcaand3G y n2ceaidades de la poblacidn • 

.::n ;é::ico, e.L conce;:ito de e1,1preGa :oúblicd es relativacientc -

nuevo, es por ésta razón que se le confrinde con Qtros tipos de 

org::ini:::uciSn. La ambi~uedad que aúh subsiste provoca que se le 

ll:l:ne 8::1yil'es g p;.Íbli C"l a i;od oc 10s en ter, 9a raee ta tales encuadr::i

d º·" d·:;n tro de la denorJinél.da. a el mi nis tr2c iC.Í'1 :!)Ública paraes h to.l. 

Sin e~barHO, es necesirio que se defina. c!ara~ante lo que ~s -

,ropiaLlen te eBte instru~cnt0 del ¿stado para que no se sica con 

la C?.,.bigucdad conc:;ptual respecto a ella. 

La sectorización e3 un fenóme:10 nuevo en nuestro paú:, aún 

mu,;- !JOCO tr'.1. t'-1.do por los estudiosos de la empresa públ:!..ca y de 

la administrnción púbJir.a en general. 

La s«;ictcl':'..?,ación viene a reforillar las e:>tructu~us admini::itr1-

tiva.s '1 las c2;1biantes :1rJcesici.ades áe la actualidad mediante 1.a 

i\efo.:-•aa 1dminis tra ti va, es t!·ucturas que vienen a a ;;;r comple1r.cn

to de una ."leforL1a ?olítica y de un Pacto Social que en rt. momeI} 

to surgen ¡iara paliar la crisis en 1.1 que se ,rncontra.b~ el :::sti! 

do. t;on h nueva oreanizacjÓn se refuerzH el control ¡;olítico -

del ¿je e u ti vo con __ res ;ice to a los en te3 parél e::: t:i ~alee aci e:::ás de 



~uc :..e ~:·.:! t: df': r~f0t'~·::~r <·l '~O!;t.t•(!.l 1,·:·::1:-i:_~) ;..:·,.~tJvo y sect·)ti?l 

:·:?n .!..·:: aJ·::llltr.-:r·:.eJ..)11 rnJh~_jc~. 

bu.id:is en t~~l : ... or:.i8. que l~s fu?1 1:!l11u:1s d.-2: lnc ~;; .!re~a.~ías :¡ Dc-

pa rtad:~r. ~A)~ rlt..: .i:.:.2 t_J ... !o Gor ~.i.ÍD tlfi.n¿~s con lc:io qrte lle·::iTl a c:1bo 

los e!1tes IYi!':_"!.r..:st1.·~ .. a.Jo~. citic '.;,ueda=i baj0 GU ;::oo;·::~~~~.(!jÓn. 

CorL 1.P. SE"ct:) ..... i?.1ció 11 se: o.c.?..b'.l cr)r. un? .. :111.~i~ud ·:i~ 6l·¿;:_:tnos de 

~oor¿,Jinci.én 1ue ;irolit':n·3.1'0!1 en for:;~a :i.l:i.r.:i'.':!:c en rE-¿::Í:"c1n:;s -

a.nterivr~s. La pre:-ente >Jrganü:·.:ción vu2lJe !!-:nocesa.rios a. r,,:;-~ 

::hus de esto:;: Órganoa con su c'.lnr.ecuent~1 d:i:ie.¡:-::,ricicin o bien i,n 

':.e;:;.·a~ión a la n-.10'18. realidad. 

Si_ bien, el fcnr5 .. !cno ,is tud iado es atín joven, se puerle:-i ova--

luri.r ya a.l¡:-1:.no::i re:oo:.il t:i.do::'> de la misma con el objc<;o de cor.-:-¡;:-

eir.- dccviaciOnCR 0 deficlcncias ~r d8 adecuarlo a lr.1..'l de1:,:i.nd<Ci!:i J 

comunicación ~, la coordinaciún r.cctct.:.al ya que ¡Y:i.t'a nadie e:; -

de::i~onocirlo la d·J¡:üic,i.c;lÓr. de funcio;i.as entre los sectorr]s admj, 

nistrativos. ~n l~s se~undaa se encuentra la cayor productivi-

d~d ya q;.¡a los Índjces de esta, e:; la e..ctu:;i.lidíl.d, son de.:8.sJ.ado 

bajos.~~ en estos rubros en los que sa dc~an 6irigi~ ~ayeres -

enfuerzos y atencionc::i. 

En la ac tu:üidad tod;o. ·:í,,i h'ly deficiendan -:pe se tieaen con -

respecto a 1·1 sect0r·izsclÓ1"! cor110 Ge:·ía el cn20 ele alsun0s cnt~s 

qUEi '.)Or SU hP.terot;enei.d..'.ld tl'3 f•.incior.es, )O:" la '~'.Jt.:;nitud dr_, la::i 

rr.iswus, etc., son difÍ(:iles de ~m·.uo.r..r~'lr dentro ce un :oecto,· .3.Q 

l!;inis tr(l. ti vo. 
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Sll!:·~Jist•1n tar.1bi.é:i probl9,oia~ en lor: cosor, en que, rior el !"J:10 

eapoc{fico que se 102 de n las funci0ne2 dc~cmpe~adas ,ar un en 

te p:.r¡w::;ta t:il incido en el <Ú:1bi to ele co:.1petcncia de 1nás de una 

Secretaría de ~ntacto; aunado a estos problemas se presenta el -

de loa entes que se cncuen tru.n como Órganos desconcentrados de 

al[l"una 3ecretgría poro que a l::i. vez eat:rn considerados dentro -

de la ad1.!inis t.nción pública paraesta tal. 

i:;n :::;roblei:i::i.s co.:w los mencionados es en donde 2e recomienda -

diriGir .:,ayores esfuerzos, ya que estos C'.lSOs son conocidos e 1 

dentificados y por lo tanto deben ser superados. 

i~s cierto que las Secretarfas como la de l>roeramación y Pres,!;! 

puesto, la de Defensa N8cional o e·1 Departamento del Distrito -

Federal, etc. no tienen muchos entes parae$tatales bajo su coo.r 

diMci.ón, esto es debido a que, por la naturaleza y princi:;iios 

de la scctorización, solo aleun::is Secretarfas agrupan bajo su -

ca;upo de acción a, más o menos entes, seeún las actividades afl 

ncs que re:'!lizan unas y otros, 

La sectorización que se inicia en el período LÓpez-l'ortillis-

ta da al ejecutivo federal un mejor control político y en gene

ral un :nejor control a¡iriori, in-situ y aposteriori en los niVQ 

les de proera:~ación macro, aezo y microadmiaistrativo. Sin erJ--

b.argo, a pesar de los diversos controles en y durante el sexe-

nio pasado es en aquél en donde se da una cantidad inmensa en -

diJpendio de recursos y una corrupción tremenda, que si bien, -

ésta Úl ti11a· es un fenÓ;!!eno lnUJ' antiguo .V nuy arraigad0 en nues-

tr;i. sociedad, es durunte el réeimen pas::!.do en donde encuentra -

su mds alta exarcsión • . .. 

190 



::'Jn la prc.~u:te atl.::;i.:1i.s tl'cicirín .se tl·a ta ele corrc,::i1· es te ti.po 

ele '.'..Ctitu•lc:>, :·,·inci.¡i:1.h1entc, por ;:¡cdio e(; la clcno:~:in-d::t rer.cl'!a 

ci6n .::or:il, :·1cr!!.·J.nto· :~ccionc!? tendicntr;s a 9e1·:fcccion1r :!lecaniE 

nos de procra~~ción, ~rcsupuestaci6n, evaluación, control, etc •• 

.i,,c:; :~.ayor1)s e;:;fuorzos con rec·;iecto a r.ures t·co :1odclo sectorial 

dcb3n de incidir con mílyor fuerza en a~ucllos sectores ad~inis

t.ra ti vos en dnnde se tiene un :nayor nú:n.ero do e:itc!', !Jara. tra-

tar de hacer d·3 la sectorización un instrumrnto de control más 

efectivo, y9. no tanto el control 2iolítico por parte del ejccutJ: 

voy la fuerza. centr~1llzodora que éste ejerce dentro del ren--

GlÓn, sino un control administrativo y sectorial que se comple

menten con el político :pero que funcionen de una :n:inera rn:Ís ad.Q 

cuada. 

iteciente:uente, con el ·.?lan Nacional de Desarrollo, se doman-

dan necesidades que no son: cubiertas o conseguidas de r~anera :i

decuada, ,·.sí la productiv':i:dad y la coordinación sor:. problef.las -

que requieren soluciones •. ·Sn la primera utilizando la c<Jpaci<lad 

instalada en una :nayor e:s cala adernás de la capaci t.1ción de los 

recursos humanos y su enclladra:üento bajo t¡na Seer.eta.ría o De-~ 

parta.mento de istado que sea más ad-hoc con respecto a los fi-

nes y objetivos del ente para con aqudlla. ¿n la segunda, prin

ci,al~ente, por lo que respecta a la coordinocidn horizontal o 

intersectorial • 

.:::n la actualidad hay una· ;t;e-ndencia dentro de la sectorización 

a la confor;:iacidn ds consorcios que, aunque se encuentra en pa

fiales, lo impor~ante es que 01 ~er~en esta presente. 

La formación de grander' er.mresas en el sector ):ll'i vado es una 
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:ün io. 

l'a:::rn de b ·ce ti v HLd oconÓ;'lica, con t1·0Lin :~é'.S dP. l.'3. ü tod o --

por lo ~anos la ~itod del cu~'º en el ~ue sa encuentran, y no -

solo ono, 2ino qne son lac que ocu~3n p'.Jb];:,ción en s uc e_gi 

¿leos y .l:.13 rzne alcan:~an l~;ayorcs {ndico2. de prcductivid';n. 

En el socto1· p~blico se ~uedc aprcc~~r que varios entes para

es titaies actuan como ~atric0s C1uo es Jt!a forna de llar~rle -

at co:'.~01·cio) con cara.cterística.'.l e!::1;.;~Ú'lca3 acorde:. 8 nuestra 

¿n el caso de ciertAs s~crctarías de S3tadc se e~tudia la pe-

sibilid:l.d cfo la aerup2ción de su3 ent~~s en conr:iorcios • .::n Pl Cf:: 

so de ot'!"os e.·~o ya es una realidad e inclu:Jive se :iro,_ior>c que 

lo tene:c<Jf:\ actu:'Jlnente y e:o: nuy ;,osiblf' ':ne se refu0rce on nn -

futuro oróx!!'lo, 

211 todo c:iso, la for~·.ación a:;) consorcios se pro·none c;,mo unn 

alternativa viable en la. rcaliC.a.d rncxicnria.. ;:.;s cie1·to Q~:.e r,i :.)f._ 

ta te>1dencia no se ccneralizu en -r;oda.1 he Secrt.?tar{as e:.; por--
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~oc; :;cctcy·os n.d::inú'.trativos al alc:1füv:ir unJ bw:n·~ co.:ntn.ica-

c.ión y Llnil ;ia;¡·or coo1·din2c·l.:ín potl rin redud:r '.!1Dttnos de ;,us ,:;aE_ 

tos y evité.ti- lo:, duplic:ición r.l·::: fu'!cjonFY.~ • .:;:.e:1·.lci r:'!'""- pt•ü10r-

di.::.l, ;·2ra ln cenéralidad de lo<: eni:.a:>, e.l <'U':1:n1t;i d·' la produ.Q 

';iv~dad eon el fin .-!.e áJ.r a h p0b.V:1ci6r. ~-:n.yorL'3 n;1ti:;¡fcictor~s 

de m:tner..i r:,,is adecuarla y razona.ole. 
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